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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172093
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: O
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603527971

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor O Identif icado con N.I.T. 8603527971 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

668817  01/04/2013  283400  2980045  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de O identif icado con ( N.I.T. 8603527971 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

668817  01/04/2013  283400  2980045  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
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salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172093
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: O
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603527971

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor O Identif icado con N.I.T. 8603527971 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

668817  01/04/2013  283400  2980045  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de O identif icado con ( N.I.T. 8603527971 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

668817  01/04/2013  283400  2980045  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172094
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GANAVI AGROPECUARIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603528084

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GANAVI AGROPECUARIA Identif icado con
N.I.T. 8603528084 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671113  01/04/2013  283400  2976626  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GANAVI AGROPECUARIA identif icado con ( N.I.T. 8603528084 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671113  01/04/2013  283400  2976626  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172094
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GANAVI AGROPECUARIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603528084

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GANAVI AGROPECUARIA Identif icado con
N.I.T. 8603528084 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671113  01/04/2013  283400  2976626  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GANAVI AGROPECUARIA identif icado con ( N.I.T. 8603528084 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671113  01/04/2013  283400  2976626  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172095
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JORPE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603528909

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JORPE Identif icado con N.I.T. 8603528909 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

931459  03/18/2013  283400  3360189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JORPE identif icado con ( N.I.T. 8603528909 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

931459  03/18/2013  283400  3360189  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172096
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCTOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603533056

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCTOR Identif icado con N.I.T.
8603533056 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

872170  02/19/2013  283400  3333992  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCTOR identif icado con ( N.I.T. 8603533056 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

872170  02/19/2013  283400  3333992  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172097
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARTEAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603539625

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARTEAGA Identif icado con N.I.T. 8603539625
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

307703  08/15/2012  283400  1955062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARTEAGA identif icado con ( N.I.T. 8603539625 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

307703  08/15/2012  283400  1955062  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172097
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARTEAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603539625

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARTEAGA Identif icado con N.I.T. 8603539625
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

307703  08/15/2012  283400  1955062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARTEAGA identif icado con ( N.I.T. 8603539625 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

307703  08/15/2012  283400  1955062  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172098
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOFERIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603541387

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOFERIA Identif icado con N.I.T.
8603541387 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

884759  02/19/2013  283400  3316964  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOFERIA identif icado con ( N.I.T. 8603541387 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

884759  02/19/2013  283400  3316964  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172099
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PORTAN S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603542084

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PORTAN S A Identif icado con N.I.T.
8603542084 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

344145  08/14/2012  283400  2943328  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PORTAN S A identif icado con ( N.I.T. 8603542084 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

344145  08/14/2012  283400  2943328  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172100
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8603544675

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
8603544675 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

898230  03/18/2013  283400  4324081  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 8603544675 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

898230  03/18/2013  283400  4324081  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172101
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JAIME CERON CORAL CO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604002605

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JAIME CERON CORAL CO Identif icado con
N.I.T. 8604002605 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484995  10/18/2012  283400  2947545  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JAIME CERON CORAL CO identif icado con ( N.I.T. 8604002605 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484995  10/18/2012  283400  2947545  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172102
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERNANDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604005925

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERNANDO Identif icado con N.I.T.
8604005925 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

434617  09/26/2012  283400  2969151  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERNANDO identif icado con ( N.I.T. 8604005925 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

434617  09/26/2012  283400  2969151  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172103
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CIMSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604006543

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CIMSA Identif icado con N.I.T. 8604006543 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

413326  09/13/2012  283400  2959794  

443637  10/01/2012  283400  2973910  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CIMSA identif icado con ( N.I.T. 8604006543 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

413326  09/13/2012  283400  2959794  

443637  10/01/2012  283400  2973910  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172104
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604007511

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOGAS Identif icado con N.I.T. 8604007511
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

924973  03/18/2013  283400  3366911  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOGAS identif icado con ( N.I.T. 8604007511 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

924973  03/18/2013  283400  3366911  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172105
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604007573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARTES Identif icado con N.I.T. 8604007573 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

878548  02/19/2013  283400  3326205  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARTES identif icado con ( N.I.T. 8604007573 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

878548  02/19/2013  283400  3326205  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172105
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604007573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARTES Identif icado con N.I.T. 8604007573 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

878548  02/19/2013  283400  3326205  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARTES identif icado con ( N.I.T. 8604007573 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

878548  02/19/2013  283400  3326205  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172106
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABIOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604007652

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABIOLA Identif icado con N.I.T. 8604007652 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

661205  01/04/2013  283400  3294463  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABIOLA identif icado con ( N.I.T. 8604007652 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

661205  01/04/2013  283400  3294463  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172108
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CORP.UNIFICADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604017349

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CORP.UNIFICADA Identif icado con N.I.T.
8604017349 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

585637  11/27/2012  283400  3318099  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CORP.UNIFICADA identif icado con ( N.I.T. 8604017349 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

585637  11/27/2012  283400  3318099  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172109
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VIAJES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604028674

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VIAJES Identif icado con N.I.T. 8604028674 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

866816  02/19/2013  283400  3340145  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VIAJES identif icado con ( N.I.T. 8604028674 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

866816  02/19/2013  283400  3340145  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172109
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VIAJES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604028674

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VIAJES Identif icado con N.I.T. 8604028674 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

866816  02/19/2013  283400  3340145  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VIAJES identif icado con ( N.I.T. 8604028674 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

866816  02/19/2013  283400  3340145  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172110
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TEXTRAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604030261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TEXTRAMA Identif icado con N.I.T.
8604030261 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

931003  03/18/2013  283400  3360631  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TEXTRAMA identif icado con ( N.I.T. 8604030261 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

931003  03/18/2013  283400  3360631  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172110
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TEXTRAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604030261

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TEXTRAMA Identif icado con N.I.T.
8604030261 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

931003  03/18/2013  283400  3360631  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TEXTRAMA identif icado con ( N.I.T. 8604030261 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

931003  03/18/2013  283400  3360631  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172112
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VARDYS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604040116

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VARDYS Identif icado con N.I.T. 8604040116 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

901204  03/18/2013  283400  4321194  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VARDYS identif icado con ( N.I.T. 8604040116 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

901204  03/18/2013  283400  4321194  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172114
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BUHO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604046749

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BUHO Identif icado con N.I.T. 8604046749 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

448694  09/07/2012  283400  2955172  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BUHO identif icado con ( N.I.T. 8604046749 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

448694  09/07/2012  283400  2955172  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172115
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MONTAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604504296

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MONTAÑA Identif icado con N.I.T. 8604504296
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

485759  10/18/2012  283400  2946662  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MONTAÑA identif icado con ( N.I.T. 8604504296 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

485759  10/18/2012  283400  2946662  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172117
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LABORATORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604506672

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LABORATORIO Identif icado con N.I.T.
8604506672 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656865  01/04/2013  283400  3300410  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LABORATORIO identif icado con ( N.I.T. 8604506672 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656865  01/04/2013  283400  3300410  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172118
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: J
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8604516749

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor J Identif icado con N.I.T. 8604516749 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

310593  08/15/2012  283400  1955839  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de J identif icado con ( N.I.T. 8604516749 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

310593  08/15/2012  283400  1955839  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172120
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTADORA Y DISTR.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605001036

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTADORA Y DISTR. Identif icado con
N.I.T. 8605001036 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

477215  10/18/2012  283400  1970745  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTADORA Y DISTR. identif icado con ( N.I.T. 8605001036 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

477215  10/18/2012  283400  1970745  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172121
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605005157

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INV Identif icado con N.I.T. 8605005157 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

263898  06/27/2012  283400  1944236  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INV identif icado con ( N.I.T. 8605005157 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

263898  06/27/2012  283400  1944236  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172122
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ECATAP LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605013891

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ECATAP LTDA Identif icado con N.I.T.
8605013891 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

307533  08/15/2012  283400  2069012  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ECATAP LTDA identif icado con ( N.I.T. 8605013891 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

307533  08/15/2012  283400  2069012  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172122
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ECATAP LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605013891

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ECATAP LTDA Identif icado con N.I.T.
8605013891 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

307533  08/15/2012  283400  2069012  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ECATAP LTDA identif icado con ( N.I.T. 8605013891 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

307533  08/15/2012  283400  2069012  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172123
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFECCIONES CADENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605017703

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFECCIONES CADENAS Identif icado con
N.I.T. 8605017703 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495414  10/18/2012  283400  2946120  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFECCIONES CADENAS identif icado con ( N.I.T. 8605017703 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495414  10/18/2012  283400  2946120  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172124
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABRICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605028175

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABRICA Identif icado con N.I.T. 8605028175 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909816  03/18/2013  283400  4312648  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABRICA identif icado con ( N.I.T. 8605028175 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909816  03/18/2013  283400  4312648  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172125
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: B
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605030151

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor B Identif icado con N.I.T. 8605030151 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302483  08/15/2012  283400  2063508  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de B identif icado con ( N.I.T. 8605030151 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302483  08/15/2012  283400  2063508  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172125
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: B
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605030151

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor B Identif icado con N.I.T. 8605030151 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302483  08/15/2012  283400  2063508  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de B identif icado con ( N.I.T. 8605030151 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302483  08/15/2012  283400  2063508  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172129
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605036879

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
8605036879 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

835826  02/14/2013  283400  4323746  

892108  03/18/2013  283400  4329947  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 8605036879 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

835826  02/14/2013  283400  4323746  

892108  03/18/2013  283400  4329947  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172130
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605058645

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
8605058645 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

898104  03/18/2013  283400  4324201  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 8605058645 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

898104  03/18/2013  283400  4324201  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172131
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: METRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605066421

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor METRO Identif icado con N.I.T. 8605066421 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

665981  01/04/2013  283400  3288169  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de METRO identif icado con ( N.I.T. 8605066421 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

665981  01/04/2013  283400  3288169  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172132
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: B
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605067150

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor B Identif icado con N.I.T. 8605067150 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684748  01/04/2013  283400  2959258  

673085  01/04/2013  283400  2973998  

925989  03/18/2013  283400  3365829  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de B identif icado con ( N.I.T. 8605067150 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684748  01/04/2013  283400  2959258  

673085  01/04/2013  283400  2973998  

925989  03/18/2013  283400  3365829  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172132
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: B
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605067150

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor B Identif icado con N.I.T. 8605067150 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684748  01/04/2013  283400  2959258  

673085  01/04/2013  283400  2973998  

925989  03/18/2013  283400  3365829  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de B identif icado con ( N.I.T. 8605067150 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684748  01/04/2013  283400  2959258  

673085  01/04/2013  283400  2973998  

925989  03/18/2013  283400  3365829  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172133
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPULSO TEMPORAL S.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605067254

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPULSO TEMPORAL S. Identif icado con N.I.T.
8605067254 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

215211  07/04/2012  283400  1947906  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPULSO TEMPORAL S. identif icado con ( N.I.T. 8605067254 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

215211  07/04/2012  283400  1947906  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172135
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VIGILANCIA Y SEGURID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605070330

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VIGILANCIA Y SEGURID Identif icado con N.I.T.
8605070330 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

390383  09/11/2012  13880  2956096  

413973  09/19/2012  9400  2962617  

510750  10/19/2012  123987  3295410  

716175  12/27/2012  4030  3334405  

704805  01/02/2013  2760  3336873  

710680  01/03/2013  2540  3337587  

917370  03/18/2013  4660  3374635  

903518  03/18/2013  4660  4318964  

902438  03/18/2013  4660  4320004  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VIGILANCIA Y SEGURID identif icado con ( N.I.T. 8605070330 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.
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TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

390383  09/11/2012  13880  2956096  

413973  09/19/2012  9400  2962617  

510750  10/19/2012  123987  3295410  

716175  12/27/2012  4030  3334405  

704805  01/02/2013  2760  3336873  

710680  01/03/2013  2540  3337587  

917370  03/18/2013  4660  3374635  

903518  03/18/2013  4660  4318964  

902438  03/18/2013  4660  4320004  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 169987
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRICARS LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605086792

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRICARS LTDA Identif icado con CEDULA
DE CIUDADANIA 8605086792 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

400283  09/11/2012  151100  2969243  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRICARS LTDA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA
8605086792 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

400283  09/11/2012  151100  2969243  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172136
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605088101

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN Identif icado con N.I.T. 8605088101 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

878336  02/19/2013  283400  3326464  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN identif icado con ( N.I.T. 8605088101 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

878336  02/19/2013  283400  3326464  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172136
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605088101

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN Identif icado con N.I.T. 8605088101 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

878336  02/19/2013  283400  3326464  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIAN identif icado con ( N.I.T. 8605088101 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

878336  02/19/2013  283400  3326464  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172137
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: E P G O LIMITADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605092952

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor E P G O LIMITADA Identif icado con N.I.T.
8605092952 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

397931  09/14/2012  141700  2959770  

662109  01/04/2013  283400  3293221  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de E P G O LIMITADA identif icado con ( N.I.T. 8605092952 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

397931  09/14/2012  141700  2959770  

662109  01/04/2013  283400  3293221  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172140
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARIZIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605104438

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARIZIA Identif icado con N.I.T. 8605104438 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

301406  08/15/2012  283400  2071422  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARIZIA identif icado con ( N.I.T. 8605104438 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

301406  08/15/2012  283400  2071422  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172141
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TROQUEL ARTE LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605112364

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TROQUEL ARTE LTDA Identif icado con N.I.T.
8605112364 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262628  06/27/2012  283400  1945344  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TROQUEL ARTE LTDA identif icado con ( N.I.T. 8605112364 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262628  06/27/2012  283400  1945344  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172141
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TROQUEL ARTE LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605112364

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TROQUEL ARTE LTDA Identif icado con N.I.T.
8605112364 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262628  06/27/2012  283400  1945344  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TROQUEL ARTE LTDA identif icado con ( N.I.T. 8605112364 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262628  06/27/2012  283400  1945344  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172142
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605117041

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTADORA Identif icado con N.I.T.
8605117041 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

132814  05/24/2012  283400  2033731  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTADORA identif icado con ( N.I.T. 8605117041 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

132814  05/24/2012  283400  2033731  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172143
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605122788

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor C Identif icado con N.I.T. 8605122788 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

490743  10/18/2012  283400  2945253  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de C identif icado con ( N.I.T. 8605122788 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

490743  10/18/2012  283400  2945253  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172143
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605122788

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor C Identif icado con N.I.T. 8605122788 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

490743  10/18/2012  283400  2945253  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de C identif icado con ( N.I.T. 8605122788 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

490743  10/18/2012  283400  2945253  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172144
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RESTUR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605125198

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RESTUR Identif icado con N.I.T. 8605125198 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

315026  08/15/2012  283400  1948319  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RESTUR identif icado con ( N.I.T. 8605125198 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

315026  08/15/2012  283400  1948319  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172144
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RESTUR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605125198

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RESTUR Identif icado con N.I.T. 8605125198 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

315026  08/15/2012  283400  1948319  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RESTUR identif icado con ( N.I.T. 8605125198 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

315026  08/15/2012  283400  1948319  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172147
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGROINDUSTRIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605137341

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGROINDUSTRIAS Identif icado con N.I.T.
8605137341 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

121633  04/10/2012  283400  2022041  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGROINDUSTRIAS identif icado con ( N.I.T. 8605137341 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

121633  04/10/2012  283400  2022041  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172149
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605143366

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTADORA Identif icado con N.I.T.
8605143366 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

904786  03/18/2013  283400  4317805  

895670  03/18/2013  283400  4326966  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTADORA identif icado con ( N.I.T. 8605143366 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

904786  03/18/2013  283400  4317805  

895670  03/18/2013  283400  4326966  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172151
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605146805

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JANA Identif icado con N.I.T. 8605146805 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495251  10/18/2012  283400  2946916  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JANA identif icado con ( N.I.T. 8605146805 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495251  10/18/2012  283400  2946916  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172151
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605146805

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JANA Identif icado con N.I.T. 8605146805 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495251  10/18/2012  283400  2946916  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JANA identif icado con ( N.I.T. 8605146805 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495251  10/18/2012  283400  2946916  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172152
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VIAJES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605147645

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VIAJES Identif icado con N.I.T. 8605147645 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

806730  02/05/2013  177125  4308092  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VIAJES identif icado con ( N.I.T. 8605147645 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

806730  02/05/2013  177125  4308092  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172154
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VILLAMIZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605154645

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VILLAMIZAR Identif icado con N.I.T.
8605154645 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

680509  01/04/2013  283400  2965003  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VILLAMIZAR identif icado con ( N.I.T. 8605154645 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

680509  01/04/2013  283400  2965003  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172154
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VILLAMIZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605154645

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VILLAMIZAR Identif icado con N.I.T.
8605154645 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

680509  01/04/2013  283400  2965003  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VILLAMIZAR identif icado con ( N.I.T. 8605154645 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

680509  01/04/2013  283400  2965003  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172157
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASECONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605160418

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASECONES Identif icado con N.I.T.
8605160418 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

182929  06/07/2012  283400  2066456  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASECONES identif icado con ( N.I.T. 8605160418 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

182929  06/07/2012  283400  2066456  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172157
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASECONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605160418

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASECONES Identif icado con N.I.T.
8605160418 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

182929  06/07/2012  283400  2066456  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASECONES identif icado con ( N.I.T. 8605160418 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

182929  06/07/2012  283400  2066456  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172158
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CORDECOL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605177878

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CORDECOL Identif icado con N.I.T.
8605177878 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

923829  03/18/2013  283400  3368000  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CORDECOL identif icado con ( N.I.T. 8605177878 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

923829  03/18/2013  283400  3368000  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172159
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605181232

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A Identif icado con N.I.T. 8605181232 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

863366  02/19/2013  283400  3343872  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A identif icado con ( N.I.T. 8605181232 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

863366  02/19/2013  283400  3343872  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172159
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605181232

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A Identif icado con N.I.T. 8605181232 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

863366  02/19/2013  283400  3343872  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A identif icado con ( N.I.T. 8605181232 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

863366  02/19/2013  283400  3343872  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172160
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUSTRIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605187629

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUSTRIAL Identif icado con N.I.T.
8605187629 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

935545  03/18/2013  283400  3356044  

296945  08/15/2012  283400  1942041  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUSTRIAL identif icado con ( N.I.T. 8605187629 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

935545  03/18/2013  283400  3356044  

296945  08/15/2012  283400  1942041  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172160
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUSTRIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605187629

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUSTRIAL Identif icado con N.I.T.
8605187629 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

935545  03/18/2013  283400  3356044  

296945  08/15/2012  283400  1942041  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUSTRIAL identif icado con ( N.I.T. 8605187629 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

935545  03/18/2013  283400  3356044  

296945  08/15/2012  283400  1942041  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172162
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605194145

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERV Identif icado con N.I.T. 8605194145 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

169024  05/29/2012  283400  2059616  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERV identif icado con ( N.I.T. 8605194145 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

169024  05/29/2012  283400  2059616  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172163
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BORDADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605201705

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BORDADOS Identif icado con N.I.T.
8605201705 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679961  01/04/2013  283400  2965852  

915418  03/18/2013  283400  3376559  

319134  08/15/2012  283400  2073366  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BORDADOS identif icado con ( N.I.T. 8605201705 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679961  01/04/2013  283400  2965852  

915418  03/18/2013  283400  3376559  

319134  08/15/2012  283400  2073366  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172163
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BORDADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605201705

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BORDADOS Identif icado con N.I.T.
8605201705 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679961  01/04/2013  283400  2965852  

915418  03/18/2013  283400  3376559  

319134  08/15/2012  283400  2073366  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BORDADOS identif icado con ( N.I.T. 8605201705 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679961  01/04/2013  283400  2965852  

915418  03/18/2013  283400  3376559  

319134  08/15/2012  283400  2073366  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172164
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUVET
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605203346

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUVET Identif icado con N.I.T. 8605203346 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944084  03/18/2013  283400  2967146  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUVET identif icado con ( N.I.T. 8605203346 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944084  03/18/2013  283400  2967146  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172165
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIAGNOSTICENTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605205295

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIAGNOSTICENTRO Identif icado con N.I.T.
8605205295 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

384904  09/04/2012  283400  2953610  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIAGNOSTICENTRO identif icado con ( N.I.T. 8605205295 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

384904  09/04/2012  283400  2953610  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172166
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605207395

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEGAL Identif icado con N.I.T. 8605207395 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

303302  08/15/2012  283400  1955049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEGAL identif icado con ( N.I.T. 8605207395 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

303302  08/15/2012  283400  1955049  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172168
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUSHEJ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605223171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUSHEJ Identif icado con N.I.T. 8605223171 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

670153  01/04/2013  283400  2978305  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUSHEJ identif icado con ( N.I.T. 8605223171 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

670153  01/04/2013  283400  2978305  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172169
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FONDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605223202

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FONDO Identif icado con N.I.T. 8605223202 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

870996  02/19/2013  283400  3335473  

917939  03/18/2013  283400  3373889  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FONDO identif icado con ( N.I.T. 8605223202 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

870996  02/19/2013  283400  3335473  

917939  03/18/2013  283400  3373889  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172170
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SPIR CARDOSO Y CIA E
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605233110

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SPIR CARDOSO Y CIA E Identif icado con N.I.T.
8605233110 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948276  04/24/2013  283400  4332498  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SPIR CARDOSO Y CIA E identif icado con ( N.I.T. 8605233110 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948276  04/24/2013  283400  4332498  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172172
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TELESERVICIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605249185

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TELESERVICIOS Identif icado con N.I.T.
8605249185 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

924065  03/18/2013  283400  3367797  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TELESERVICIOS identif icado con ( N.I.T. 8605249185 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

924065  03/18/2013  283400  3367797  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172173
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUSTRIAS JAPAN S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605249558

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUSTRIAS JAPAN S A Identif icado con N.I.T.
8605249558 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

726865  12/14/2012  123950  3327374  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUSTRIAS JAPAN S A identif icado con ( N.I.T. 8605249558 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

726865  12/14/2012  123950  3327374  

VALOR TOTAL :  CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172175
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605250369

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
8605250369 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295462  08/15/2012  283400  1957324  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 8605250369 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295462  08/15/2012  283400  1957324  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172175
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605250369

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
8605250369 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295462  08/15/2012  283400  1957324  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 8605250369 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295462  08/15/2012  283400  1957324  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172177
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERMETEX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605256225

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERMETEX Identif icado con N.I.T. 8605256225
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944320  03/18/2013  283400  2964353  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERMETEX identif icado con ( N.I.T. 8605256225 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944320  03/18/2013  283400  2964353  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172177
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERMETEX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605256225

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERMETEX Identif icado con N.I.T. 8605256225
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944320  03/18/2013  283400  2964353  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERMETEX identif icado con ( N.I.T. 8605256225 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944320  03/18/2013  283400  2964353  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172178
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TELETECNICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605259031

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TELETECNICO Identif icado con N.I.T.
8605259031 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

758071  01/24/2013  283400  3361708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TELETECNICO identif icado con ( N.I.T. 8605259031 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

758071  01/24/2013  283400  3361708  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172178
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TELETECNICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605259031

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TELETECNICO Identif icado con N.I.T.
8605259031 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

758071  01/24/2013  283400  3361708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TELETECNICO identif icado con ( N.I.T. 8605259031 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

758071  01/24/2013  283400  3361708  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172179
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CENTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605259860

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CENTRO Identif icado con N.I.T. 8605259860 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

123340  05/10/2012  177100  2047815  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CENTRO identif icado con ( N.I.T. 8605259860 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

123340  05/10/2012  177100  2047815  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172180
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUND
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605264183

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUND Identif icado con N.I.T. 8605264183 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

789777  01/24/2013  283400  3362653  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUND identif icado con ( N.I.T. 8605264183 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

789777  01/24/2013  283400  3362653  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172183
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERMEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605290881

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERMEC Identif icado con N.I.T. 8605290881
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

941521  03/18/2013  283400  3349305  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERMEC identif icado con ( N.I.T. 8605290881 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

941521  03/18/2013  283400  3349305  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172185
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALINCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605301478

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALINCA Identif icado con N.I.T. 8605301478 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

500067  10/18/2012  283400  2946923  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALINCA identif icado con ( N.I.T. 8605301478 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

500067  10/18/2012  283400  2946923  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172187
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EUROCONTINENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605306906

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EUROCONTINENTES Identif icado con N.I.T.
8605306906 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

643897  12/20/2012  283400  3330613  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EUROCONTINENTES identif icado con ( N.I.T. 8605306906 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

643897  12/20/2012  283400  3330613  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172188
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LISALBER LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605308260

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LISALBER LTDA Identif icado con N.I.T.
8605308260 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

928437  03/18/2013  283400  3363292  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LISALBER LTDA identif icado con ( N.I.T. 8605308260 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

928437  03/18/2013  283400  3363292  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172188
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LISALBER LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605308260

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LISALBER LTDA Identif icado con N.I.T.
8605308260 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

928437  03/18/2013  283400  3363292  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LISALBER LTDA identif icado con ( N.I.T. 8605308260 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

928437  03/18/2013  283400  3363292  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172189
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: C.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605313028

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor C. Identif icado con N.I.T. 8605313028 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

859299  02/26/2013  283400  4335284  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de C. identif icado con ( N.I.T. 8605313028 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

859299  02/26/2013  283400  4335284  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172190
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MERCICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605318494

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MERCICO Identif icado con N.I.T. 8605318494 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

943994  03/18/2013  283400  2968961  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MERCICO identif icado con ( N.I.T. 8605318494 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

943994  03/18/2013  283400  2968961  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172191
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LITOARTEGRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605331765

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LITOARTEGRA Identif icado con N.I.T.
8605331765 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915242  03/18/2013  283400  3376765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LITOARTEGRA identif icado con ( N.I.T. 8605331765 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915242  03/18/2013  283400  3376765  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172191
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LITOARTEGRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605331765

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LITOARTEGRA Identif icado con N.I.T.
8605331765 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915242  03/18/2013  283400  3376765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LITOARTEGRA identif icado con ( N.I.T. 8605331765 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915242  03/18/2013  283400  3376765  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172192
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOCIEDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605334143

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOCIEDAD Identif icado con N.I.T. 8605334143
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

716571  01/08/2013  283400  3341769  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOCIEDAD identif icado con ( N.I.T. 8605334143 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

716571  01/08/2013  283400  3341769  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172192
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOCIEDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605334143

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOCIEDAD Identif icado con N.I.T. 8605334143
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

716571  01/08/2013  283400  3341769  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOCIEDAD identif icado con ( N.I.T. 8605334143 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

716571  01/08/2013  283400  3341769  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172193
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMESTIBLES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605334451

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMESTIBLES Identif icado con N.I.T.
8605334451 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915730  03/18/2013  283400  3376197  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMESTIBLES identif icado con ( N.I.T. 8605334451 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915730  03/18/2013  283400  3376197  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172193
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMESTIBLES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605334451

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMESTIBLES Identif icado con N.I.T.
8605334451 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915730  03/18/2013  283400  3376197  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMESTIBLES identif icado con ( N.I.T. 8605334451 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915730  03/18/2013  283400  3376197  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172195
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NUEVAS EDICIONES S .A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605342775

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NUEVAS EDICIONES S.A Identif icado con
N.I.T. 8605342775 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

716887  01/09/2013  283400  3342083  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NUEVAS EDICIONES S.A identif icado con ( N.I.T. 8605342775 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

716887  01/09/2013  283400  3342083  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172195
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NUEVAS EDICIONES S .A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605342775

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NUEVAS EDICIONES S.A Identif icado con
N.I.T. 8605342775 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

716887  01/09/2013  283400  3342083  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NUEVAS EDICIONES S.A identif icado con ( N.I.T. 8605342775 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

716887  01/09/2013  283400  3342083  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172196
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BENHABITAT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605345859

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BENHABITAT Identif icado con N.I.T.
8605345859 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

289593  08/15/2012  283400  2050225  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BENHABITAT identif icado con ( N.I.T. 8605345859 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

289593  08/15/2012  283400  2050225  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172196
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BENHABITAT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605345859

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BENHABITAT Identif icado con N.I.T.
8605345859 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

289593  08/15/2012  283400  2050225  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BENHABITAT identif icado con ( N.I.T. 8605345859 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

289593  08/15/2012  283400  2050225  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172197
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PINTURAS Y ADHESIVOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605346058

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PINTURAS Y ADHESIVOS Identif icado con
N.I.T. 8605346058 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

685141  01/04/2013  283400  2958586  

111424  05/24/2012  283400  2046681  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PINTURAS Y ADHESIVOS identif icado con ( N.I.T. 8605346058 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

685141  01/04/2013  283400  2958586  

111424  05/24/2012  283400  2046681  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172197
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PINTURAS Y ADHESIVOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605346058

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PINTURAS Y ADHESIVOS Identif icado con
N.I.T. 8605346058 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

685141  01/04/2013  283400  2958586  

111424  05/24/2012  283400  2046681  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PINTURAS Y ADHESIVOS identif icado con ( N.I.T. 8605346058 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

685141  01/04/2013  283400  2958586  

111424  05/24/2012  283400  2046681  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172199
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605349210

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI Identif icado con N.I.T. 8605349210 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

306179  08/15/2012  283400  1956087  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI identif icado con ( N.I.T. 8605349210 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

306179  08/15/2012  283400  1956087  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172200
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCTOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605352035

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCTOR Identif icado con N.I.T.
8605352035 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654924  01/04/2013  283400  3303446  

887162  02/19/2013  283400  3312990  

899940  03/18/2013  283400  4322334  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCTOR identif icado con ( N.I.T. 8605352035 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654924  01/04/2013  283400  3303446  

887162  02/19/2013  283400  3312990  

899940  03/18/2013  283400  4322334  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172200
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCTOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605352035

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCTOR Identif icado con N.I.T.
8605352035 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654924  01/04/2013  283400  3303446  

887162  02/19/2013  283400  3312990  

899940  03/18/2013  283400  4322334  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCTOR identif icado con ( N.I.T. 8605352035 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654924  01/04/2013  283400  3303446  

887162  02/19/2013  283400  3312990  

899940  03/18/2013  283400  4322334  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172201
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605355402

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COM Identif icado con N.I.T. 8605355402 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

509302  10/16/2012  283400  3294605  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COM identif icado con ( N.I.T. 8605355402 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

509302  10/16/2012  283400  3294605  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172202
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BERGDOLT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605361593

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BERGDOLT Identif icado con N.I.T. 8605361593
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

168574  05/28/2012  177100  2059708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BERGDOLT identif icado con ( N.I.T. 8605361593 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

168574  05/28/2012  177100  2059708  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172203
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NACIONAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8605362925

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NACIONAL Identif icado con N.I.T. 8605362925
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895326  03/18/2013  283400  4327329  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NACIONAL identif icado con ( N.I.T. 8605362925 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895326  03/18/2013  283400  4327329  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172204
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BOSQUECHISPAZOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8606786456

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BOSQUECHISPAZOS Identif icado con N.I.T.
8606786456 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

675433  01/04/2013  283400  2971130  

673143  01/04/2013  283400  2973917  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BOSQUECHISPAZOS identif icado con ( N.I.T. 8606786456 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

675433  01/04/2013  283400  2971130  

673143  01/04/2013  283400  2973917  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172206
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCCIONES E INV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8901086613

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCCIONES E INV Identif icado con
N.I.T. 8901086613 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13533  04/18/2012  283400  2029582  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCCIONES E INV identif icado con ( N.I.T. 8901086613 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13533  04/18/2012  283400  2029582  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172208
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BANCO PICHINCHA S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8902007567

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BANCO PICHINCHA S A Identif icado con N.I.T.
8902007567 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

234011  07/13/2012  283400  1955909  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BANCO PICHINCHA S A identif icado con ( N.I.T. 8902007567 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

234011  07/13/2012  283400  1955909  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172208
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BANCO PICHINCHA S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8902007567

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BANCO PICHINCHA S A Identif icado con N.I.T.
8902007567 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

234011  07/13/2012  283400  1955909  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BANCO PICHINCHA S A identif icado con ( N.I.T. 8902007567 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

234011  07/13/2012  283400  1955909  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172209
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ISMOCOL DE COLOMBIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8902091741

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ISMOCOL DE COLOMBIA Identif icado con
N.I.T. 8902091741 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

373744  08/21/2012  42050  2946884  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ISMOCOL DE COLOMBIA identif icado con ( N.I.T. 8902091741 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

373744  08/21/2012  42050  2946884  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172210
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONGREGACIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903005728

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONGREGACIO Identif icado con N.I.T.
8903005728 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

929929  03/18/2013  283400  3361773  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONGREGACIO identif icado con ( N.I.T. 8903005728 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

929929  03/18/2013  283400  3361773  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172211
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIDERURGICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903019202

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIDERURGICA Identif icado con N.I.T.
8903019202 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

851803  02/14/2013  283400  4318983  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIDERURGICA identif icado con ( N.I.T. 8903019202 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

851803  02/14/2013  283400  4318983  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172211
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIDERURGICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903019202

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIDERURGICA Identif icado con N.I.T.
8903019202 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

851803  02/14/2013  283400  4318983  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIDERURGICA identif icado con ( N.I.T. 8903019202 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

851803  02/14/2013  283400  4318983  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172212
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAQ.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903057282

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAQ. Identif icado con N.I.T. 8903057282 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

670981  01/04/2013  283400  2977028  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAQ. identif icado con ( N.I.T. 8903057282 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

670981  01/04/2013  283400  2977028  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172213
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIRAG
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903084471

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIRAG Identif icado con N.I.T. 8903084471 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

318218  08/15/2012  283400  2049151  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIRAG identif icado con ( N.I.T. 8903084471 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

318218  08/15/2012  283400  2049151  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172214
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INV GUAYABAL S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903092810

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INV GUAYABAL S A Identif icado con N.I.T.
8903092810 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

335457  08/15/2012  283400  1952097  

72831  04/12/2012  283400  2033279  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INV GUAYABAL S A identif icado con ( N.I.T. 8903092810 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

335457  08/15/2012  283400  1952097  

72831  04/12/2012  283400  2033279  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172215
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PAOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903148540

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PAOLA Identif icado con N.I.T. 8903148540 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920376  03/18/2013  283400  3371461  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PAOLA identif icado con ( N.I.T. 8903148540 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920376  03/18/2013  283400  3371461  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172215
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PAOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8903148540

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PAOLA Identif icado con N.I.T. 8903148540 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920376  03/18/2013  283400  3371461  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PAOLA identif icado con ( N.I.T. 8903148540 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920376  03/18/2013  283400  3371461  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172217
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8904022642

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 8904022642 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13920  05/29/2012  283400  2059644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 8904022642 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13920  05/29/2012  283400  2059644  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172217
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8904022642

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 8904022642 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13920  05/29/2012  283400  2059644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 8904022642 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13920  05/29/2012  283400  2059644  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172221
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8908043789

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INF Identif icado con N.I.T. 8908043789 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

331951  08/15/2012  283400  2044542  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INF identif icado con ( N.I.T. 8908043789 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

331951  08/15/2012  283400  2044542  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172222
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMPAÑIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909001482

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMPAÑIA Identif icado con N.I.T. 8909001482
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932971  03/18/2013  283400  3358666  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMPAÑIA identif icado con ( N.I.T. 8909001482 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932971  03/18/2013  283400  3358666  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172223
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONTEGRAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909012715

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONTEGRAL Identif icado con N.I.T.
8909012715 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302539  08/15/2012  283400  2058448  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONTEGRAL identif icado con ( N.I.T. 8909012715 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302539  08/15/2012  283400  2058448  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172223
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONTEGRAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909012715

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONTEGRAL Identif icado con N.I.T.
8909012715 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302539  08/15/2012  283400  2058448  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONTEGRAL identif icado con ( N.I.T. 8909012715 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302539  08/15/2012  283400  2058448  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172224
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909038388

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 8909038388 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13983  05/30/2012  283400  2061071  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 8909038388 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13983  05/30/2012  283400  2061071  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172226
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELECTRICAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909064137

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELECTRICAS Identif icado con N.I.T.
8909064137 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

314496  08/15/2012  6160  1958490  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELECTRICAS identif icado con ( N.I.T. 8909064137 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

314496  08/15/2012  6160  1958490  

VALOR TOTAL :  SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172226
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELECTRICAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909064137

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELECTRICAS Identif icado con N.I.T.
8909064137 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

314496  08/15/2012  6160  1958490  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELECTRICAS identif icado con ( N.I.T. 8909064137 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

314496  08/15/2012  6160  1958490  

VALOR TOTAL :  SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172230
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VITAMAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909208793

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VITAMAR Identif icado con N.I.T. 8909208793 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

941857  03/18/2013  283400  3348774  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VITAMAR identif icado con ( N.I.T. 8909208793 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

941857  03/18/2013  283400  3348774  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172232
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909292756

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LA Identif icado con N.I.T. 8909292756 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

370673  08/16/2012  283400  2944056  

374175  08/24/2012  283400  2947951  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LA identif icado con ( N.I.T. 8909292756 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

370673  08/16/2012  283400  2944056  

374175  08/24/2012  283400  2947951  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172233
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTERVALORE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909386377

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTERVALORE Identif icado con N.I.T.
8909386377 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

15775  08/01/2012  283400  1958225  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTERVALORE identif icado con ( N.I.T. 8909386377 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

15775  08/01/2012  283400  1958225  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172235
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SAGRADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909813335

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SAGRADOS Identif icado con N.I.T.
8909813335 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

111052  05/24/2012  283400  2028084  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SAGRADOS identif icado con ( N.I.T. 8909813335 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

111052  05/24/2012  283400  2028084  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172236
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGENIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8913002379

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGENIO Identif icado con N.I.T. 8913002379 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

236408  05/24/2012  35360  2054650  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGENIO identif icado con ( N.I.T. 8913002379 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

236408  05/24/2012  35360  2054650  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172236
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGENIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8913002379

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGENIO Identif icado con N.I.T. 8913002379 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

236408  05/24/2012  35360  2054650  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGENIO identif icado con ( N.I.T. 8913002379 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

236408  05/24/2012  35360  2054650  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172237
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BELLAVISTA CAMPO S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8913035646

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BELLAVISTA CAMPO S A Identif icado con
N.I.T. 8913035646 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

676617  01/04/2013  283400  2969549  

932635  03/18/2013  283400  3359022  

314006  08/15/2012  283400  1941125  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BELLAVISTA CAMPO S A identif icado con ( N.I.T. 8913035646 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

676617  01/04/2013  283400  2969549  

932635  03/18/2013  283400  3359022  

314006  08/15/2012  283400  1941125  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172239
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COBASEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8918013171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COBASEC Identif icado con N.I.T. 8918013171
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

344309  08/17/2012  283400  2945718  

854245  02/22/2013  283400  4333215  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COBASEC identif icado con ( N.I.T. 8918013171 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

344309  08/17/2012  283400  2945718  

854245  02/22/2013  283400  4333215  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172240
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GASEOSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8918556026

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GASEOSAS Identif icado con N.I.T.
8918556026 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

290883  08/15/2012  283400  2064281  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GASEOSAS identif icado con ( N.I.T. 8918556026 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

290883  08/15/2012  283400  2064281  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172240
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GASEOSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8918556026

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GASEOSAS Identif icado con N.I.T.
8918556026 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

290883  08/15/2012  283400  2064281  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GASEOSAS identif icado con ( N.I.T. 8918556026 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

290883  08/15/2012  283400  2064281  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172241
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALMACENES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8920002461

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALMACENES Identif icado con N.I.T.
8920002461 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

954874  04/24/2013  283400  4338299  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALMACENES identif icado con ( N.I.T. 8920002461 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

954874  04/24/2013  283400  4338299  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172242
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUTIERREZ DANGOND LT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8923011583

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUTIERREZ DANGOND LT Identif icado con
N.I.T. 8923011583 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

417177  09/12/2012  283400  2956101  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUTIERREZ DANGOND LT identif icado con ( N.I.T. 8923011583 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

417177  09/12/2012  283400  2956101  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172242
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUTIERREZ DANGOND LT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8923011583

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUTIERREZ DANGOND LT Identif icado con
N.I.T. 8923011583 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

417177  09/12/2012  283400  2956101  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUTIERREZ DANGOND LT identif icado con ( N.I.T. 8923011583 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

417177  09/12/2012  283400  2956101  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172244
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DPTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990207

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DPTO Identif icado con N.I.T. 8999990207 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

774817  01/25/2013  283400  3365821  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DPTO identif icado con ( N.I.T. 8999990207 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

774817  01/25/2013  283400  3365821  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172244
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DPTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990207

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DPTO Identif icado con N.I.T. 8999990207 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

774817  01/25/2013  283400  3365821  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DPTO identif icado con ( N.I.T. 8999990207 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

774817  01/25/2013  283400  3365821  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172245
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MINISTERIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990468

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MINISTERIO Identif icado con N.I.T. 8999990468
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

842140  02/20/2013  4220  4330667  

76203  04/12/2012  38210  2033572  

93467  04/25/2012  35480  2039017  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MINISTERIO identif icado con ( N.I.T. 8999990468 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

842140  02/20/2013  4220  4330667  

76203  04/12/2012  38210  2033572  

93467  04/25/2012  35480  2039017  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172245
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MINISTERIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990468

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MINISTERIO Identif icado con N.I.T. 8999990468
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

842140  02/20/2013  4220  4330667  

76203  04/12/2012  38210  2033572  

93467  04/25/2012  35480  2039017  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MINISTERIO identif icado con ( N.I.T. 8999990468 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

842140  02/20/2013  4220  4330667  

76203  04/12/2012  38210  2033572  

93467  04/25/2012  35480  2039017  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172247
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SECRETARIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990611

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SECRETARIA Identif icado con N.I.T.
8999990611 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

292088  08/15/2012  283400  2063256  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SECRETARIA identif icado con ( N.I.T. 8999990611 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

292088  08/15/2012  283400  2063256  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172250
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMARA DE REPRESENTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990980

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMARA DE REPRESENTA Identif icado con
N.I.T. 8999990980 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

350091  08/21/2012  29080  2947132  

412170  09/17/2012  2795  2959874  

433582  09/27/2012  11570  2970771  

452496  10/02/2012  2786  2975165  

452224  10/03/2012  283400  2976110  

476524  10/08/2012  283400  3288599  

509329  10/18/2012  16670  3294324  

742989  01/17/2013  283400  3352939  

800172  02/04/2013  283400  3374788  

828968  02/13/2013  283400  4320796  

837471  02/18/2013  283400  4325480  

42824  03/20/2012  283400  186559  

200366  06/22/2012  2797  1941440  

275511  08/02/2012  283400  1969197  
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275519  08/02/2012  33150  1969254  

35857  03/20/2012  283400  2023359  

115741  05/08/2012  1944  2045345  

159386  05/29/2012  2793  2058415  

184183  06/12/2012  283400  2067582  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMARA DE REPRESENTA identif icado con ( N.I.T. 8999990980 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

350091  08/21/2012  29080  2947132  

412170  09/17/2012  2795  2959874  

433582  09/27/2012  11570  2970771  

452496  10/02/2012  2786  2975165  

452224  10/03/2012  283400  2976110  

476524  10/08/2012  283400  3288599  

509329  10/18/2012  16670  3294324  

742989  01/17/2013  283400  3352939  

800172  02/04/2013  283400  3374788  

828968  02/13/2013  283400  4320796  

837471  02/18/2013  283400  4325480  

42824  03/20/2012  283400  186559  

200366  06/22/2012  2797  1941440  

275511  08/02/2012  283400  1969197  

275519  08/02/2012  33150  1969254  

35857  03/20/2012  283400  2023359  

115741  05/08/2012  1944  2045345  

159386  05/29/2012  2793  2058415  

184183  06/12/2012  283400  2067582  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172250
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMARA DE REPRESENTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999990980

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMARA DE REPRESENTA Identif icado con
N.I.T. 8999990980 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

350091  08/21/2012  29080  2947132  

412170  09/17/2012  2795  2959874  

433582  09/27/2012  11570  2970771  

452496  10/02/2012  2786  2975165  

452224  10/03/2012  283400  2976110  

476524  10/08/2012  283400  3288599  

509329  10/18/2012  16670  3294324  

742989  01/17/2013  283400  3352939  

800172  02/04/2013  283400  3374788  

828968  02/13/2013  283400  4320796  

837471  02/18/2013  283400  4325480  

42824  03/20/2012  283400  186559  

200366  06/22/2012  2797  1941440  

275511  08/02/2012  283400  1969197  
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275519  08/02/2012  33150  1969254  

35857  03/20/2012  283400  2023359  

115741  05/08/2012  1944  2045345  

159386  05/29/2012  2793  2058415  

184183  06/12/2012  283400  2067582  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMARA DE REPRESENTA identif icado con ( N.I.T. 8999990980 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

350091  08/21/2012  29080  2947132  

412170  09/17/2012  2795  2959874  

433582  09/27/2012  11570  2970771  

452496  10/02/2012  2786  2975165  

452224  10/03/2012  283400  2976110  

476524  10/08/2012  283400  3288599  

509329  10/18/2012  16670  3294324  

742989  01/17/2013  283400  3352939  

800172  02/04/2013  283400  3374788  

828968  02/13/2013  283400  4320796  

837471  02/18/2013  283400  4325480  

42824  03/20/2012  283400  186559  

200366  06/22/2012  2797  1941440  

275511  08/02/2012  283400  1969197  

275519  08/02/2012  33150  1969254  

35857  03/20/2012  283400  2023359  

115741  05/08/2012  1944  2045345  

159386  05/29/2012  2793  2058415  

184183  06/12/2012  283400  2067582  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172252
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FAC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999991022

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FAC Identif icado con N.I.T. 8999991022 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

947942  04/24/2013  283400  4322643  

12584  03/29/2012  283400  2025980  

12578  03/30/2012  283400  2028284  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FAC identif icado con ( N.I.T. 8999991022 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

947942  04/24/2013  283400  4322643  

12584  03/29/2012  283400  2025980  

12578  03/30/2012  283400  2028284  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172254
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DEPARTAMENT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999991140

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DEPARTAMENT Identif icado con N.I.T.
8999991140 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

319644  08/15/2012  283400  2054112  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DEPARTAMENT identif icado con ( N.I.T. 8999991140 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

319644  08/15/2012  283400  2054112  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172256
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INSTITUTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999993265

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INSTITUTO Identif icado con N.I.T. 8999993265
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

323757  08/15/2012  283400  2059323  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INSTITUTO identif icado con ( N.I.T. 8999993265 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

323757  08/15/2012  283400  2059323  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172256
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INSTITUTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999993265

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INSTITUTO Identif icado con N.I.T. 8999993265
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

323757  08/15/2012  283400  2059323  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INSTITUTO identif icado con ( N.I.T. 8999993265 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

323757  08/15/2012  283400  2059323  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172257
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999997379

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FDO Identif icado con N.I.T. 8999997379 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

118577  05/15/2012  177100  2050054  

158069  05/17/2012  283400  2053628  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FDO identif icado con ( N.I.T. 8999997379 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

118577  05/15/2012  177100  2050054  

158069  05/17/2012  283400  2053628  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172258
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FONDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8999999991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FONDO Identif icado con N.I.T. 8999999991 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322173  08/15/2012  283400  2048744  

333433  08/15/2012  283400  2062578  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FONDO identif icado con ( N.I.T. 8999999991 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322173  08/15/2012  283400  2048744  

333433  08/15/2012  283400  2062578  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172260
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000071961

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor C Identif icado con N.I.T. 9000071961 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

670607  01/04/2013  283400  2977744  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de C identif icado con ( N.I.T. 9000071961 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

670607  01/04/2013  283400  2977744  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172261
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000073484

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor C Identif icado con N.I.T. 9000073484 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

872482  02/19/2013  283400  3333679  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de C identif icado con ( N.I.T. 9000073484 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

872482  02/19/2013  283400  3333679  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172262
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADSM INGENIEROS LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000078453

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADSM INGENIEROS LTDA Identif icado con
N.I.T. 9000078453 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

921858  03/18/2013  283400  3369994  

902120  03/18/2013  283400  4320317  

895630  03/18/2013  283400  4327003  

951000  04/24/2013  283400  4332108  

301414  08/15/2012  283400  2064363  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADSM INGENIEROS LTDA identif icado con ( N.I.T. 9000078453 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

921858  03/18/2013  283400  3369994  

902120  03/18/2013  283400  4320317  

895630  03/18/2013  283400  4327003  
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951000  04/24/2013  283400  4332108  

301414  08/15/2012  283400  2064363  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172263
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASIPLAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000078557

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASIPLAS Identif icado con N.I.T. 9000078557 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495161  10/18/2012  283400  2954754  

829416  02/05/2013  283400  4307885  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASIPLAS identif icado con ( N.I.T. 9000078557 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495161  10/18/2012  283400  2954754  

829416  02/05/2013  283400  4307885  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172263
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASIPLAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000078557

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASIPLAS Identif icado con N.I.T. 9000078557 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495161  10/18/2012  283400  2954754  

829416  02/05/2013  283400  4307885  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASIPLAS identif icado con ( N.I.T. 9000078557 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495161  10/18/2012  283400  2954754  

829416  02/05/2013  283400  4307885  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172264
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MORAI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000082197

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MORAI Identif icado con N.I.T. 9000082197 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660907  01/04/2013  283400  3294851  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MORAI identif icado con ( N.I.T. 9000082197 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660907  01/04/2013  283400  3294851  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172264
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MORAI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000082197

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MORAI Identif icado con N.I.T. 9000082197 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660907  01/04/2013  283400  3294851  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MORAI identif icado con ( N.I.T. 9000082197 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660907  01/04/2013  283400  3294851  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172266
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000086888

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES Identif icado con N.I.T.
9000086888 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

891190  03/18/2013  283400  4331138  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9000086888 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

891190  03/18/2013  283400  4331138  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172268
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000094704

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CIA Identif icado con N.I.T. 9000094704 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

311802  08/15/2012  283400  2061493  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CIA identif icado con ( N.I.T. 9000094704 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

311802  08/15/2012  283400  2061493  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172269
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MADERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000094743

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MADERAS Identif icado con N.I.T. 9000094743
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302189  08/15/2012  283400  1946053  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MADERAS identif icado con ( N.I.T. 9000094743 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302189  08/15/2012  283400  1946053  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172269
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MADERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000094743

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MADERAS Identif icado con N.I.T. 9000094743
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302189  08/15/2012  283400  1946053  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MADERAS identif icado con ( N.I.T. 9000094743 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302189  08/15/2012  283400  1946053  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172270
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INFEROD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000103833

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INFEROD Identif icado con N.I.T. 9000103833 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13894  04/18/2012  283400  2037346  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INFEROD identif icado con ( N.I.T. 9000103833 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13894  04/18/2012  283400  2037346  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172271
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BEYOND THE LINE INCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000107417

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BEYOND THE LINE INCO Identif icado con N.I.T.
9000107417 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

14463  06/19/2012  283400  2071943  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BEYOND THE LINE INCO identif icado con ( N.I.T. 9000107417 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

14463  06/19/2012  283400  2071943  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172271
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BEYOND THE LINE INCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000107417

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BEYOND THE LINE INCO Identif icado con N.I.T.
9000107417 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

14463  06/19/2012  283400  2071943  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BEYOND THE LINE INCO identif icado con ( N.I.T. 9000107417 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

14463  06/19/2012  283400  2071943  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172272
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000110478

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LA Identif icado con N.I.T. 9000110478 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

665705  01/04/2013  283400  3288544  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LA identif icado con ( N.I.T. 9000110478 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

665705  01/04/2013  283400  3288544  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172273
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LE JARDIN INVERSIONE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000110937

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LE JARDIN INVERSIONE Identif icado con N.I.T.
9000110937 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

942483  03/18/2013  283400  3299303  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LE JARDIN INVERSIONE identif icado con ( N.I.T. 9000110937 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

942483  03/18/2013  283400  3299303  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172273
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LE JARDIN INVERSIONE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000110937

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LE JARDIN INVERSIONE Identif icado con N.I.T.
9000110937 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

942483  03/18/2013  283400  3299303  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LE JARDIN INVERSIONE identif icado con ( N.I.T. 9000110937 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

942483  03/18/2013  283400  3299303  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172276
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000114979

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000114979 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

892014  03/18/2013  283400  4330078  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000114979 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

892014  03/18/2013  283400  4330078  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172276
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000114979

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000114979 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

892014  03/18/2013  283400  4330078  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000114979 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

892014  03/18/2013  283400  4330078  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172277
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANEJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000115454

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANEJO Identif icado con N.I.T. 9000115454 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

139263  05/24/2012  283400  2021366  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANEJO identif icado con ( N.I.T. 9000115454 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

139263  05/24/2012  283400  2021366  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172278
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMMEDIATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000130556

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMMEDIATE Identif icado con N.I.T. 9000130556
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

652457  01/04/2013  283400  3306884  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMMEDIATE identif icado con ( N.I.T. 9000130556 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

652457  01/04/2013  283400  3306884  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172280
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PC REDES Y COMUNICAC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000138877

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PC REDES Y COMUNICAC Identif icado con
N.I.T. 9000138877 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

677723  01/04/2013  283400  2968219  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PC REDES Y COMUNICAC identif icado con ( N.I.T. 9000138877 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

677723  01/04/2013  283400  2968219  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172281
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000140837

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES Identif icado con N.I.T.
9000140837 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

465905  10/08/2012  283400  2980212  

927791  03/18/2013  283400  3363975  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9000140837 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

465905  10/08/2012  283400  2980212  

927791  03/18/2013  283400  3363975  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172282
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORGANICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000145092

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORGANICA Identif icado con N.I.T. 9000145092
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

291381  08/15/2012  283400  2052177  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORGANICA identif icado con ( N.I.T. 9000145092 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

291381  08/15/2012  283400  2052177  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172283
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PISON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000152236

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PISON Identif icado con N.I.T. 9000152236 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

298513  08/15/2012  283400  1949846  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PISON identif icado con ( N.I.T. 9000152236 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

298513  08/15/2012  283400  1949846  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172283
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PISON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000152236

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PISON Identif icado con N.I.T. 9000152236 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

298513  08/15/2012  283400  1949846  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PISON identif icado con ( N.I.T. 9000152236 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

298513  08/15/2012  283400  1949846  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172284
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGUROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000156450

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGUROS Identif icado con N.I.T. 9000156450
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908360  03/18/2013  283400  4314276  

138090  05/24/2012  283400  2021793  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGUROS identif icado con ( N.I.T. 9000156450 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908360  03/18/2013  283400  4314276  

138090  05/24/2012  283400  2021793  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172284
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGUROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000156450

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGUROS Identif icado con N.I.T. 9000156450
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908360  03/18/2013  283400  4314276  

138090  05/24/2012  283400  2021793  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGUROS identif icado con ( N.I.T. 9000156450 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908360  03/18/2013  283400  4314276  

138090  05/24/2012  283400  2021793  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172285
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTERNATIONAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000162461

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTERNATIONAL Identif icado con N.I.T.
9000162461 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

663487  01/04/2013  283400  3291452  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTERNATIONAL identif icado con ( N.I.T. 9000162461 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

663487  01/04/2013  283400  3291452  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172286
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000165210

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9000165210 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13834  06/14/2012  283400  2057839  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9000165210 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13834  06/14/2012  283400  2057839  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172287
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000170579

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTADORA Identif icado con N.I.T.
9000170579 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

321563  08/15/2012  283400  2065743  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTADORA identif icado con ( N.I.T. 9000170579 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

321563  08/15/2012  283400  2065743  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172288
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INST
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000174840

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INST Identif icado con N.I.T. 9000174840 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

890986  03/18/2013  283400  4331459  

501398  10/18/2012  283400  1960792  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INST identif icado con ( N.I.T. 9000174840 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

890986  03/18/2013  283400  4331459  

501398  10/18/2012  283400  1960792  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172288
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INST
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000174840

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INST Identif icado con N.I.T. 9000174840 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

890986  03/18/2013  283400  4331459  

501398  10/18/2012  283400  1960792  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INST identif icado con ( N.I.T. 9000174840 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

890986  03/18/2013  283400  4331459  

501398  10/18/2012  283400  1960792  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172290
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000199944

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LOZANO Identif icado con N.I.T. 9000199944 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

651337  01/04/2013  283400  3308351  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LOZANO identif icado con ( N.I.T. 9000199944 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

651337  01/04/2013  283400  3308351  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172290
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000199944

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LOZANO Identif icado con N.I.T. 9000199944 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

651337  01/04/2013  283400  3308351  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LOZANO identif icado con ( N.I.T. 9000199944 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

651337  01/04/2013  283400  3308351  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172291
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GEAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000204218

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GEAR Identif icado con N.I.T. 9000204218 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

312396  08/15/2012  283400  2064178  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GEAR identif icado con ( N.I.T. 9000204218 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

312396  08/15/2012  283400  2064178  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172293
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TURIMAREXCLUSIVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000213966

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TURIMAREXCLUSIVE Identif icado con N.I.T.
9000213966 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

776838  01/29/2013  283400  3367763  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TURIMAREXCLUSIVE identif icado con ( N.I.T. 9000213966 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

776838  01/29/2013  283400  3367763  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172294
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSULTORES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000214441

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSULTORES Identif icado con N.I.T.
9000214441 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

898218  03/18/2013  283400  4324092  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSULTORES identif icado con ( N.I.T. 9000214441 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

898218  03/18/2013  283400  4324092  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172295
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NOVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000217492

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NOVA Identif icado con N.I.T. 9000217492 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656745  01/04/2013  283400  3300560  

951030  04/24/2013  283400  4332145  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NOVA identif icado con ( N.I.T. 9000217492 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656745  01/04/2013  283400  3300560  

951030  04/24/2013  283400  4332145  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172295
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NOVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000217492

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NOVA Identif icado con N.I.T. 9000217492 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656745  01/04/2013  283400  3300560  

951030  04/24/2013  283400  4332145  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NOVA identif icado con ( N.I.T. 9000217492 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656745  01/04/2013  283400  3300560  

951030  04/24/2013  283400  4332145  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172296
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOFULL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000223305

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOFULL Identif icado con N.I.T. 9000223305
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

510736  10/19/2012  283400  3294979  

567700  11/16/2012  283400  3313284  

179048  06/04/2012  283400  2062987  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOFULL identif icado con ( N.I.T. 9000223305 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

510736  10/19/2012  283400  3294979  

567700  11/16/2012  283400  3313284  

179048  06/04/2012  283400  2062987  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172296
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOFULL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000223305

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOFULL Identif icado con N.I.T. 9000223305
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

510736  10/19/2012  283400  3294979  

567700  11/16/2012  283400  3313284  

179048  06/04/2012  283400  2062987  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOFULL identif icado con ( N.I.T. 9000223305 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

510736  10/19/2012  283400  3294979  

567700  11/16/2012  283400  3313284  

179048  06/04/2012  283400  2062987  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172297
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFECCIONE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000223921

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFECCIONE Identif icado con N.I.T.
9000223921 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

865608  02/19/2013  283400  3341408  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFECCIONE identif icado con ( N.I.T. 9000223921 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

865608  02/19/2013  283400  3341408  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172297
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFECCIONE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000223921

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFECCIONE Identif icado con N.I.T.
9000223921 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

865608  02/19/2013  283400  3341408  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFECCIONE identif icado con ( N.I.T. 9000223921 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

865608  02/19/2013  283400  3341408  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172298
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORWIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000229192

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORWIN Identif icado con N.I.T. 9000229192 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

677069  01/04/2013  283400  2968952  

298756  08/15/2012  283400  1949821  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORWIN identif icado con ( N.I.T. 9000229192 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

677069  01/04/2013  283400  2968952  

298756  08/15/2012  283400  1949821  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172299
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MHB
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000231342

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MHB Identif icado con N.I.T. 9000231342 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

129766  05/24/2012  283400  2044969  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MHB identif icado con ( N.I.T. 9000231342 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

129766  05/24/2012  283400  2044969  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172300
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALPIABASTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000235599

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALPIABASTOS Identif icado con N.I.T.
9000235599 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

482995  10/12/2012  283400  3289145  

801600  02/05/2013  283400  3375373  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALPIABASTOS identif icado con ( N.I.T. 9000235599 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

482995  10/12/2012  283400  3289145  

801600  02/05/2013  283400  3375373  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172300
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALPIABASTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000235599

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALPIABASTOS Identif icado con N.I.T.
9000235599 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

482995  10/12/2012  283400  3289145  

801600  02/05/2013  283400  3375373  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALPIABASTOS identif icado con ( N.I.T. 9000235599 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

482995  10/12/2012  283400  3289145  

801600  02/05/2013  283400  3375373  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172301
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LIDERARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000235678

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LIDERARTE Identif icado con N.I.T. 9000235678
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

485991  10/18/2012  283400  2950980  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LIDERARTE identif icado con ( N.I.T. 9000235678 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

485991  10/18/2012  283400  2950980  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172302
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARTHA L GUTIERREZ D
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000244001

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARTHA L GUTIERREZ D Identif icado con
N.I.T. 9000244001 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

884024  02/19/2013  283400  3318182  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARTHA L GUTIERREZ D identif icado con ( N.I.T. 9000244001 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

884024  02/19/2013  283400  3318182  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172303
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MOREK CV S.A.S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000247203

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MOREK CV S.A.S Identif icado con N.I.T.
9000247203 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489384  10/18/2012  283400  1968440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MOREK CV S.A.S identif icado con ( N.I.T. 9000247203 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489384  10/18/2012  283400  1968440  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172305
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FAMOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000255684

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FAMOR Identif icado con N.I.T. 9000255684 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

875714  02/19/2013  283400  3329693  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FAMOR identif icado con ( N.I.T. 9000255684 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

875714  02/19/2013  283400  3329693  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172306
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000261772

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BC Identif icado con N.I.T. 9000261772 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499044  10/18/2012  77310  2942575  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BC identif icado con ( N.I.T. 9000261772 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499044  10/18/2012  77310  2942575  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172308
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INEXVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000266282

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INEXVAL Identif icado con N.I.T. 9000266282 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656927  01/04/2013  283400  3300321  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INEXVAL identif icado con ( N.I.T. 9000266282 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656927  01/04/2013  283400  3300321  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172309
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000271340

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCCIONES Identif icado con N.I.T.
9000271340 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

938131  03/18/2013  283400  3353439  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCCIONES identif icado con ( N.I.T. 9000271340 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

938131  03/18/2013  283400  3353439  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172309
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000271340

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCCIONES Identif icado con N.I.T.
9000271340 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

938131  03/18/2013  283400  3353439  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCCIONES identif icado con ( N.I.T. 9000271340 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

938131  03/18/2013  283400  3353439  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172311
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000292957

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000292957 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

670471  01/04/2013  283400  2977896  

952354  04/24/2013  283400  4334356  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000292957 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

670471  01/04/2013  283400  2977896  

952354  04/24/2013  283400  4334356  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172312
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BIOFOSBIOTECHNOLOGY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000299915

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BIOFOSBIOTECHNOLOGY Identif icado con
N.I.T. 9000299915 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

672717  01/04/2013  283400  2974446  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BIOFOSBIOTECHNOLOGY identif icado con ( N.I.T. 9000299915 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

672717  01/04/2013  283400  2974446  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172314
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EVEREST
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000303799

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EVEREST Identif icado con N.I.T. 9000303799 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

869764  02/19/2013  283400  3336940  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EVEREST identif icado con ( N.I.T. 9000303799 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

869764  02/19/2013  283400  3336940  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172316
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASESORAMIENTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000305985

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASESORAMIENTO Identif icado con N.I.T.
9000305985 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

482650  10/18/2012  283400  2942347  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASESORAMIENTO identif icado con ( N.I.T. 9000305985 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

482650  10/18/2012  283400  2942347  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172317
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000310015

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9000310015 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

304774  08/15/2012  283400  1961147  

127520  05/24/2012  283400  2021119  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9000310015 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

304774  08/15/2012  283400  1961147  

127520  05/24/2012  283400  2021119  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172319
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PRAT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000326420

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PRAT Identif icado con N.I.T. 9000326420 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

677587  01/04/2013  283400  2968387  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PRAT identif icado con ( N.I.T. 9000326420 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

677587  01/04/2013  283400  2968387  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172320
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISCOMPUCOL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000328885

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISCOMPUCOL Identif icado con N.I.T.
9000328885 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

467844  10/09/2012  283400  3287145  

812000  02/07/2013  283400  4310380  

89632  04/23/2012  283400  2036995  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISCOMPUCOL identif icado con ( N.I.T. 9000328885 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

467844  10/09/2012  283400  3287145  

812000  02/07/2013  283400  4310380  

89632  04/23/2012  283400  2036995  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172321
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROACTIVOS ASESORES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000329321

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROACTIVOS ASESORES Identif icado con
N.I.T. 9000329321 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

653193  01/04/2013  283400  3305974  

874096  02/19/2013  283400  3331639  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROACTIVOS ASESORES identif icado con ( N.I.T. 9000329321 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

653193  01/04/2013  283400  3305974  

874096  02/19/2013  283400  3331639  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172321
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROACTIVOS ASESORES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000329321

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROACTIVOS ASESORES Identif icado con
N.I.T. 9000329321 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

653193  01/04/2013  283400  3305974  

874096  02/19/2013  283400  3331639  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROACTIVOS ASESORES identif icado con ( N.I.T. 9000329321 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

653193  01/04/2013  283400  3305974  

874096  02/19/2013  283400  3331639  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172322
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JDC LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000331320

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JDC LTDA Identif icado con N.I.T. 9000331320 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475050  10/04/2012  283400  2977730  

249440  07/17/2012  283400  1957514  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JDC LTDA identif icado con ( N.I.T. 9000331320 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475050  10/04/2012  283400  2977730  

249440  07/17/2012  283400  1957514  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172323
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EMERGENCY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000332920

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EMERGENCY Identif icado con N.I.T.
9000332920 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

334631  08/15/2012  283400  1947327  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EMERGENCY identif icado con ( N.I.T. 9000332920 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

334631  08/15/2012  283400  1947327  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172323
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EMERGENCY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000332920

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EMERGENCY Identif icado con N.I.T.
9000332920 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

334631  08/15/2012  283400  1947327  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EMERGENCY identif icado con ( N.I.T. 9000332920 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

334631  08/15/2012  283400  1947327  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172324
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000337337

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A Identif icado con N.I.T. 9000337337 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

335739  08/15/2012  283400  1949946  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A identif icado con ( N.I.T. 9000337337 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

335739  08/15/2012  283400  1949946  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172325
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000346451

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SM Identif icado con N.I.T. 9000346451 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

832446  02/19/2013  283400  3322053  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SM identif icado con ( N.I.T. 9000346451 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

832446  02/19/2013  283400  3322053  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172326
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPCION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000346698

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPCION Identif icado con N.I.T. 9000346698 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909776  03/18/2013  283400  4312708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPCION identif icado con ( N.I.T. 9000346698 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909776  03/18/2013  283400  4312708  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172326
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPCION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000346698

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPCION Identif icado con N.I.T. 9000346698 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909776  03/18/2013  283400  4312708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPCION identif icado con ( N.I.T. 9000346698 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909776  03/18/2013  283400  4312708  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172327
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PRODUCTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000350837

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PRODUCTOS Identif icado con N.I.T.
9000350837 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

642900  12/19/2012  283400  3329341  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PRODUCTOS identif icado con ( N.I.T. 9000350837 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

642900  12/19/2012  283400  3329341  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172329
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000359586

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANILLOS Identif icado con N.I.T. 9000359586 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

848557  02/20/2013  283400  4331133  

196465  06/25/2012  283400  1942876  

42233  03/21/2012  283400  2023678  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANILLOS identif icado con ( N.I.T. 9000359586 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

848557  02/20/2013  283400  4331133  

196465  06/25/2012  283400  1942876  

42233  03/21/2012  283400  2023678  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172332
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RUEDA REINA & CIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000370194

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RUEDA REINA & CIA S Identif icado con N.I.T.
9000370194 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

481272  10/18/2012  283400  2953301  

300985  08/15/2012  283400  2070963  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RUEDA REINA & CIA S identif icado con ( N.I.T. 9000370194 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

481272  10/18/2012  283400  2953301  

300985  08/15/2012  283400  2070963  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172332
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RUEDA REINA & CIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000370194

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RUEDA REINA & CIA S Identif icado con N.I.T.
9000370194 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

481272  10/18/2012  283400  2953301  

300985  08/15/2012  283400  2070963  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RUEDA REINA & CIA S identif icado con ( N.I.T. 9000370194 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

481272  10/18/2012  283400  2953301  

300985  08/15/2012  283400  2070963  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172333
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OINCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000373848

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OINCO Identif icado con N.I.T. 9000373848 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

939809  03/18/2013  283400  3351348  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OINCO identif icado con ( N.I.T. 9000373848 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

939809  03/18/2013  283400  3351348  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172334
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000381181

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BR Identif icado con N.I.T. 9000381181 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

179769  06/05/2012  283400  2063814  

178472  06/05/2012  283400  2063890  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BR identif icado con ( N.I.T. 9000381181 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

179769  06/05/2012  283400  2063814  

178472  06/05/2012  283400  2063890  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172334
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000381181

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BR Identif icado con N.I.T. 9000381181 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

179769  06/05/2012  283400  2063814  

178472  06/05/2012  283400  2063890  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BR identif icado con ( N.I.T. 9000381181 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

179769  06/05/2012  283400  2063814  

178472  06/05/2012  283400  2063890  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172337
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000388021

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000388021 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

333049  08/15/2012  283400  2057847  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000388021 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

333049  08/15/2012  283400  2057847  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172337
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000388021

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000388021 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

333049  08/15/2012  283400  2057847  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000388021 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

333049  08/15/2012  283400  2057847  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172338
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADMINISTRACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000391500

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADMINISTRACIONES Identif icado con N.I.T.
9000391500 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

857813  02/25/2013  283400  4334085  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADMINISTRACIONES identif icado con ( N.I.T. 9000391500 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

857813  02/25/2013  283400  4334085  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172339
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOMOS COURRIER EXPRE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000398443

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOMOS COURRIER EXPRE Identif icado con
N.I.T. 9000398443 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919195  03/18/2013  283400  3372652  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOMOS COURRIER EXPRE identif icado con ( N.I.T. 9000398443 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919195  03/18/2013  283400  3372652  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172341
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000405852

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI Identif icado con N.I.T. 9000405852 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

887610  02/19/2013  283400  3312480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI identif icado con ( N.I.T. 9000405852 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

887610  02/19/2013  283400  3312480  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172341
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000405852

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI Identif icado con N.I.T. 9000405852 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

887610  02/19/2013  283400  3312480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI identif icado con ( N.I.T. 9000405852 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

887610  02/19/2013  283400  3312480  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172342
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EPP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000407336

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EPP Identif icado con N.I.T. 9000407336 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

606274  11/27/2012  283400  3318316  

815152  01/30/2013  283400  3372229  

236512  06/27/2012  283400  1944490  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EPP identif icado con ( N.I.T. 9000407336 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

606274  11/27/2012  283400  3318316  

815152  01/30/2013  283400  3372229  

236512  06/27/2012  283400  1944490  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172343
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LABORATORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000407350

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LABORATORIO Identif icado con N.I.T.
9000407350 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

290569  08/15/2012  283400  2049336  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LABORATORIO identif icado con ( N.I.T. 9000407350 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

290569  08/15/2012  283400  2049336  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172344
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GLOBAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000419756

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GLOBAL Identif icado con N.I.T. 9000419756 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

913744  03/18/2013  283400  4308777  

126420  05/24/2012  283400  2019426  

142639  05/24/2012  283400  2036754  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GLOBAL identif icado con ( N.I.T. 9000419756 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

913744  03/18/2013  283400  4308777  

126420  05/24/2012  283400  2019426  

142639  05/24/2012  283400  2036754  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172345
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: URITRANS LTDA.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000426186

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor URITRANS LTDA. Identif icado con N.I.T.
9000426186 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

414135  09/11/2012  283400  2955888  

330813  08/15/2012  283400  1952017  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de URITRANS LTDA. identif icado con ( N.I.T. 9000426186 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

414135  09/11/2012  283400  2955888  

330813  08/15/2012  283400  1952017  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172345
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: URITRANS LTDA.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000426186

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor URITRANS LTDA. Identif icado con N.I.T.
9000426186 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

414135  09/11/2012  283400  2955888  

330813  08/15/2012  283400  1952017  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de URITRANS LTDA. identif icado con ( N.I.T. 9000426186 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

414135  09/11/2012  283400  2955888  

330813  08/15/2012  283400  1952017  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172346
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000426566

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9000426566 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

327757  08/15/2012  283400  2054512  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9000426566 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

327757  08/15/2012  283400  2054512  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172346
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000426566

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9000426566 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

327757  08/15/2012  283400  2054512  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9000426566 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

327757  08/15/2012  283400  2054512  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172348
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTERACCION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000431061

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTERACCION Identif icado con N.I.T.
9000431061 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

135724  05/24/2012  283400  2030405  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTERACCION identif icado con ( N.I.T. 9000431061 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

135724  05/24/2012  283400  2030405  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172350
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIA ELENA BENITEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000438836

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIA ELENA BENITEZ Identif icado con N.I.T.
9000438836 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671683  01/04/2013  283400  2975644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIA ELENA BENITEZ identif icado con ( N.I.T. 9000438836 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671683  01/04/2013  283400  2975644  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172350
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARIA ELENA BENITEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000438836

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARIA ELENA BENITEZ Identif icado con N.I.T.
9000438836 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671683  01/04/2013  283400  2975644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARIA ELENA BENITEZ identif icado con ( N.I.T. 9000438836 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671683  01/04/2013  283400  2975644  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172351
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PRIMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000441138

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PRIMIL Identif icado con N.I.T. 9000441138 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

115756  05/08/2012  283400  2046258  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PRIMIL identif icado con ( N.I.T. 9000441138 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

115756  05/08/2012  283400  2046258  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172353
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CDT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000450926

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CDT Identif icado con N.I.T. 9000450926 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

236422  06/27/2012  283400  1944381  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CDT identif icado con ( N.I.T. 9000450926 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

236422  06/27/2012  283400  1944381  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172354
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAVO Y SANCHEZ E U
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000459604

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAVO Y SANCHEZ E U Identif icado con
N.I.T. 9000459604 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299095  08/15/2012  283400  2068463  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAVO Y SANCHEZ E U identif icado con ( N.I.T. 9000459604 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299095  08/15/2012  283400  2068463  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172354
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRAVO Y SANCHEZ E U
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000459604

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRAVO Y SANCHEZ E U Identif icado con
N.I.T. 9000459604 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299095  08/15/2012  283400  2068463  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRAVO Y SANCHEZ E U identif icado con ( N.I.T. 9000459604 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299095  08/15/2012  283400  2068463  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172355
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000471084

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZ Identif icado con N.I.T.
9000471084 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

331763  08/15/2012  283400  2065437  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZ identif icado con ( N.I.T. 9000471084 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

331763  08/15/2012  283400  2065437  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172356
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOCIEDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000484424

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOCIEDAD Identif icado con N.I.T. 9000484424
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

139074  05/24/2012  283400  2031610  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOCIEDAD identif icado con ( N.I.T. 9000484424 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

139074  05/24/2012  283400  2031610  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172357
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000486911

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000486911 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

652229  01/04/2013  283400  3307199  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000486911 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

652229  01/04/2013  283400  3307199  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172358
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELECTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000486982

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELECTRO Identif icado con N.I.T. 9000486982 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

952466  04/24/2013  283400  4334503  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELECTRO identif icado con ( N.I.T. 9000486982 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

952466  04/24/2013  283400  4334503  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172358
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELECTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000486982

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELECTRO Identif icado con N.I.T. 9000486982 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

952466  04/24/2013  283400  4334503  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELECTRO identif icado con ( N.I.T. 9000486982 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

952466  04/24/2013  283400  4334503  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172359
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000489360

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIERA Identif icado con N.I.T. 9000489360
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

669981  01/04/2013  283400  2978549  

866140  02/19/2013  283400  3340865  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIERA identif icado con ( N.I.T. 9000489360 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

669981  01/04/2013  283400  2978549  

866140  02/19/2013  283400  3340865  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172360
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRINITY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000489740

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRINITY Identif icado con N.I.T. 9000489740 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

134456  05/24/2012  283400  2029871  

321863  08/15/2012  283400  2049323  

296531  08/15/2012  283400  2051006  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRINITY identif icado con ( N.I.T. 9000489740 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

134456  05/24/2012  283400  2029871  

321863  08/15/2012  283400  2049323  

296531  08/15/2012  283400  2051006  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172360
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRINITY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000489740

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRINITY Identif icado con N.I.T. 9000489740 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

134456  05/24/2012  283400  2029871  

321863  08/15/2012  283400  2049323  

296531  08/15/2012  283400  2051006  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRINITY identif icado con ( N.I.T. 9000489740 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

134456  05/24/2012  283400  2029871  

321863  08/15/2012  283400  2049323  

296531  08/15/2012  283400  2051006  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172362
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIMANTOV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000492526

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIMANTOV Identif icado con N.I.T. 9000492526
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944222  03/18/2013  283400  2965197  

913908  03/18/2013  283400  4308596  

300550  08/15/2012  283400  1956263  

330104  08/15/2012  283400  1960513  

78334  04/19/2012  283400  2036580  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIMANTOV identif icado con ( N.I.T. 9000492526 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944222  03/18/2013  283400  2965197  

913908  03/18/2013  283400  4308596  

300550  08/15/2012  283400  1956263  
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330104  08/15/2012  283400  1960513  

78334  04/19/2012  283400  2036580  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172362
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIMANTOV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000492526

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIMANTOV Identif icado con N.I.T. 9000492526
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944222  03/18/2013  283400  2965197  

913908  03/18/2013  283400  4308596  

300550  08/15/2012  283400  1956263  

330104  08/15/2012  283400  1960513  

78334  04/19/2012  283400  2036580  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIMANTOV identif icado con ( N.I.T. 9000492526 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944222  03/18/2013  283400  2965197  

913908  03/18/2013  283400  4308596  

300550  08/15/2012  283400  1956263  
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330104  08/15/2012  283400  1960513  

78334  04/19/2012  283400  2036580  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172363
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INY DE PLAST Y SOPLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000498177

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INY DE PLAST Y SOPLA Identif icado con N.I.T.
9000498177 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871432  02/19/2013  283400  3334920  

904220  03/18/2013  283400  4318343  

330723  08/15/2012  283400  1947298  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INY DE PLAST Y SOPLA identif icado con ( N.I.T. 9000498177 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871432  02/19/2013  283400  3334920  

904220  03/18/2013  283400  4318343  

330723  08/15/2012  283400  1947298  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172364
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TITULOS Y FINANZAS S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000500062

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TITULOS Y FINANZAS S Identif icado con N.I.T.
9000500062 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

307749  08/15/2012  283400  2053821  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TITULOS Y FINANZAS S identif icado con ( N.I.T. 9000500062 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

307749  08/15/2012  283400  2053821  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172366
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IYF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000507020

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IYF Identif icado con N.I.T. 9000507020 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

294292  08/15/2012  283400  2053980  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IYF identif icado con ( N.I.T. 9000507020 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

294292  08/15/2012  283400  2053980  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172367
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ATENCION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000510581

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ATENCION Identif icado con N.I.T. 9000510581
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

289969  08/15/2012  283400  2065638  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ATENCION identif icado con ( N.I.T. 9000510581 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

289969  08/15/2012  283400  2065638  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172367
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ATENCION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000510581

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ATENCION Identif icado con N.I.T. 9000510581
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

289969  08/15/2012  283400  2065638  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ATENCION identif icado con ( N.I.T. 9000510581 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

289969  08/15/2012  283400  2065638  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172369
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPERMET
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000519590

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPERMET Identif icado con N.I.T. 9000519590 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

220818  07/09/2012  283400  1951983  

89230  04/23/2012  283400  2037214  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPERMET identif icado con ( N.I.T. 9000519590 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

220818  07/09/2012  283400  1951983  

89230  04/23/2012  283400  2037214  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172370
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000521235

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTES Identif icado con N.I.T.
9000521235 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

385141  09/03/2012  283400  2954190  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTES identif icado con ( N.I.T. 9000521235 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

385141  09/03/2012  283400  2954190  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172370
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000521235

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTES Identif icado con N.I.T.
9000521235 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

385141  09/03/2012  283400  2954190  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTES identif icado con ( N.I.T. 9000521235 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

385141  09/03/2012  283400  2954190  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172371
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COOP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000525791

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COOP Identif icado con N.I.T. 9000525791 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

947946  04/24/2013  283400  4327370  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COOP identif icado con ( N.I.T. 9000525791 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

947946  04/24/2013  283400  4327370  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172371
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COOP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000525791

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COOP Identif icado con N.I.T. 9000525791 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

947946  04/24/2013  283400  4327370  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COOP identif icado con ( N.I.T. 9000525791 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

947946  04/24/2013  283400  4327370  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172372
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SAUDADE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000526196

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SAUDADE Identif icado con N.I.T. 9000526196
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

942619  03/18/2013  283400  3296849  

324354  08/15/2012  283400  1957062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SAUDADE identif icado con ( N.I.T. 9000526196 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

942619  03/18/2013  283400  3296849  

324354  08/15/2012  283400  1957062  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172375
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES A V GUTI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000541241

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES A V GUTI Identif icado con N.I.T.
9000541241 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

725772  01/14/2013  283400  3347032  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES A V GUTI identif icado con ( N.I.T. 9000541241 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

725772  01/14/2013  283400  3347032  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172376
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HOTEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000550588

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HOTEL Identif icado con N.I.T. 9000550588 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

463215  10/02/2012  283400  2975649  

789847  01/25/2013  283400  3364198  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HOTEL identif icado con ( N.I.T. 9000550588 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

463215  10/02/2012  283400  2975649  

789847  01/25/2013  283400  3364198  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172376
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HOTEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000550588

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HOTEL Identif icado con N.I.T. 9000550588 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

463215  10/02/2012  283400  2975649  

789847  01/25/2013  283400  3364198  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HOTEL identif icado con ( N.I.T. 9000550588 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

463215  10/02/2012  283400  2975649  

789847  01/25/2013  283400  3364198  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172379
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARDOZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000559377

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARDOZO Identif icado con N.I.T. 9000559377
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

938379  03/18/2013  283400  3353151  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARDOZO identif icado con ( N.I.T. 9000559377 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

938379  03/18/2013  283400  3353151  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172381
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASVARIABLE S.A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000564625

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASVARIABLE S.A Identif icado con N.I.T.
9000564625 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495745  10/18/2012  283400  2948873  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASVARIABLE S.A identif icado con ( N.I.T. 9000564625 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495745  10/18/2012  283400  2948873  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172383
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IBEROAMERICANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000568144

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IBEROAMERICANA Identif icado con N.I.T.
9000568144 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

290185  08/15/2012  3190  2059673  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IBEROAMERICANA identif icado con ( N.I.T. 9000568144 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

290185  08/15/2012  3190  2059673  

VALOR TOTAL :  TRES MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172384
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000568904

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIC Identif icado con N.I.T. 9000568904 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

452759  10/04/2012  283400  2977429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIC identif icado con ( N.I.T. 9000568904 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

452759  10/04/2012  283400  2977429  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172384
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000568904

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIC Identif icado con N.I.T. 9000568904 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

452759  10/04/2012  283400  2977429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIC identif icado con ( N.I.T. 9000568904 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

452759  10/04/2012  283400  2977429  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172385
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: THEMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000571435

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor THEMA Identif icado con N.I.T. 9000571435 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

303038  08/15/2012  283400  1953965  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de THEMA identif icado con ( N.I.T. 9000571435 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

303038  08/15/2012  283400  1953965  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172385
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: THEMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000571435

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor THEMA Identif icado con N.I.T. 9000571435 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

303038  08/15/2012  283400  1953965  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de THEMA identif icado con ( N.I.T. 9000571435 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

303038  08/15/2012  283400  1953965  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172386
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000577394

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARE Identif icado con N.I.T. 9000577394 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

910312  03/18/2013  283400  4312131  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARE identif icado con ( N.I.T. 9000577394 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

910312  03/18/2013  283400  4312131  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172387
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FONOX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000590941

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FONOX Identif icado con N.I.T. 9000590941 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

310063  08/15/2012  283400  1948591  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FONOX identif icado con ( N.I.T. 9000590941 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

310063  08/15/2012  283400  1948591  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172388
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: THT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000591244

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor THT Identif icado con N.I.T. 9000591244 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

229543  07/10/2012  283400  1952839  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de THT identif icado con ( N.I.T. 9000591244 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

229543  07/10/2012  283400  1952839  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172390
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COOPERATIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000604717

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COOPERATIVA Identif icado con N.I.T.
9000604717 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322987  08/15/2012  283400  1942106  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COOPERATIVA identif icado con ( N.I.T. 9000604717 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322987  08/15/2012  283400  1942106  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172391
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: UPS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000622537

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor UPS Identif icado con N.I.T. 9000622537 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

476101  10/10/2012  283400  3287623  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de UPS identif icado con ( N.I.T. 9000622537 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

476101  10/10/2012  283400  3287623  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172392
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: UNIÒN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000623123

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor UNIÒN Identif icado con N.I.T. 9000623123 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

497686  10/18/2012  283400  2945604  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de UNIÒN identif icado con ( N.I.T. 9000623123 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

497686  10/18/2012  283400  2945604  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172394
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES FUV LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000626626

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES FUV LTDA Identif icado con
N.I.T. 9000626626 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

885560  02/19/2013  283400  3315569  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES FUV LTDA identif icado con ( N.I.T. 9000626626 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

885560  02/19/2013  283400  3315569  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172395
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLISA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000630947

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLISA Identif icado con N.I.T. 9000630947 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

905116  03/18/2013  283400  4317472  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLISA identif icado con ( N.I.T. 9000630947 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

905116  03/18/2013  283400  4317472  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172395
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLISA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000630947

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLISA Identif icado con N.I.T. 9000630947 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

905116  03/18/2013  283400  4317472  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLISA identif icado con ( N.I.T. 9000630947 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

905116  03/18/2013  283400  4317472  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172396
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000641957

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORION Identif icado con N.I.T. 9000641957 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

858382  02/19/2013  283400  3347076  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORION identif icado con ( N.I.T. 9000641957 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

858382  02/19/2013  283400  3347076  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172398
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFORT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000647648

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFORT Identif icado con N.I.T. 9000647648 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

767098  01/25/2013  283400  3364060  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFORT identif icado con ( N.I.T. 9000647648 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

767098  01/25/2013  283400  3364060  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172398
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFORT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000647648

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFORT Identif icado con N.I.T. 9000647648 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

767098  01/25/2013  283400  3364060  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFORT identif icado con ( N.I.T. 9000647648 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

767098  01/25/2013  283400  3364060  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172399
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROTECCION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000663952

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROTECCION Identif icado con N.I.T.
9000663952 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

39738  03/21/2012  283400  2023802  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROTECCION identif icado con ( N.I.T. 9000663952 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

39738  03/21/2012  283400  2023802  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172400
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REFRIHEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000663977

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REFRIHEN Identif icado con N.I.T. 9000663977 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

887160  02/19/2013  283400  3312993  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REFRIHEN identif icado con ( N.I.T. 9000663977 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

887160  02/19/2013  283400  3312993  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172403
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A1A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000666093

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A1A Identif icado con N.I.T. 9000666093 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944974  03/18/2013  283400  2958961  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A1A identif icado con ( N.I.T. 9000666093 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944974  03/18/2013  283400  2958961  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172404
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GLOBAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000675258

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GLOBAL Identif icado con N.I.T. 9000675258 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

328114  08/15/2012  283400  2056298  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GLOBAL identif icado con ( N.I.T. 9000675258 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

328114  08/15/2012  283400  2056298  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172405
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SECURITY DATA SOLUTI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000680237

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SECURITY DATA SOLUTI Identif icado con
N.I.T. 9000680237 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295144  08/15/2012  283400  1960127  

310984  08/15/2012  283400  1961762  

291632  08/15/2012  283400  2051604  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SECURITY DATA SOLUTI identif icado con ( N.I.T. 9000680237 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295144  08/15/2012  283400  1960127  

310984  08/15/2012  283400  1961762  

291632  08/15/2012  283400  2051604  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172405
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SECURITY DATA SOLUTI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000680237

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SECURITY DATA SOLUTI Identif icado con
N.I.T. 9000680237 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295144  08/15/2012  283400  1960127  

310984  08/15/2012  283400  1961762  

291632  08/15/2012  283400  2051604  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SECURITY DATA SOLUTI identif icado con ( N.I.T. 9000680237 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295144  08/15/2012  283400  1960127  

310984  08/15/2012  283400  1961762  

291632  08/15/2012  283400  2051604  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172407
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: THE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000682321

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor THE Identif icado con N.I.T. 9000682321 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908036  03/18/2013  283400  4314578  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de THE identif icado con ( N.I.T. 9000682321 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908036  03/18/2013  283400  4314578  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172408
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUGUILIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000686759

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUGUILIZ Identif icado con N.I.T. 9000686759
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915306  03/18/2013  283400  3376692  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUGUILIZ identif icado con ( N.I.T. 9000686759 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915306  03/18/2013  283400  3376692  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172408
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUGUILIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000686759

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUGUILIZ Identif icado con N.I.T. 9000686759
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915306  03/18/2013  283400  3376692  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUGUILIZ identif icado con ( N.I.T. 9000686759 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915306  03/18/2013  283400  3376692  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172409
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MALLEZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000694241

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MALLEZA Identif icado con N.I.T. 9000694241 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895400  03/18/2013  283400  4327256  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MALLEZA identif icado con ( N.I.T. 9000694241 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895400  03/18/2013  283400  4327256  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172411
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIXPRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000701650

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIXPRO Identif icado con N.I.T. 9000701650 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

240180  07/12/2012  283400  1956222  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIXPRO identif icado con ( N.I.T. 9000701650 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

240180  07/12/2012  283400  1956222  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172412
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOC.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000712280

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOC. Identif icado con N.I.T. 9000712280 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

341085  08/13/2012  283400  2944657  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOC. identif icado con ( N.I.T. 9000712280 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

341085  08/13/2012  283400  2944657  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172413
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JC SOLUCIONES INTEGR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000714929

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JC SOLUCIONES INTEGR Identif icado con
N.I.T. 9000714929 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

334679  08/15/2012  283400  1943094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JC SOLUCIONES INTEGR identif icado con ( N.I.T. 9000714929 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

334679  08/15/2012  283400  1943094  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172414
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANAGEMENT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000719138

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANAGEMENT Identif icado con N.I.T.
9000719138 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

942661  03/18/2013  283400  3296112  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANAGEMENT identif icado con ( N.I.T. 9000719138 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

942661  03/18/2013  283400  3296112  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172415
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFIVALORE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000725573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFIVALORE Identif icado con N.I.T.
9000725573 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

258129  07/27/2012  283400  1964545  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFIVALORE identif icado con ( N.I.T. 9000725573 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

258129  07/27/2012  283400  1964545  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172416
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ROSEN EUROPE B V SUC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000728847

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ROSEN EUROPE B V SUC Identif icado con
N.I.T. 9000728847 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

658307  01/04/2013  58790  3298149  

897442  03/18/2013  43240  4324952  

313294  08/15/2012  283400  2055718  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ROSEN EUROPE B V SUC identif icado con ( N.I.T. 9000728847 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

658307  01/04/2013  58790  3298149  

897442  03/18/2013  43240  4324952  

313294  08/15/2012  283400  2055718  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA
PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172417
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000730703

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUCIONES Identif icado con N.I.T.
9000730703 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682549  01/04/2013  283400  2962238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9000730703 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682549  01/04/2013  283400  2962238  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172417
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000730703

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUCIONES Identif icado con N.I.T.
9000730703 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682549  01/04/2013  283400  2962238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9000730703 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682549  01/04/2013  283400  2962238  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172418
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OP PREPRENSA DIGITAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000731504

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OP PREPRENSA DIGITAL Identif icado con
N.I.T. 9000731504 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

318676  08/15/2012  283400  2051700  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OP PREPRENSA DIGITAL identif icado con ( N.I.T. 9000731504 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

318676  08/15/2012  283400  2051700  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172418
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OP PREPRENSA DIGITAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000731504

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OP PREPRENSA DIGITAL Identif icado con
N.I.T. 9000731504 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

318676  08/15/2012  283400  2051700  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OP PREPRENSA DIGITAL identif icado con ( N.I.T. 9000731504 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

318676  08/15/2012  283400  2051700  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172419
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000735291

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPCIONES Identif icado con N.I.T. 9000735291
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654712  01/04/2013  283400  3303789  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPCIONES identif icado con ( N.I.T. 9000735291 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654712  01/04/2013  283400  3303789  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172420
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA CLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000741777

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA CLA Identif icado con
N.I.T. 9000741777 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

239862  07/23/2012  61900  1960325  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA CLA identif icado con ( N.I.T. 9000741777 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

239862  07/23/2012  61900  1960325  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172420
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA CLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000741777

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA CLA Identif icado con
N.I.T. 9000741777 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

239862  07/23/2012  61900  1960325  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA CLA identif icado con ( N.I.T. 9000741777 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

239862  07/23/2012  61900  1960325  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172421
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000750838

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MI Identif icado con N.I.T. 9000750838 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

132009  05/24/2012  283400  2024629  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MI identif icado con ( N.I.T. 9000750838 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

132009  05/24/2012  283400  2024629  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172423
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000753871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNI Identif icado con N.I.T. 9000753871 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

476282  10/18/2012  283400  1964528  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNI identif icado con ( N.I.T. 9000753871 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

476282  10/18/2012  283400  1964528  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172425
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSULTANT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000758407

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSULTANT Identif icado con N.I.T.
9000758407 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

921486  03/18/2013  283400  3370347  

906804  03/18/2013  283400  4315762  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSULTANT identif icado con ( N.I.T. 9000758407 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

921486  03/18/2013  283400  3370347  

906804  03/18/2013  283400  4315762  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172425
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSULTANT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000758407

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSULTANT Identif icado con N.I.T.
9000758407 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

921486  03/18/2013  283400  3370347  

906804  03/18/2013  283400  4315762  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSULTANT identif icado con ( N.I.T. 9000758407 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

921486  03/18/2013  283400  3370347  

906804  03/18/2013  283400  4315762  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172426
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NEXWARE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000778176

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NEXWARE Identif icado con N.I.T. 9000778176
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

481163  10/18/2012  283400  1968378  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NEXWARE identif icado con ( N.I.T. 9000778176 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

481163  10/18/2012  283400  1968378  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172426
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NEXWARE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000778176

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NEXWARE Identif icado con N.I.T. 9000778176
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

481163  10/18/2012  283400  1968378  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NEXWARE identif icado con ( N.I.T. 9000778176 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

481163  10/18/2012  283400  1968378  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172428
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CORPOAMBIENTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000787244

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CORPOAMBIENTE Identif icado con N.I.T.
9000787244 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

301182  08/15/2012  283400  2071443  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CORPOAMBIENTE identif icado con ( N.I.T. 9000787244 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

301182  08/15/2012  283400  2071443  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172429
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000796527

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9000796527 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499715  10/18/2012  283400  2947908  

311016  08/15/2012  283400  1955231  

502187  10/18/2012  283400  1973405  

142833  05/24/2012  283400  2023402  

295980  08/15/2012  283400  2033179  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9000796527 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499715  10/18/2012  283400  2947908  

311016  08/15/2012  283400  1955231  

502187  10/18/2012  283400  1973405  
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142833  05/24/2012  283400  2023402  

295980  08/15/2012  283400  2033179  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172429
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000796527

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9000796527 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499715  10/18/2012  283400  2947908  

311016  08/15/2012  283400  1955231  

502187  10/18/2012  283400  1973405  

142833  05/24/2012  283400  2023402  

295980  08/15/2012  283400  2033179  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9000796527 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499715  10/18/2012  283400  2947908  

311016  08/15/2012  283400  1955231  

502187  10/18/2012  283400  1973405  
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142833  05/24/2012  283400  2023402  

295980  08/15/2012  283400  2033179  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172431
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES ARC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000807281

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES ARC Identif icado con
N.I.T. 9000807281 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915848  03/18/2013  283400  3376094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES ARC identif icado con ( N.I.T. 9000807281 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915848  03/18/2013  283400  3376094  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172431
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES ARC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000807281

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES ARC Identif icado con
N.I.T. 9000807281 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915848  03/18/2013  283400  3376094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES ARC identif icado con ( N.I.T. 9000807281 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915848  03/18/2013  283400  3376094  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172432
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARQUIVIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000809365

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARQUIVIAL Identif icado con N.I.T.
9000809365 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

672769  01/04/2013  283400  2974381  

60322  03/29/2012  283400  2028418  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARQUIVIAL identif icado con ( N.I.T. 9000809365 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

672769  01/04/2013  283400  2974381  

60322  03/29/2012  283400  2028418  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172433
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARCOTECHO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000809476

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARCOTECHO Identif icado con N.I.T.
9000809476 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

899678  03/18/2013  283400  4322593  

898136  03/18/2013  283400  4324175  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARCOTECHO identif icado con ( N.I.T. 9000809476 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

899678  03/18/2013  283400  4322593  

898136  03/18/2013  283400  4324175  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172434
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CDA CAR PITS S  A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000810911

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CDA CAR PITS S A Identif icado con N.I.T.
9000810911 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

652975  01/04/2013  283400  3306286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CDA CAR PITS S A identif icado con ( N.I.T. 9000810911 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

652975  01/04/2013  283400  3306286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172434
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CDA CAR PITS S  A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000810911

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CDA CAR PITS S A Identif icado con N.I.T.
9000810911 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

652975  01/04/2013  283400  3306286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CDA CAR PITS S A identif icado con ( N.I.T. 9000810911 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

652975  01/04/2013  283400  3306286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172436
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BUNCHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000822761

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BUNCHE Identif icado con N.I.T. 9000822761 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

137760  05/24/2012  283400  2037307  

110138  05/24/2012  283400  2037422  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BUNCHE identif icado con ( N.I.T. 9000822761 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

137760  05/24/2012  283400  2037307  

110138  05/24/2012  283400  2037422  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172436
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BUNCHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000822761

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BUNCHE Identif icado con N.I.T. 9000822761 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

137760  05/24/2012  283400  2037307  

110138  05/24/2012  283400  2037422  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BUNCHE identif icado con ( N.I.T. 9000822761 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

137760  05/24/2012  283400  2037307  

110138  05/24/2012  283400  2037422  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172437
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGENIERIA RB LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000835287

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGENIERIA RB LTDA Identif icado con N.I.T.
9000835287 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895982  03/18/2013  283400  4326614  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGENIERIA RB LTDA identif icado con ( N.I.T. 9000835287 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895982  03/18/2013  283400  4326614  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172437
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGENIERIA RB LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000835287

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGENIERIA RB LTDA Identif icado con N.I.T.
9000835287 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895982  03/18/2013  283400  4326614  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGENIERIA RB LTDA identif icado con ( N.I.T. 9000835287 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895982  03/18/2013  283400  4326614  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172438
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BONNEROSMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000836619

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BONNEROSMAN Identif icado con N.I.T.
9000836619 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

668825  01/04/2013  283400  2980037  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BONNEROSMAN identif icado con ( N.I.T. 9000836619 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

668825  01/04/2013  283400  2980037  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172439
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGURIDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000846179

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGURIDAD Identif icado con N.I.T.
9000846179 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

326802  08/15/2012  283400  2050932  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGURIDAD identif icado con ( N.I.T. 9000846179 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

326802  08/15/2012  283400  2050932  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172440
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAPICARGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000846534

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAPICARGA Identif icado con N.I.T.
9000846534 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

321059  08/15/2012  283400  1956241  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAPICARGA identif icado con ( N.I.T. 9000846534 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

321059  08/15/2012  283400  1956241  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172441
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES Y ASESORI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000846573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Y ASESORI Identif icado con
N.I.T. 9000846573 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936259  03/18/2013  283400  3355286  

948902  04/24/2013  283400  4334201  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES Y ASESORI identif icado con ( N.I.T. 9000846573 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936259  03/18/2013  283400  3355286  

948902  04/24/2013  283400  4334201  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172441
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES Y ASESORI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000846573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Y ASESORI Identif icado con
N.I.T. 9000846573 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936259  03/18/2013  283400  3355286  

948902  04/24/2013  283400  4334201  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES Y ASESORI identif icado con ( N.I.T. 9000846573 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936259  03/18/2013  283400  3355286  

948902  04/24/2013  283400  4334201  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172443
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000855469

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000855469 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

663733  01/04/2013  283400  3291138  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000855469 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

663733  01/04/2013  283400  3291138  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172444
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MOUNTAIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000865211

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MOUNTAIN Identif icado con N.I.T. 9000865211
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

93353  04/24/2012  283400  2038429  

100729  04/27/2012  283400  2040992  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MOUNTAIN identif icado con ( N.I.T. 9000865211 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

93353  04/24/2012  283400  2038429  

100729  04/27/2012  283400  2040992  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172445
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000866723

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9000866723 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

332545  08/15/2012  283400  2068116  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9000866723 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

332545  08/15/2012  283400  2068116  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172447
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A2 ACUADRADO ARQUITE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000868531

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A2 ACUADRADO ARQUITE Identif icado con
N.I.T. 9000868531 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127592  05/24/2012  283400  2021091  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A2 ACUADRADO ARQUITE identif icado con ( N.I.T. 9000868531 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127592  05/24/2012  283400  2021091  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172447
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A2 ACUADRADO ARQUITE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000868531

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A2 ACUADRADO ARQUITE Identif icado con
N.I.T. 9000868531 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127592  05/24/2012  283400  2021091  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A2 ACUADRADO ARQUITE identif icado con ( N.I.T. 9000868531 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127592  05/24/2012  283400  2021091  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172448
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROYTEC INGENIERIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000868626

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROYTEC INGENIERIA S Identif icado con N.I.T.
9000868626 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908556  03/18/2013  283400  4314076  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROYTEC INGENIERIA S identif icado con ( N.I.T. 9000868626 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908556  03/18/2013  283400  4314076  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172451
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: STAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000880898

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor STAR Identif icado con N.I.T. 9000880898 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

842852  02/20/2013  283400  4329820  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de STAR identif icado con ( N.I.T. 9000880898 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

842852  02/20/2013  283400  4329820  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172452
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PRALAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000882056

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PRALAR Identif icado con N.I.T. 9000882056 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

325286  08/15/2012  283400  1954017  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PRALAR identif icado con ( N.I.T. 9000882056 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

325286  08/15/2012  283400  1954017  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172454
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BIOTHERMICS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000888539

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BIOTHERMICS Identif icado con N.I.T.
9000888539 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

665445  01/04/2013  46280  3288817  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BIOTHERMICS identif icado con ( N.I.T. 9000888539 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

665445  01/04/2013  46280  3288817  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172454
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BIOTHERMICS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000888539

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BIOTHERMICS Identif icado con N.I.T.
9000888539 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

665445  01/04/2013  46280  3288817  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BIOTHERMICS identif icado con ( N.I.T. 9000888539 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

665445  01/04/2013  46280  3288817  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172455
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000889401

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUERRERO Identif icado con N.I.T.
9000889401 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871478  02/19/2013  283400  3334867  

868156  02/19/2013  283400  3338749  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUERRERO identif icado con ( N.I.T. 9000889401 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871478  02/19/2013  283400  3334867  

868156  02/19/2013  283400  3338749  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172456
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EUROAMERICAN MANAGEM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000893080

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EUROAMERICAN MANAGEM Identif icado con
N.I.T. 9000893080 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682659  01/04/2013  283400  2962097  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EUROAMERICAN MANAGEM identif icado con ( N.I.T. 9000893080
 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y
conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682659  01/04/2013  283400  2962097  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172456
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EUROAMERICAN MANAGEM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000893080

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EUROAMERICAN MANAGEM Identif icado con
N.I.T. 9000893080 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682659  01/04/2013  283400  2962097  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EUROAMERICAN MANAGEM identif icado con ( N.I.T. 9000893080
 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y
conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682659  01/04/2013  283400  2962097  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172457
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SHOW
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000893881

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SHOW Identif icado con N.I.T. 9000893881 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

319586  08/15/2012  283400  2066808  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SHOW identif icado con ( N.I.T. 9000893881 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

319586  08/15/2012  283400  2066808  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172458
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000897449

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVER Identif icado con N.I.T. 9000897449 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

145349  05/24/2012  283400  2020429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVER identif icado con ( N.I.T. 9000897449 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

145349  05/24/2012  283400  2020429  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172459
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ENTERTAINMENT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000900751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ENTERTAINMENT Identif icado con N.I.T.
9000900751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

350019  08/22/2012  283400  2948046  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ENTERTAINMENT identif icado con ( N.I.T. 9000900751 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

350019  08/22/2012  283400  2948046  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172459
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ENTERTAINMENT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000900751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ENTERTAINMENT Identif icado con N.I.T.
9000900751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

350019  08/22/2012  283400  2948046  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ENTERTAINMENT identif icado con ( N.I.T. 9000900751 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

350019  08/22/2012  283400  2948046  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172460
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUDITORIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000909368

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUDITORIA Identif icado con N.I.T. 9000909368
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

342474  08/16/2012  283400  2945298  

642908  12/19/2012  283400  3329349  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUDITORIA identif icado con ( N.I.T. 9000909368 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

342474  08/16/2012  283400  2945298  

642908  12/19/2012  283400  3329349  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172461
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000913854

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUCIONES Identif icado con N.I.T.
9000913854 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932821  03/18/2013  283400  3358821  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9000913854 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932821  03/18/2013  283400  3358821  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172462
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNIMAQUINADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000921250

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNIMAQUINADOS Identif icado con N.I.T.
9000921250 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

653047  01/04/2013  283400  3306172  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNIMAQUINADOS identif icado con ( N.I.T. 9000921250 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

653047  01/04/2013  283400  3306172  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172463
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000924825

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9000924825 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

674676  01/04/2013  2120  2972153  

318692  08/15/2012  283400  1943123  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9000924825 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

674676  01/04/2013  2120  2972153  

318692  08/15/2012  283400  1943123  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172464
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000925468

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALTOS Identif icado con N.I.T. 9000925468 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

110478  05/24/2012  283400  2026039  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALTOS identif icado con ( N.I.T. 9000925468 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

110478  05/24/2012  283400  2026039  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172465
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000926197

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INV Identif icado con N.I.T. 9000926197 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

333369  08/15/2012  283400  2057446  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INV identif icado con ( N.I.T. 9000926197 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

333369  08/15/2012  283400  2057446  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172466
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MORIAH COMPANY SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000931642

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MORIAH COMPANY SAS Identif icado con
N.I.T. 9000931642 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920758  03/18/2013  283400  3371084  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MORIAH COMPANY SAS identif icado con ( N.I.T. 9000931642 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920758  03/18/2013  283400  3371084  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172467
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: APROGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000939322

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor APROGAS Identif icado con N.I.T. 9000939322
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

857670  02/19/2013  283400  3347604  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de APROGAS identif icado con ( N.I.T. 9000939322 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

857670  02/19/2013  283400  3347604  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172470
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGREGARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000946845

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGREGARTE Identif icado con N.I.T.
9000946845 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

140505  05/24/2012  283400  2033191  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGREGARTE identif icado con ( N.I.T. 9000946845 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

140505  05/24/2012  283400  2033191  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172471
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000952736

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AVILA Identif icado con N.I.T. 9000952736 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

725574  01/14/2013  283400  3347410  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AVILA identif icado con ( N.I.T. 9000952736 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

725574  01/14/2013  283400  3347410  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172472
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADALID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000955225

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADALID Identif icado con N.I.T. 9000955225 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

886216  02/19/2013  283400  3314681  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADALID identif icado con ( N.I.T. 9000955225 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

886216  02/19/2013  283400  3314681  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172473
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRACTOLUJOS MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000961922

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRACTOLUJOS MARTINEZ Identif icado con
N.I.T. 9000961922 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

120393  05/02/2012  124000  2044678  

164679  06/07/2012  177100  2061992  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRACTOLUJOS MARTINEZ identif icado con ( N.I.T. 9000961922 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

120393  05/02/2012  124000  2044678  

164679  06/07/2012  177100  2061992  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172473
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRACTOLUJOS MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000961922

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRACTOLUJOS MARTINEZ Identif icado con
N.I.T. 9000961922 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

120393  05/02/2012  124000  2044678  

164679  06/07/2012  177100  2061992  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRACTOLUJOS MARTINEZ identif icado con ( N.I.T. 9000961922 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

120393  05/02/2012  124000  2044678  

164679  06/07/2012  177100  2061992  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172474
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DYNAMIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000968231

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DYNAMIC Identif icado con N.I.T. 9000968231 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

675677  01/04/2013  283400  2970763  

895580  03/18/2013  283400  4327053  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DYNAMIC identif icado con ( N.I.T. 9000968231 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

675677  01/04/2013  283400  2970763  

895580  03/18/2013  283400  4327053  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172475
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MURIBETURBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000968263

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MURIBETURBA Identif icado con N.I.T.
9000968263 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

666319  01/04/2013  283400  3287774  

934451  03/18/2013  283400  3357130  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MURIBETURBA identif icado con ( N.I.T. 9000968263 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

666319  01/04/2013  283400  3287774  

934451  03/18/2013  283400  3357130  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172475
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MURIBETURBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000968263

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MURIBETURBA Identif icado con N.I.T.
9000968263 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

666319  01/04/2013  283400  3287774  

934451  03/18/2013  283400  3357130  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MURIBETURBA identif icado con ( N.I.T. 9000968263 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

666319  01/04/2013  283400  3287774  

934451  03/18/2013  283400  3357130  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172476
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEADER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000971411

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEADER Identif icado con N.I.T. 9000971411 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

659581  01/04/2013  283400  3296513  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEADER identif icado con ( N.I.T. 9000971411 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

659581  01/04/2013  283400  3296513  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172477
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SONY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000977854

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SONY Identif icado con N.I.T. 9000977854 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

665309  01/04/2013  2090  3289004  

299188  08/15/2012  2100  2072434  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SONY identif icado con ( N.I.T. 9000977854 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

665309  01/04/2013  2090  3289004  

299188  08/15/2012  2100  2072434  

VALOR TOTAL :  CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172478
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000979211

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EL Identif icado con N.I.T. 9000979211 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914762  03/18/2013  283400  4307643  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EL identif icado con ( N.I.T. 9000979211 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914762  03/18/2013  283400  4307643  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172479
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ENIGMIND
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000983372

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ENIGMIND Identif icado con N.I.T. 9000983372 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

449235  09/27/2012  283400  2970984  

121939  05/09/2012  283400  2047117  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ENIGMIND identif icado con ( N.I.T. 9000983372 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

449235  09/27/2012  283400  2970984  

121939  05/09/2012  283400  2047117  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172480
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000984301

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES Identif icado con N.I.T. 9000984301 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486393  10/18/2012  283400  1969575  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES identif icado con ( N.I.T. 9000984301 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486393  10/18/2012  283400  1969575  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172480
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000984301

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDRES Identif icado con N.I.T. 9000984301 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486393  10/18/2012  283400  1969575  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDRES identif icado con ( N.I.T. 9000984301 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486393  10/18/2012  283400  1969575  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172481
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISACRI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000996475

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISACRI Identif icado con N.I.T. 9000996475 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

476023  10/18/2012  283400  2943334  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISACRI identif icado con ( N.I.T. 9000996475 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

476023  10/18/2012  283400  2943334  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172482
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000998195

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA Identif icado con N.I.T.
9000998195 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

902650  03/18/2013  283400  4319798  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA identif icado con ( N.I.T. 9000998195 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

902650  03/18/2013  283400  4319798  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172483
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERVICIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001004039

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERVICIOS Identif icado con N.I.T. 9001004039
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

479596  10/18/2012  283400  2947832  

144899  05/24/2012  283400  2048038  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERVICIOS identif icado con ( N.I.T. 9001004039 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

479596  10/18/2012  283400  2947832  

144899  05/24/2012  283400  2048038  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172483
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERVICIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001004039

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERVICIOS Identif icado con N.I.T. 9001004039
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

479596  10/18/2012  283400  2947832  

144899  05/24/2012  283400  2048038  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERVICIOS identif icado con ( N.I.T. 9001004039 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

479596  10/18/2012  283400  2947832  

144899  05/24/2012  283400  2048038  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172485
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOSELL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001005551

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOSELL Identif icado con N.I.T. 9001005551
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

672729  01/04/2013  60010  2974427  

907642  03/18/2013  44470  4314948  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOSELL identif icado con ( N.I.T. 9001005551 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

672729  01/04/2013  60010  2974427  

907642  03/18/2013  44470  4314948  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172485
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOSELL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001005551

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOSELL Identif icado con N.I.T. 9001005551
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

672729  01/04/2013  60010  2974427  

907642  03/18/2013  44470  4314948  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOSELL identif icado con ( N.I.T. 9001005551 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

672729  01/04/2013  60010  2974427  

907642  03/18/2013  44470  4314948  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172488
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001011053

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MR Identif icado con N.I.T. 9001011053 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

819432  02/11/2013  283400  4315780  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MR identif icado con ( N.I.T. 9001011053 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

819432  02/11/2013  283400  4315780  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172490
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGURIDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001022332

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGURIDAD Identif icado con N.I.T.
9001022332 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

493838  10/18/2012  283400  2946913  

129352  05/24/2012  283400  2019550  

129586  05/24/2012  283400  2040418  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGURIDAD identif icado con ( N.I.T. 9001022332 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

493838  10/18/2012  283400  2946913  

129352  05/24/2012  283400  2019550  

129586  05/24/2012  283400  2040418  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172491
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001023807

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9001023807 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

92687  04/26/2012  177100  2039493  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9001023807 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

92687  04/26/2012  177100  2039493  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172491
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001023807

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9001023807 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

92687  04/26/2012  177100  2039493  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9001023807 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

92687  04/26/2012  177100  2039493  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172492
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COLOMBIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001030860

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COLOMBIA Identif icado con N.I.T. 9001030860
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

893786  03/18/2013  283400  4327998  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COLOMBIA identif icado con ( N.I.T. 9001030860 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

893786  03/18/2013  283400  4327998  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172492
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COLOMBIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001030860

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COLOMBIA Identif icado con N.I.T. 9001030860
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

893786  03/18/2013  283400  4327998  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COLOMBIA identif icado con ( N.I.T. 9001030860 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

893786  03/18/2013  283400  4327998  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172494
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MUNDIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001035301

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MUNDIAL Identif icado con N.I.T. 9001035301 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

937907  03/18/2013  283400  3353676  

332913  08/15/2012  283400  1943746  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MUNDIAL identif icado con ( N.I.T. 9001035301 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

937907  03/18/2013  283400  3353676  

332913  08/15/2012  283400  1943746  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172494
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MUNDIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001035301

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MUNDIAL Identif icado con N.I.T. 9001035301 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

937907  03/18/2013  283400  3353676  

332913  08/15/2012  283400  1943746  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MUNDIAL identif icado con ( N.I.T. 9001035301 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

937907  03/18/2013  283400  3353676  

332913  08/15/2012  283400  1943746  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172495
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MADERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001040650

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MADERAS Identif icado con N.I.T. 9001040650
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660647  01/04/2013  283400  3295226  

137762  05/24/2012  283400  2047201  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MADERAS identif icado con ( N.I.T. 9001040650 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660647  01/04/2013  283400  3295226  

137762  05/24/2012  283400  2047201  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172496
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTCOLUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001041071

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTCOLUS Identif icado con N.I.T.
9001041071 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

905840  03/18/2013  283400  4316752  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTCOLUS identif icado con ( N.I.T. 9001041071 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

905840  03/18/2013  283400  4316752  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172498
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONFURCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001050655

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONFURCA Identif icado con N.I.T.
9001050655 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656979  01/04/2013  283400  3300253  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONFURCA identif icado con ( N.I.T. 9001050655 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656979  01/04/2013  283400  3300253  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172499
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRREOBRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001062799

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRREOBRAS Identif icado con N.I.T.
9001062799 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

59561  03/28/2012  283400  2027639  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRREOBRAS identif icado con ( N.I.T. 9001062799 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

59561  03/28/2012  283400  2027639  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172500
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HIDRONEUMATICOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001063242

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HIDRONEUMATICOS Identif icado con N.I.T.
9001063242 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

108355  04/30/2012  177100  2041940  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HIDRONEUMATICOS identif icado con ( N.I.T. 9001063242 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

108355  04/30/2012  177100  2041940  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172501
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPACTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001066777

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPACTO Identif icado con N.I.T. 9001066777 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

354876  08/23/2012  283400  2948584  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPACTO identif icado con ( N.I.T. 9001066777 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

354876  08/23/2012  283400  2948584  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172502
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNICAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001069882

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNICAS Identif icado con N.I.T. 9001069882
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940169  03/18/2013  33460  3350973  

895654  03/18/2013  33460  4326981  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNICAS identif icado con ( N.I.T. 9001069882 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940169  03/18/2013  33460  3350973  

895654  03/18/2013  33460  4326981  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172502
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNICAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001069882

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNICAS Identif icado con N.I.T. 9001069882
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940169  03/18/2013  33460  3350973  

895654  03/18/2013  33460  4326981  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNICAS identif icado con ( N.I.T. 9001069882 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940169  03/18/2013  33460  3350973  

895654  03/18/2013  33460  4326981  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172503
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERVICIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001070962

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERVICIOS Identif icado con N.I.T. 9001070962
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

550974  11/02/2012  283400  3306554  

838773  02/14/2013  283400  4323462  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERVICIOS identif icado con ( N.I.T. 9001070962 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

550974  11/02/2012  283400  3306554  

838773  02/14/2013  283400  4323462  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172503
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERVICIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001070962

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERVICIOS Identif icado con N.I.T. 9001070962
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

550974  11/02/2012  283400  3306554  

838773  02/14/2013  283400  4323462  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERVICIOS identif icado con ( N.I.T. 9001070962 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

550974  11/02/2012  283400  3306554  

838773  02/14/2013  283400  4323462  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172505
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HUMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001080096

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HUMAN Identif icado con N.I.T. 9001080096 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903586  03/18/2013  283400  4318904  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HUMAN identif icado con ( N.I.T. 9001080096 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903586  03/18/2013  283400  4318904  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172506
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TONO A TONO ACTIVE L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001081618

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TONO A TONO ACTIVE L Identif icado con
N.I.T. 9001081618 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919449  03/18/2013  283400  3372400  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TONO A TONO ACTIVE L identif icado con ( N.I.T. 9001081618 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919449  03/18/2013  283400  3372400  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172506
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TONO A TONO ACTIVE L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001081618

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TONO A TONO ACTIVE L Identif icado con
N.I.T. 9001081618 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919449  03/18/2013  283400  3372400  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TONO A TONO ACTIVE L identif icado con ( N.I.T. 9001081618 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919449  03/18/2013  283400  3372400  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172507
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KUNAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001094283

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KUNAN Identif icado con N.I.T. 9001094283 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

893350  03/18/2013  283400  4328572  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KUNAN identif icado con ( N.I.T. 9001094283 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

893350  03/18/2013  283400  4328572  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172508
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PDVSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001096455

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PDVSA Identif icado con N.I.T. 9001096455 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933413  03/18/2013  283400  3358164  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PDVSA identif icado con ( N.I.T. 9001096455 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933413  03/18/2013  283400  3358164  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172508
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PDVSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001096455

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PDVSA Identif icado con N.I.T. 9001096455 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933413  03/18/2013  283400  3358164  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PDVSA identif icado con ( N.I.T. 9001096455 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933413  03/18/2013  283400  3358164  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172510
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FEOH UR INTERNACIONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001098548

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FEOH UR INTERNACIONA Identif icado con
N.I.T. 9001098548 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671771  01/04/2013  283400  2975523  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FEOH UR INTERNACIONA identif icado con ( N.I.T. 9001098548 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671771  01/04/2013  283400  2975523  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172510
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FEOH UR INTERNACIONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001098548

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FEOH UR INTERNACIONA Identif icado con
N.I.T. 9001098548 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671771  01/04/2013  283400  2975523  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FEOH UR INTERNACIONA identif icado con ( N.I.T. 9001098548 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671771  01/04/2013  283400  2975523  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172511
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A.T.C.A COOPERATIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001098831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A.T.C.A COOPERATIVA Identif icado con N.I.T.
9001098831 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489284  10/18/2012  283400  2945118  

500100  10/18/2012  283400  2950782  

489754  10/18/2012  283400  1970798  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A.T.C.A COOPERATIVA identif icado con ( N.I.T. 9001098831 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489284  10/18/2012  283400  2945118  

500100  10/18/2012  283400  2950782  

489754  10/18/2012  283400  1970798  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172511
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: A.T.C.A COOPERATIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001098831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor A.T.C.A COOPERATIVA Identif icado con N.I.T.
9001098831 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489284  10/18/2012  283400  2945118  

500100  10/18/2012  283400  2950782  

489754  10/18/2012  283400  1970798  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de A.T.C.A COOPERATIVA identif icado con ( N.I.T. 9001098831 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489284  10/18/2012  283400  2945118  

500100  10/18/2012  283400  2950782  

489754  10/18/2012  283400  1970798  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172512
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001109286

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES Identif icado con N.I.T.
9001109286 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

880414  02/19/2013  283400  3323741  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9001109286 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

880414  02/19/2013  283400  3323741  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172512
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001109286

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES Identif icado con N.I.T.
9001109286 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

880414  02/19/2013  283400  3323741  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9001109286 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

880414  02/19/2013  283400  3323741  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172513
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA SAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001109469

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA SAN Identif icado con
N.I.T. 9001109469 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

874344  02/19/2013  283400  3331334  

498773  10/18/2012  283400  1962210  

484951  10/18/2012  283400  1964397  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA SAN identif icado con ( N.I.T. 9001109469 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

874344  02/19/2013  283400  3331334  

498773  10/18/2012  283400  1962210  

484951  10/18/2012  283400  1964397  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172514
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001117750

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9001117750 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

14863  06/21/2012  283400  1941001  

13085  03/30/2012  283400  2019481  

13239  05/11/2012  283400  2041372  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9001117750 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

14863  06/21/2012  283400  1941001  

13085  03/30/2012  283400  2019481  

13239  05/11/2012  283400  2041372  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172514
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001117750

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9001117750 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

14863  06/21/2012  283400  1941001  

13085  03/30/2012  283400  2019481  

13239  05/11/2012  283400  2041372  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9001117750 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

14863  06/21/2012  283400  1941001  

13085  03/30/2012  283400  2019481  

13239  05/11/2012  283400  2041372  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172516
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONCHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001124252

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONCHA Identif icado con N.I.T. 9001124252 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

333777  08/15/2012  283400  1946293  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONCHA identif icado con ( N.I.T. 9001124252 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

333777  08/15/2012  283400  1946293  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172517
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COLOMBIAN BUSINESS E
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001127343

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COLOMBIAN BUSINESS E Identif icado con
N.I.T. 9001127343 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299396  08/15/2012  283400  2068084  

293309  08/15/2012  283400  2072918  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COLOMBIAN BUSINESS E identif icado con ( N.I.T. 9001127343 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299396  08/15/2012  283400  2068084  

293309  08/15/2012  283400  2072918  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172517
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COLOMBIAN BUSINESS E
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001127343

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COLOMBIAN BUSINESS E Identif icado con
N.I.T. 9001127343 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299396  08/15/2012  283400  2068084  

293309  08/15/2012  283400  2072918  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COLOMBIAN BUSINESS E identif icado con ( N.I.T. 9001127343 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299396  08/15/2012  283400  2068084  

293309  08/15/2012  283400  2072918  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172518
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001127558

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADN Identif icado con N.I.T. 9001127558 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

938385  03/18/2013  283400  3353148  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADN identif icado con ( N.I.T. 9001127558 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

938385  03/18/2013  283400  3353148  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172519
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COOPYAS SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001132331

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COOPYAS SAS Identif icado con N.I.T.
9001132331 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

901920  03/18/2013  283400  4320520  

291235  08/15/2012  283400  2052740  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COOPYAS SAS identif icado con ( N.I.T. 9001132331 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

901920  03/18/2013  283400  4320520  

291235  08/15/2012  283400  2052740  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172520
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUCARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001151545

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUCARO Identif icado con N.I.T. 9001151545 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

902634  03/18/2013  283400  4319810  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUCARO identif icado con ( N.I.T. 9001151545 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

902634  03/18/2013  283400  4319810  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172521
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LINKCOM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001154485

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LINKCOM Identif icado con N.I.T. 9001154485 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

434869  09/26/2012  283400  2969433  

941923  03/18/2013  283400  3341795  

275041  08/03/2012  283400  1970227  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LINKCOM identif icado con ( N.I.T. 9001154485 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

434869  09/26/2012  283400  2969433  

941923  03/18/2013  283400  3341795  

275041  08/03/2012  283400  1970227  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172523
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SLEEP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001163664

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SLEEP Identif icado con N.I.T. 9001163664 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

119637  05/15/2012  283400  2050076  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SLEEP identif icado con ( N.I.T. 9001163664 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

119637  05/15/2012  283400  2050076  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172525
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HYDROTECH
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001176348

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HYDROTECH Identif icado con N.I.T.
9001176348 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

292468  08/15/2012  283400  2057182  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HYDROTECH identif icado con ( N.I.T. 9001176348 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

292468  08/15/2012  283400  2057182  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172526
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001182332

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9001182332 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

651993  01/04/2013  283400  3307519  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9001182332 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

651993  01/04/2013  283400  3307519  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172526
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001182332

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9001182332 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

651993  01/04/2013  283400  3307519  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9001182332 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

651993  01/04/2013  283400  3307519  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172527
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: METAL PRODUTS RESOUR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001187738

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor METAL PRODUTS RESOUR Identif icado con
N.I.T. 9001187738 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475588  10/18/2012  283400  2954756  

482009  10/18/2012  283400  1961057  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de METAL PRODUTS RESOUR identif icado con ( N.I.T. 9001187738 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475588  10/18/2012  283400  2954756  

482009  10/18/2012  283400  1961057  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172528
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALAS DE COLOMBIA EXP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001193905

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALAS DE COLOMBIA EXP Identif icado con
N.I.T. 9001193905 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940687  03/18/2013  283400  3350389  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALAS DE COLOMBIA EXP identif icado con ( N.I.T. 9001193905 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940687  03/18/2013  283400  3350389  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172528
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALAS DE COLOMBIA EXP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001193905

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALAS DE COLOMBIA EXP Identif icado con
N.I.T. 9001193905 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940687  03/18/2013  283400  3350389  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALAS DE COLOMBIA EXP identif icado con ( N.I.T. 9001193905 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940687  03/18/2013  283400  3350389  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172529
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMPANIA COLOMBIA DE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001202163

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMPANIA COLOMBIA DE Identif icado con
N.I.T. 9001202163 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

525909  10/29/2012  283400  3302129  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMPANIA COLOMBIA DE identif icado con ( N.I.T. 9001202163 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

525909  10/29/2012  283400  3302129  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172530
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORTHOCEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001209880

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORTHOCEL Identif icado con N.I.T. 9001209880
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

507975  10/19/2012  283400  3294694  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORTHOCEL identif icado con ( N.I.T. 9001209880 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

507975  10/19/2012  283400  3294694  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172530
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORTHOCEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001209880

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORTHOCEL Identif icado con N.I.T. 9001209880
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

507975  10/19/2012  283400  3294694  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORTHOCEL identif icado con ( N.I.T. 9001209880 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

507975  10/19/2012  283400  3294694  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172531
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COUNTRY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001216709

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COUNTRY Identif icado con N.I.T. 9001216709
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

872656  02/19/2013  283400  3333469  

488999  10/18/2012  283400  1969887  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COUNTRY identif icado con ( N.I.T. 9001216709 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

872656  02/19/2013  283400  3333469  

488999  10/18/2012  283400  1969887  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172532
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNDACION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001216880

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNDACION Identif icado con N.I.T.
9001216880 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920354  03/18/2013  283400  3371480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNDACION identif icado con ( N.I.T. 9001216880 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920354  03/18/2013  283400  3371480  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172532
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNDACION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001216880

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNDACION Identif icado con N.I.T.
9001216880 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920354  03/18/2013  283400  3371480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNDACION identif icado con ( N.I.T. 9001216880 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920354  03/18/2013  283400  3371480  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172533
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI SOLOGANADO SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001223755

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI SOLOGANADO SAS Identif icado con N.I.T.
9001223755 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

663607  01/04/2013  62890  3291301  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI SOLOGANADO SAS identif icado con ( N.I.T. 9001223755 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

663607  01/04/2013  62890  3291301  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172534
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001226900

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERS Identif icado con N.I.T. 9001226900 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

433737  09/26/2012  283400  2969683  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERS identif icado con ( N.I.T. 9001226900 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

433737  09/26/2012  283400  2969683  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172534
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001226900

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERS Identif icado con N.I.T. 9001226900 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

433737  09/26/2012  283400  2969683  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERS identif icado con ( N.I.T. 9001226900 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

433737  09/26/2012  283400  2969683  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172535
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALIMENT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001228756

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALIMENT Identif icado con N.I.T. 9001228756 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871724  02/19/2013  283400  3334496  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALIMENT identif icado con ( N.I.T. 9001228756 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871724  02/19/2013  283400  3334496  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172536
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ORTEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001231248

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ORTEGA Identif icado con N.I.T. 9001231248 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

310752  08/15/2012  283400  1950310  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ORTEGA identif icado con ( N.I.T. 9001231248 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

310752  08/15/2012  283400  1950310  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172537
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001236027

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001236027 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

858440  02/19/2013  283400  3347036  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001236027 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

858440  02/19/2013  283400  3347036  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172538
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCTORA PUBENZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001244254

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCTORA PUBENZA Identif icado con
N.I.T. 9001244254 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

327735  08/15/2012  283400  2071957  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCTORA PUBENZA identif icado con ( N.I.T. 9001244254
 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y
conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

327735  08/15/2012  283400  2071957  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172539
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001244333

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001244333 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

661515  01/04/2013  283400  3294053  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001244333 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

661515  01/04/2013  283400  3294053  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172540
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PARROQUIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001249667

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PARROQUIA Identif icado con N.I.T.
9001249667 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

829639  02/14/2013  283400  4323238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PARROQUIA identif icado con ( N.I.T. 9001249667 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

829639  02/14/2013  283400  4323238  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172540
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PARROQUIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001249667

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PARROQUIA Identif icado con N.I.T.
9001249667 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

829639  02/14/2013  283400  4323238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PARROQUIA identif icado con ( N.I.T. 9001249667 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

829639  02/14/2013  283400  4323238  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172541
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PAEZ VELA S EN C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001251405

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PAEZ VELA S EN C Identif icado con N.I.T.
9001251405 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

657733  01/04/2013  283400  3298947  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PAEZ VELA S EN C identif icado con ( N.I.T. 9001251405 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

657733  01/04/2013  283400  3298947  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172543
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: UNID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001270327

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor UNID Identif icado con N.I.T. 9001270327 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

373171  08/30/2012  56560  2951703  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de UNID identif icado con ( N.I.T. 9001270327 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

373171  08/30/2012  56560  2951703  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172543
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: UNID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001270327

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor UNID Identif icado con N.I.T. 9001270327 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

373171  08/30/2012  56560  2951703  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de UNID identif icado con ( N.I.T. 9001270327 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

373171  08/30/2012  56560  2951703  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172545
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERIZIM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001274573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERIZIM Identif icado con N.I.T. 9001274573 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484169  10/18/2012  283400  2958928  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERIZIM identif icado con ( N.I.T. 9001274573 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484169  10/18/2012  283400  2958928  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172545
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GERIZIM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001274573

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GERIZIM Identif icado con N.I.T. 9001274573 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484169  10/18/2012  283400  2958928  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GERIZIM identif icado con ( N.I.T. 9001274573 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484169  10/18/2012  283400  2958928  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172546
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001280251

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REMA Identif icado con N.I.T. 9001280251 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

183605  06/12/2012  283400  2068090  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REMA identif icado con ( N.I.T. 9001280251 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

183605  06/12/2012  283400  2068090  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172546
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001280251

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REMA Identif icado con N.I.T. 9001280251 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

183605  06/12/2012  283400  2068090  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REMA identif icado con ( N.I.T. 9001280251 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

183605  06/12/2012  283400  2068090  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172547
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FISBARAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001285118

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FISBARAL Identif icado con N.I.T. 9001285118
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

306321  08/15/2012  283400  2055629  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FISBARAL identif icado con ( N.I.T. 9001285118 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

306321  08/15/2012  283400  2055629  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172548
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: F
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001286741

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor F Identif icado con N.I.T. 9001286741 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

946450  03/18/2013  283400  2948892  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de F identif icado con ( N.I.T. 9001286741 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

946450  03/18/2013  283400  2948892  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172550
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JIMFER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001287241

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JIMFER Identif icado con N.I.T. 9001287241 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868134  02/19/2013  283400  3338773  

304447  08/15/2012  283400  1944993  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JIMFER identif icado con ( N.I.T. 9001287241 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868134  02/19/2013  283400  3338773  

304447  08/15/2012  283400  1944993  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172550
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JIMFER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001287241

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JIMFER Identif icado con N.I.T. 9001287241 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868134  02/19/2013  283400  3338773  

304447  08/15/2012  283400  1944993  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JIMFER identif icado con ( N.I.T. 9001287241 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868134  02/19/2013  283400  3338773  

304447  08/15/2012  283400  1944993  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172552
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: N
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001292092

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor N Identif icado con N.I.T. 9001292092 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

548810  11/09/2012  141700  3309698  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de N identif icado con ( N.I.T. 9001292092 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

548810  11/09/2012  141700  3309698  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172553
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001292171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPEN Identif icado con N.I.T. 9001292171 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

15600  08/02/2012  283400  1957993  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPEN identif icado con ( N.I.T. 9001292171 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

15600  08/02/2012  283400  1957993  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172553
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001292171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPEN Identif icado con N.I.T. 9001292171 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

15600  08/02/2012  283400  1957993  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPEN identif icado con ( N.I.T. 9001292171 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

15600  08/02/2012  283400  1957993  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172554
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES MASSADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001294866

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES MASSADA Identif icado con
N.I.T. 9001294866 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

897218  03/18/2013  283400  4325218  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES MASSADA identif icado con ( N.I.T. 9001294866 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

897218  03/18/2013  283400  4325218  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172554
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES MASSADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001294866

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES MASSADA Identif icado con
N.I.T. 9001294866 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

897218  03/18/2013  283400  4325218  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES MASSADA identif icado con ( N.I.T. 9001294866 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

897218  03/18/2013  283400  4325218  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172555
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001302831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERV Identif icado con N.I.T. 9001302831 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

874396  02/19/2013  283400  3331266  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERV identif icado con ( N.I.T. 9001302831 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

874396  02/19/2013  283400  3331266  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172555
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001302831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERV Identif icado con N.I.T. 9001302831 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

874396  02/19/2013  283400  3331266  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERV identif icado con ( N.I.T. 9001302831 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

874396  02/19/2013  283400  3331266  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172556
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: 848
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001311732

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor 848 Identif icado con N.I.T. 9001311732 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

838659  02/18/2013  283400  4325949  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de 848 identif icado con ( N.I.T. 9001311732 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

838659  02/18/2013  283400  4325949  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172558
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LOGISCAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001313936

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LOGISCAN Identif icado con N.I.T. 9001313936
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

491554  10/18/2012  283400  2943048  

911226  03/18/2013  283400  4311207  

135606  05/24/2012  283400  2046253  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LOGISCAN identif icado con ( N.I.T. 9001313936 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

491554  10/18/2012  283400  2943048  

911226  03/18/2013  283400  4311207  

135606  05/24/2012  283400  2046253  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172558
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LOGISCAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001313936

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LOGISCAN Identif icado con N.I.T. 9001313936
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

491554  10/18/2012  283400  2943048  

911226  03/18/2013  283400  4311207  

135606  05/24/2012  283400  2046253  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LOGISCAN identif icado con ( N.I.T. 9001313936 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

491554  10/18/2012  283400  2943048  

911226  03/18/2013  283400  4311207  

135606  05/24/2012  283400  2046253  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172561
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001326516

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARIAS Identif icado con N.I.T. 9001326516 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

801604  02/05/2013  283400  3375367  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARIAS identif icado con ( N.I.T. 9001326516 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

801604  02/05/2013  283400  3375367  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172564
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SARABIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001332041

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SARABIA Identif icado con N.I.T. 9001332041 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

292150  08/15/2012  283400  2038178  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SARABIA identif icado con ( N.I.T. 9001332041 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

292150  08/15/2012  283400  2038178  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172564
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SARABIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001332041

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SARABIA Identif icado con N.I.T. 9001332041 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

292150  08/15/2012  283400  2038178  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SARABIA identif icado con ( N.I.T. 9001332041 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

292150  08/15/2012  283400  2038178  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172565
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LICEO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001332937

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LICEO Identif icado con N.I.T. 9001332937 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

925337  03/18/2013  283400  3366480  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LICEO identif icado con ( N.I.T. 9001332937 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

925337  03/18/2013  283400  3366480  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172568
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SONORIZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001339586

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SONORIZAR Identif icado con N.I.T.
9001339586 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

313892  08/15/2012  283400  1943935  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SONORIZAR identif icado con ( N.I.T. 9001339586 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

313892  08/15/2012  283400  1943935  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172568
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SONORIZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001339586

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SONORIZAR Identif icado con N.I.T.
9001339586 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

313892  08/15/2012  283400  1943935  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SONORIZAR identif icado con ( N.I.T. 9001339586 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

313892  08/15/2012  283400  1943935  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172569
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NOKIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001344304

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NOKIA Identif icado con N.I.T. 9001344304 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871380  02/19/2013  283400  3335002  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NOKIA identif icado con ( N.I.T. 9001344304 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871380  02/19/2013  283400  3335002  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172569
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NOKIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001344304

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NOKIA Identif icado con N.I.T. 9001344304 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871380  02/19/2013  283400  3335002  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NOKIA identif icado con ( N.I.T. 9001344304 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871380  02/19/2013  283400  3335002  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172571
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARQ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001349050

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARQ Identif icado con N.I.T. 9001349050 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

743235  01/17/2013  283400  3352034  

213717  07/04/2012  283400  1948573  

229947  07/11/2012  283400  1953669  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARQ identif icado con ( N.I.T. 9001349050 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

743235  01/17/2013  283400  3352034  

213717  07/04/2012  283400  1948573  

229947  07/11/2012  283400  1953669  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172572
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGURIDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001349193

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGURIDAD Identif icado con N.I.T.
9001349193 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

488929  10/18/2012  283400  2950055  

145715  05/24/2012  283400  2031182  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGURIDAD identif icado con ( N.I.T. 9001349193 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

488929  10/18/2012  283400  2950055  

145715  05/24/2012  283400  2031182  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172573
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: Q
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001354237

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor Q Identif icado con N.I.T. 9001354237 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

663663  01/04/2013  283400  3291209  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de Q identif icado con ( N.I.T. 9001354237 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

663663  01/04/2013  283400  3291209  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172575
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGEAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001355242

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGEAR Identif icado con N.I.T. 9001355242 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

676693  01/04/2013  283400  2969429  

863716  02/19/2013  283400  3343536  

65309  04/04/2012  177100  2031734  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGEAR identif icado con ( N.I.T. 9001355242 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

676693  01/04/2013  283400  2969429  

863716  02/19/2013  283400  3343536  

65309  04/04/2012  177100  2031734  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172575
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGEAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001355242

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGEAR Identif icado con N.I.T. 9001355242 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

676693  01/04/2013  283400  2969429  

863716  02/19/2013  283400  3343536  

65309  04/04/2012  177100  2031734  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGEAR identif icado con ( N.I.T. 9001355242 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

676693  01/04/2013  283400  2969429  

863716  02/19/2013  283400  3343536  

65309  04/04/2012  177100  2031734  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172576
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALTAVISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001356731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALTAVISTA Identif icado con N.I.T.
9001356731 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919663  03/18/2013  283400  3372169  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALTAVISTA identif icado con ( N.I.T. 9001356731 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919663  03/18/2013  283400  3372169  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172576
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALTAVISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001356731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALTAVISTA Identif icado con N.I.T.
9001356731 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919663  03/18/2013  283400  3372169  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALTAVISTA identif icado con ( N.I.T. 9001356731 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919663  03/18/2013  283400  3372169  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172577
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTESIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001360095

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTESIS Identif icado con N.I.T. 9001360095 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

327459  08/15/2012  283400  2059185  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTESIS identif icado con ( N.I.T. 9001360095 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

327459  08/15/2012  283400  2059185  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172578
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSULTORES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001360128

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSULTORES Identif icado con N.I.T.
9001360128 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

924137  03/18/2013  283400  3367737  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSULTORES identif icado con ( N.I.T. 9001360128 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

924137  03/18/2013  283400  3367737  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172578
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSULTORES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001360128

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSULTORES Identif icado con N.I.T.
9001360128 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

924137  03/18/2013  283400  3367737  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSULTORES identif icado con ( N.I.T. 9001360128 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

924137  03/18/2013  283400  3367737  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172579
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INMOBILIARI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001368463

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INMOBILIARI Identif icado con N.I.T.
9001368463 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895070  03/18/2013  283400  4327556  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INMOBILIARI identif icado con ( N.I.T. 9001368463 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895070  03/18/2013  283400  4327556  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172581
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FABRINTEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001383422

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FABRINTEL Identif icado con N.I.T. 9001383422
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13740  05/23/2012  283400  2061001  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FABRINTEL identif icado con ( N.I.T. 9001383422 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13740  05/23/2012  283400  2061001  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172583
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MASTERARTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001388899

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MASTERARTES Identif icado con N.I.T.
9001388899 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948976  04/24/2013  283400  4334427  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MASTERARTES identif icado con ( N.I.T. 9001388899 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948976  04/24/2013  283400  4334427  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172583
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MASTERARTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001388899

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MASTERARTES Identif icado con N.I.T.
9001388899 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948976  04/24/2013  283400  4334427  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MASTERARTES identif icado con ( N.I.T. 9001388899 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948976  04/24/2013  283400  4334427  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172585
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FORTALEZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001391183

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FORTALEZA Identif icado con N.I.T.
9001391183 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

143089  05/24/2012  283400  2044320  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FORTALEZA identif icado con ( N.I.T. 9001391183 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

143089  05/24/2012  283400  2044320  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172586
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTORIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001398791

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTORIA Identif icado con N.I.T.
9001398791 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

497102  10/18/2012  283400  2954197  

330865  08/15/2012  283400  1958642  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTORIA identif icado con ( N.I.T. 9001398791 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

497102  10/18/2012  283400  2954197  

330865  08/15/2012  283400  1958642  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172587
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PALMAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001399481

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PALMAR Identif icado con N.I.T. 9001399481 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927317  03/18/2013  283400  3364435  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PALMAR identif icado con ( N.I.T. 9001399481 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927317  03/18/2013  283400  3364435  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172589
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: I
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001406075

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor I Identif icado con N.I.T. 9001406075 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

945352  03/18/2013  283400  2955306  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de I identif icado con ( N.I.T. 9001406075 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

945352  03/18/2013  283400  2955306  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172590
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MINDANAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001406541

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MINDANAO Identif icado con N.I.T. 9001406541
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909914  03/18/2013  283400  4312547  

142657  05/24/2012  283400  2028049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MINDANAO identif icado con ( N.I.T. 9001406541 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909914  03/18/2013  283400  4312547  

142657  05/24/2012  283400  2028049  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172590
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MINDANAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001406541

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MINDANAO Identif icado con N.I.T. 9001406541
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909914  03/18/2013  283400  4312547  

142657  05/24/2012  283400  2028049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MINDANAO identif icado con ( N.I.T. 9001406541 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909914  03/18/2013  283400  4312547  

142657  05/24/2012  283400  2028049  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172591
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRETERIA ACERO MAX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001408365

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRETERIA ACERO MAX Identif icado con
N.I.T. 9001408365 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

306447  08/15/2012  283400  1958434  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRETERIA ACERO MAX identif icado con ( N.I.T. 9001408365 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

306447  08/15/2012  283400  1958434  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172591
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRETERIA ACERO MAX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001408365

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRETERIA ACERO MAX Identif icado con
N.I.T. 9001408365 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

306447  08/15/2012  283400  1958434  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRETERIA ACERO MAX identif icado con ( N.I.T. 9001408365 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

306447  08/15/2012  283400  1958434  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172592
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GLOBAL ARCHITECTURE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001416940

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GLOBAL ARCHITECTURE Identif icado con
N.I.T. 9001416940 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

910730  03/18/2013  283400  4311696  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GLOBAL ARCHITECTURE identif icado con ( N.I.T. 9001416940 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

910730  03/18/2013  283400  4311696  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172593
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHARLEROI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001424766

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHARLEROI Identif icado con N.I.T.
9001424766 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

491566  10/18/2012  283400  2952735  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHARLEROI identif icado con ( N.I.T. 9001424766 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

491566  10/18/2012  283400  2952735  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172593
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CHARLEROI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001424766

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CHARLEROI Identif icado con N.I.T.
9001424766 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

491566  10/18/2012  283400  2952735  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CHARLEROI identif icado con ( N.I.T. 9001424766 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

491566  10/18/2012  283400  2952735  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172594
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001425614

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUCIO Identif icado con N.I.T. 9001425614 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

324556  08/15/2012  283400  1952870  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUCIO identif icado con ( N.I.T. 9001425614 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

324556  08/15/2012  283400  1952870  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172594
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001425614

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUCIO Identif icado con N.I.T. 9001425614 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

324556  08/15/2012  283400  1952870  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUCIO identif icado con ( N.I.T. 9001425614 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

324556  08/15/2012  283400  1952870  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172595
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGROPECUARI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001437701

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGROPECUARI Identif icado con N.I.T.
9001437701 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

873480  02/19/2013  283400  3332424  

123438  04/10/2012  283400  2023412  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGROPECUARI identif icado con ( N.I.T. 9001437701 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

873480  02/19/2013  283400  3332424  

123438  04/10/2012  283400  2023412  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172597
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001445534

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001445534 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

857408  02/19/2013  283400  3347838  

838991  02/18/2013  283400  4325735  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001445534 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

857408  02/19/2013  283400  3347838  

838991  02/18/2013  283400  4325735  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172598
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MUSIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001447666

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MUSIC Identif icado con N.I.T. 9001447666 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

390429  09/10/2012  283400  2956183  

549481  11/07/2012  283400  3308977  

594470  12/04/2012  283400  3320815  

938947  03/18/2013  283400  3352159  

331559  08/15/2012  283400  2029886  

333147  08/15/2012  283400  2059082  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MUSIC identif icado con ( N.I.T. 9001447666 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

390429  09/10/2012  283400  2956183  

549481  11/07/2012  283400  3308977  
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594470  12/04/2012  283400  3320815  

938947  03/18/2013  283400  3352159  

331559  08/15/2012  283400  2029886  

333147  08/15/2012  283400  2059082  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172599
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001447849

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMIONES Identif icado con N.I.T. 9001447849
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

372157  08/17/2012  283400  2944228  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMIONES identif icado con ( N.I.T. 9001447849 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

372157  08/17/2012  283400  2944228  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172599
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001447849

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMIONES Identif icado con N.I.T. 9001447849
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

372157  08/17/2012  283400  2944228  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMIONES identif icado con ( N.I.T. 9001447849 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

372157  08/17/2012  283400  2944228  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172600
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001456963

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001456963 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

923289  03/18/2013  283400  3368528  

842132  02/20/2013  283400  4329316  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001456963 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

923289  03/18/2013  283400  3368528  

842132  02/20/2013  283400  4329316  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172601
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNISOLDADORES LIMI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001457005

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNISOLDADORES LIMI Identif icado con
N.I.T. 9001457005 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

874902  02/19/2013  283400  3330651  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNISOLDADORES LIMI identif icado con ( N.I.T. 9001457005 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

874902  02/19/2013  283400  3330651  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172601
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNISOLDADORES LIMI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001457005

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNISOLDADORES LIMI Identif icado con
N.I.T. 9001457005 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

874902  02/19/2013  283400  3330651  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNISOLDADORES LIMI identif icado con ( N.I.T. 9001457005 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

874902  02/19/2013  283400  3330651  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172602
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001465099

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SC Identif icado con N.I.T. 9001465099 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486436  10/18/2012  283400  2944106  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SC identif icado con ( N.I.T. 9001465099 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486436  10/18/2012  283400  2944106  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172602
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001465099

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SC Identif icado con N.I.T. 9001465099 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486436  10/18/2012  283400  2944106  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SC identif icado con ( N.I.T. 9001465099 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486436  10/18/2012  283400  2944106  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172604
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PLASTLAVET
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001472350

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PLASTLAVET Identif icado con N.I.T.
9001472350 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

259636  07/27/2012  141700  1965078  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PLASTLAVET identif icado con ( N.I.T. 9001472350 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

259636  07/27/2012  141700  1965078  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172605
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CORPORACION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001472723

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CORPORACION Identif icado con N.I.T.
9001472723 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

881195  02/19/2013  283400  3322544  

40111  03/20/2012  283400  2024433  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CORPORACION identif icado con ( N.I.T. 9001472723 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

881195  02/19/2013  283400  3322544  

40111  03/20/2012  283400  2024433  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172605
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CORPORACION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001472723

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CORPORACION Identif icado con N.I.T.
9001472723 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

881195  02/19/2013  283400  3322544  

40111  03/20/2012  283400  2024433  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CORPORACION identif icado con ( N.I.T. 9001472723 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

881195  02/19/2013  283400  3322544  

40111  03/20/2012  283400  2024433  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172606
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001478492

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001478492 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

332741  08/15/2012  283400  2053897  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001478492 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

332741  08/15/2012  283400  2053897  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172606
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001478492

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001478492 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

332741  08/15/2012  283400  2053897  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001478492 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

332741  08/15/2012  283400  2053897  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172607
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001484082

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCCIONES Identif icado con N.I.T.
9001484082 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475312  10/04/2012  283400  2978044  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCCIONES identif icado con ( N.I.T. 9001484082 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475312  10/04/2012  283400  2978044  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172607
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001484082

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCCIONES Identif icado con N.I.T.
9001484082 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475312  10/04/2012  283400  2978044  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCCIONES identif icado con ( N.I.T. 9001484082 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475312  10/04/2012  283400  2978044  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172609
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HUPECOL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001487206

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HUPECOL Identif icado con N.I.T. 9001487206 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

145533  05/24/2012  283400  2027984  

129218  05/24/2012  283400  2029341  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HUPECOL identif icado con ( N.I.T. 9001487206 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

145533  05/24/2012  283400  2027984  

129218  05/24/2012  283400  2029341  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172611
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001496090

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9001496090 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127432  05/24/2012  283400  2020924  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9001496090 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127432  05/24/2012  283400  2020924  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172612
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRABADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001497984

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRABADOS Identif icado con N.I.T.
9001497984 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

327725  08/15/2012  283400  2072676  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRABADOS identif icado con ( N.I.T. 9001497984 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

327725  08/15/2012  283400  2072676  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172612
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRABADOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001497984

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRABADOS Identif icado con N.I.T.
9001497984 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

327725  08/15/2012  283400  2072676  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRABADOS identif icado con ( N.I.T. 9001497984 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

327725  08/15/2012  283400  2072676  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172613
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HERRERA MEDINA Y CIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001499515

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HERRERA MEDINA Y CIA Identif icado con
N.I.T. 9001499515 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

880042  02/19/2013  283400  3324291  

293399  08/15/2012  283400  2049547  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HERRERA MEDINA Y CIA identif icado con ( N.I.T. 9001499515 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

880042  02/19/2013  283400  3324291  

293399  08/15/2012  283400  2049547  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172614
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELITE LOGISTICA Y RE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001506401

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELITE LOGISTICA Y RE Identif icado con N.I.T.
9001506401 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

917440  03/18/2013  283400  3374557  

900460  03/18/2013  283400  4321863  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELITE LOGISTICA Y RE identif icado con ( N.I.T. 9001506401 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

917440  03/18/2013  283400  3374557  

900460  03/18/2013  283400  4321863  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172614
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELITE LOGISTICA Y RE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001506401

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELITE LOGISTICA Y RE Identif icado con N.I.T.
9001506401 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

917440  03/18/2013  283400  3374557  

900460  03/18/2013  283400  4321863  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELITE LOGISTICA Y RE identif icado con ( N.I.T. 9001506401 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

917440  03/18/2013  283400  3374557  

900460  03/18/2013  283400  4321863  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172615
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROYETZA LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001508081

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROYETZA LTDA Identif icado con N.I.T.
9001508081 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

306769  08/15/2012  283400  1947286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROYETZA LTDA identif icado con ( N.I.T. 9001508081 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

306769  08/15/2012  283400  1947286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172617
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANALPLASTICOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001525244

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANALPLASTICOS Identif icado con N.I.T.
9001525244 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920013  03/18/2013  283400  3371821  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANALPLASTICOS identif icado con ( N.I.T. 9001525244 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920013  03/18/2013  283400  3371821  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172618
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRANDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001538798

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRANDES Identif icado con N.I.T. 9001538798
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920140  03/18/2013  283400  3371697  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRANDES identif icado con ( N.I.T. 9001538798 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920140  03/18/2013  283400  3371697  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172619
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARKETING
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001539732

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARKETING Identif icado con N.I.T.
9001539732 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486785  10/18/2012  283400  1969537  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARKETING identif icado con ( N.I.T. 9001539732 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486785  10/18/2012  283400  1969537  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172619
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARKETING
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001539732

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARKETING Identif icado con N.I.T.
9001539732 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486785  10/18/2012  283400  1969537  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARKETING identif icado con ( N.I.T. 9001539732 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486785  10/18/2012  283400  1969537  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172620
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GLOBAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001540385

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GLOBAL Identif icado con N.I.T. 9001540385 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

492817  10/18/2012  283400  2944849  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GLOBAL identif icado con ( N.I.T. 9001540385 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

492817  10/18/2012  283400  2944849  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172621
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001542152

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001542152 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

501117  10/18/2012  141700  3291723  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001542152 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

501117  10/18/2012  141700  3291723  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172622
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIWIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001546463

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIWIC Identif icado con N.I.T. 9001546463 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

485693  10/18/2012  283400  2945508  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIWIC identif icado con ( N.I.T. 9001546463 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

485693  10/18/2012  283400  2945508  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172622
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIWIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001546463

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIWIC Identif icado con N.I.T. 9001546463 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

485693  10/18/2012  283400  2945508  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIWIC identif icado con ( N.I.T. 9001546463 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

485693  10/18/2012  283400  2945508  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172623
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001547493

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES Identif icado con N.I.T.
9001547493 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

911546  03/18/2013  283400  4310916  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9001547493 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

911546  03/18/2013  283400  4310916  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172623
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: REPRESENTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001547493

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor REPRESENTACIONES Identif icado con N.I.T.
9001547493 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

911546  03/18/2013  283400  4310916  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de REPRESENTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9001547493 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

911546  03/18/2013  283400  4310916  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172625
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NUEVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001562642

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NUEVA Identif icado con N.I.T. 9001562642 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295560  08/15/2012  283400  2048318  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NUEVA identif icado con ( N.I.T. 9001562642 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295560  08/15/2012  283400  2048318  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172625
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NUEVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001562642

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NUEVA Identif icado con N.I.T. 9001562642 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295560  08/15/2012  283400  2048318  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NUEVA identif icado con ( N.I.T. 9001562642 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295560  08/15/2012  283400  2048318  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172626
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001562943

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9001562943 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

18563  12/07/2012  283400  3316616  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9001562943 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

18563  12/07/2012  283400  3316616  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172627
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SURTITODO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001566383

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SURTITODO Identif icado con N.I.T.
9001566383 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

100960  04/27/2012  283400  2041057  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SURTITODO identif icado con ( N.I.T. 9001566383 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

100960  04/27/2012  283400  2041057  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172628
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001570980

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCIONES Identif icado con N.I.T.
9001570980 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

915588  03/18/2013  43450  3376355  

314538  08/15/2012  283400  1946474  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9001570980 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

915588  03/18/2013  43450  3376355  

314538  08/15/2012  283400  1946474  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS
M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172629
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001571799

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AERO Identif icado con N.I.T. 9001571799 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927803  03/18/2013  283400  3363959  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AERO identif icado con ( N.I.T. 9001571799 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927803  03/18/2013  283400  3363959  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172632
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001603076

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTADORA Identif icado con N.I.T.
9001603076 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

317240  08/15/2012  283400  2064947  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTADORA identif icado con ( N.I.T. 9001603076 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

317240  08/15/2012  283400  2064947  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172632
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001603076

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTADORA Identif icado con N.I.T.
9001603076 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

317240  08/15/2012  283400  2064947  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTADORA identif icado con ( N.I.T. 9001603076 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

317240  08/15/2012  283400  2064947  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172633
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAGNO HOLDING GROUP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001609606

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAGNO HOLDING GROUP Identif icado con
N.I.T. 9001609606 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895050  03/18/2013  283400  4327573  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAGNO HOLDING GROUP identif icado con ( N.I.T. 9001609606 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895050  03/18/2013  283400  4327573  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172633
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAGNO HOLDING GROUP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001609606

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAGNO HOLDING GROUP Identif icado con
N.I.T. 9001609606 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

895050  03/18/2013  283400  4327573  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAGNO HOLDING GROUP identif icado con ( N.I.T. 9001609606 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

895050  03/18/2013  283400  4327573  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172634
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRIONN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001610116

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRIONN Identif icado con N.I.T. 9001610116 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

567195  11/14/2012  283400  3312149  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRIONN identif icado con ( N.I.T. 9001610116 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

567195  11/14/2012  283400  3312149  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172635
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001626919

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PIVA Identif icado con N.I.T. 9001626919 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

882538  02/19/2013  283400  3320541  

299928  08/15/2012  283400  2059405  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PIVA identif icado con ( N.I.T. 9001626919 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

882538  02/19/2013  283400  3320541  

299928  08/15/2012  283400  2059405  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172635
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001626919

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PIVA Identif icado con N.I.T. 9001626919 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

882538  02/19/2013  283400  3320541  

299928  08/15/2012  283400  2059405  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PIVA identif icado con ( N.I.T. 9001626919 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

882538  02/19/2013  283400  3320541  

299928  08/15/2012  283400  2059405  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172636
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HUMANOS CONSULTORES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001629533

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HUMANOS CONSULTORES Identif icado con
N.I.T. 9001629533 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

928403  03/18/2013  283400  3363336  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HUMANOS CONSULTORES identif icado con ( N.I.T. 9001629533 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

928403  03/18/2013  283400  3363336  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172637
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LINITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001631374

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LINITA Identif icado con N.I.T. 9001631374 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

257585  07/27/2012  283400  1964919  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LINITA identif icado con ( N.I.T. 9001631374 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

257585  07/27/2012  283400  1964919  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172637
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LINITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001631374

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LINITA Identif icado con N.I.T. 9001631374 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

257585  07/27/2012  283400  1964919  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LINITA identif icado con ( N.I.T. 9001631374 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

257585  07/27/2012  283400  1964919  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172638
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VIDEO BEAM COLOMBIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001637477

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VIDEO BEAM COLOMBIA Identif icado con
N.I.T. 9001637477 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

305794  08/15/2012  283400  1958911  

291825  08/15/2012  283400  2049487  

292099  08/15/2012  283400  2067397  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VIDEO BEAM COLOMBIA identif icado con ( N.I.T. 9001637477 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

305794  08/15/2012  283400  1958911  

291825  08/15/2012  283400  2049487  

292099  08/15/2012  283400  2067397  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172639
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MULTIPLES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001640886

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MULTIPLES Identif icado con N.I.T. 9001640886
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

911806  03/18/2013  283400  4310700  

317518  08/15/2012  283400  2066259  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MULTIPLES identif icado con ( N.I.T. 9001640886 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

911806  03/18/2013  283400  4310700  

317518  08/15/2012  283400  2066259  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172640
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: H
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001654504

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor H Identif icado con N.I.T. 9001654504 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

912818  03/18/2013  283400  4309644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de H identif icado con ( N.I.T. 9001654504 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

912818  03/18/2013  283400  4309644  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172640
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: H
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001654504

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor H Identif icado con N.I.T. 9001654504 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

912818  03/18/2013  283400  4309644  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de H identif icado con ( N.I.T. 9001654504 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

912818  03/18/2013  283400  4309644  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172641
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001655717

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HD Identif icado con N.I.T. 9001655717 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

917844  03/18/2013  31160  3374013  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HD identif icado con ( N.I.T. 9001655717 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

917844  03/18/2013  31160  3374013  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172641
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001655717

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HD Identif icado con N.I.T. 9001655717 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

917844  03/18/2013  31160  3374013  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HD identif icado con ( N.I.T. 9001655717 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

917844  03/18/2013  31160  3374013  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172642
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001660584

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9001660584 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

956  02/18/2013  283400  4329525  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9001660584 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

956  02/18/2013  283400  4329525  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172643
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SONIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001673820

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SONIA Identif icado con N.I.T. 9001673820 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262419  06/25/2012  283400  1943008  

184467  06/13/2012  283400  2068654  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SONIA identif icado con ( N.I.T. 9001673820 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262419  06/25/2012  283400  1943008  

184467  06/13/2012  283400  2068654  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172644
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001677063

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001677063 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

259308  07/26/2012  283400  1962902  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001677063 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

259308  07/26/2012  283400  1962902  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172644
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001677063

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001677063 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

259308  07/26/2012  283400  1962902  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001677063 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

259308  07/26/2012  283400  1962902  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172645
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001682961

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LTDA Identif icado con N.I.T. 9001682961 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

140573  05/24/2012  283400  2043518  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LTDA identif icado con ( N.I.T. 9001682961 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

140573  05/24/2012  283400  2043518  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172647
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERVET
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001700074

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERVET Identif icado con N.I.T.
9001700074 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

586011  11/27/2012  283400  3317977  

916518  03/18/2013  283400  3375460  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERVET identif icado con ( N.I.T. 9001700074 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

586011  11/27/2012  283400  3317977  

916518  03/18/2013  283400  3375460  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172648
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ENCISO OSPINA Y CIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001700938

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ENCISO OSPINA Y CIA Identif icado con N.I.T.
9001700938 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

126716  05/24/2012  283400  2022512  

321803  08/15/2012  283400  2049659  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ENCISO OSPINA Y CIA identif icado con ( N.I.T. 9001700938 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

126716  05/24/2012  283400  2022512  

321803  08/15/2012  283400  2049659  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172649
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUFEGARO S EN C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001705677

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUFEGARO S EN C Identif icado con N.I.T.
9001705677 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

939053  03/18/2013  283400  3352062  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUFEGARO S EN C identif icado con ( N.I.T. 9001705677 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

939053  03/18/2013  283400  3352062  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172651
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARTEALIMENTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001713191

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARTEALIMENTOS Identif icado con N.I.T.
9001713191 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

861332  02/19/2013  283400  3345407  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARTEALIMENTOS identif icado con ( N.I.T. 9001713191 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

861332  02/19/2013  283400  3345407  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172653
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001716569

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOL Identif icado con N.I.T. 9001716569 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

453930  10/03/2012  283400  2976378  

40150  03/23/2012  283400  2025508  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOL identif icado con ( N.I.T. 9001716569 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

453930  10/03/2012  283400  2976378  

40150  03/23/2012  283400  2025508  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172654
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARQUISEÑAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001720367

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARQUISEÑAL Identif icado con N.I.T.
9001720367 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499899  10/18/2012  283400  1967013  

485924  10/18/2012  283400  1969159  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARQUISEÑAL identif icado con ( N.I.T. 9001720367 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499899  10/18/2012  283400  1967013  

485924  10/18/2012  283400  1969159  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172654
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ARQUISEÑAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001720367

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ARQUISEÑAL Identif icado con N.I.T.
9001720367 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499899  10/18/2012  283400  1967013  

485924  10/18/2012  283400  1969159  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ARQUISEÑAL identif icado con ( N.I.T. 9001720367 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499899  10/18/2012  283400  1967013  

485924  10/18/2012  283400  1969159  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172655
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001725771

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIO Identif icado con N.I.T. 9001725771 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489933  10/18/2012  283400  2947681  

333445  08/15/2012  283400  2068541  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIO identif icado con ( N.I.T. 9001725771 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489933  10/18/2012  283400  2947681  

333445  08/15/2012  283400  2068541  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172655
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JULIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001725771

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JULIO Identif icado con N.I.T. 9001725771 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489933  10/18/2012  283400  2947681  

333445  08/15/2012  283400  2068541  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JULIO identif icado con ( N.I.T. 9001725771 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489933  10/18/2012  283400  2947681  

333445  08/15/2012  283400  2068541  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172656
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001729726

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9001729726 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

300152  08/15/2012  283400  2073133  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9001729726 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

300152  08/15/2012  283400  2073133  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172656
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001729726

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9001729726 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

300152  08/15/2012  283400  2073133  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9001729726 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

300152  08/15/2012  283400  2073133  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172657
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGECON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001736489

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGECON Identif icado con N.I.T. 9001736489 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

911642  03/18/2013  283400  4310840  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGECON identif icado con ( N.I.T. 9001736489 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

911642  03/18/2013  283400  4310840  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172657
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INGECON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001736489

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INGECON Identif icado con N.I.T. 9001736489 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

911642  03/18/2013  283400  4310840  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INGECON identif icado con ( N.I.T. 9001736489 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

911642  03/18/2013  283400  4310840  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172661
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRELECTRICOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001761808

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRELECTRICOS Identif icado con N.I.T.
9001761808 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

743349  01/16/2013  283400  3352381  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRELECTRICOS identif icado con ( N.I.T. 9001761808 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

743349  01/16/2013  283400  3352381  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172661
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRELECTRICOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001761808

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRELECTRICOS Identif icado con N.I.T.
9001761808 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

743349  01/16/2013  283400  3352381  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRELECTRICOS identif icado con ( N.I.T. 9001761808 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

743349  01/16/2013  283400  3352381  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172662
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERNUEVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001763320

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERNUEVO Identif icado con N.I.T.
9001763320 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

899652  03/18/2013  283400  4322617  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERNUEVO identif icado con ( N.I.T. 9001763320 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

899652  03/18/2013  283400  4322617  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172664
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001768797

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001768797 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

672905  01/04/2013  283400  2974215  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001768797 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

672905  01/04/2013  283400  2974215  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172664
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001768797

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001768797 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

672905  01/04/2013  283400  2974215  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001768797 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

672905  01/04/2013  283400  2974215  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172665
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TERRAPACK
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001771264

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TERRAPACK Identif icado con N.I.T.
9001771264 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

841053  02/19/2013  283400  4327990  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TERRAPACK identif icado con ( N.I.T. 9001771264 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

841053  02/19/2013  283400  4327990  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172666
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEZCAR MONSERRATE PI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001776638

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEZCAR MONSERRATE PI Identif icado con
N.I.T. 9001776638 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

290314  08/15/2012  283400  2056308  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEZCAR MONSERRATE PI identif icado con ( N.I.T. 9001776638 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

290314  08/15/2012  283400  2056308  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172668
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA DE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001782314

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA DE Identif icado con
N.I.T. 9001782314 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

910718  03/18/2013  283400  4311703  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA DE identif icado con ( N.I.T. 9001782314 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

910718  03/18/2013  283400  4311703  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172669
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RIOSORT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001784421

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RIOSORT Identif icado con N.I.T. 9001784421 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654918  01/04/2013  283400  3303452  

129152  05/24/2012  283400  2040933  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RIOSORT identif icado con ( N.I.T. 9001784421 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654918  01/04/2013  283400  3303452  

129152  05/24/2012  283400  2040933  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172672
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: I&A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001807748

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor I&A Identif icado con N.I.T. 9001807748 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

875764  02/19/2013  283400  3329646  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de I&A identif icado con ( N.I.T. 9001807748 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

875764  02/19/2013  283400  3329646  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172673
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUMITELE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001812291

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUMITELE Identif icado con N.I.T. 9001812291 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

622355  12/11/2012  283400  3323434  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUMITELE identif icado con ( N.I.T. 9001812291 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

622355  12/11/2012  283400  3323434  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172673
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUMITELE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001812291

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUMITELE Identif icado con N.I.T. 9001812291 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

622355  12/11/2012  283400  3323434  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUMITELE identif icado con ( N.I.T. 9001812291 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

622355  12/11/2012  283400  3323434  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172675
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001826122

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM Identif icado con N.I.T. 9001826122 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868862  02/19/2013  283400  3337976  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM identif icado con ( N.I.T. 9001826122 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868862  02/19/2013  283400  3337976  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172675
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WILLIAM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001826122

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WILLIAM Identif icado con N.I.T. 9001826122 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868862  02/19/2013  283400  3337976  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WILLIAM identif icado con ( N.I.T. 9001826122 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868862  02/19/2013  283400  3337976  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172676
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: QUALITY COPIERS EU
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001834231

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor QUALITY COPIERS EU Identif icado con N.I.T.
9001834231 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

413375  09/13/2012  283400  2960312  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de QUALITY COPIERS EU identif icado con ( N.I.T. 9001834231 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

413375  09/13/2012  283400  2960312  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172677
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001851655

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTES Identif icado con N.I.T.
9001851655 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

662095  01/04/2013  283400  3293277  

293795  08/15/2012  283400  2061416  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTES identif icado con ( N.I.T. 9001851655 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

662095  01/04/2013  283400  3293277  

293795  08/15/2012  283400  2061416  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172677
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001851655

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTES Identif icado con N.I.T.
9001851655 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

662095  01/04/2013  283400  3293277  

293795  08/15/2012  283400  2061416  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTES identif icado con ( N.I.T. 9001851655 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

662095  01/04/2013  283400  3293277  

293795  08/15/2012  283400  2061416  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172678
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA MOT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001851780

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA MOT Identif icado con
N.I.T. 9001851780 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

66163  04/04/2012  283400  2031739  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA MOT identif icado con ( N.I.T. 9001851780 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

66163  04/04/2012  283400  2031739  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172680
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001852574

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9001852574 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

487  01/28/2013  283400  3376579  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9001852574 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

487  01/28/2013  283400  3376579  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172681
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAFINPE E U
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001853431

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAFINPE E U Identif icado con N.I.T.
9001853431 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13364  05/17/2012  283400  2043844  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAFINPE E U identif icado con ( N.I.T. 9001853431 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13364  05/17/2012  283400  2043844  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172681
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAFINPE E U
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001853431

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAFINPE E U Identif icado con N.I.T.
9001853431 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13364  05/17/2012  283400  2043844  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAFINPE E U identif icado con ( N.I.T. 9001853431 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13364  05/17/2012  283400  2043844  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172682
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIAGOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001856165

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIAGOZ Identif icado con N.I.T. 9001856165 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

289461  08/15/2012  16450  2033300  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIAGOZ identif icado con ( N.I.T. 9001856165 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

289461  08/15/2012  16450  2033300  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172683
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANDAV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001859905

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANDAV Identif icado con N.I.T. 9001859905 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679881  01/04/2013  283400  2965978  

881594  02/19/2013  283400  3322079  

936597  03/18/2013  283400  3354945  

307567  08/15/2012  283400  1951332  

489619  10/18/2012  283400  1964627  

307565  08/15/2012  283400  2071875  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANDAV identif icado con ( N.I.T. 9001859905 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679881  01/04/2013  283400  2965978  

881594  02/19/2013  283400  3322079  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

936597  03/18/2013  283400  3354945  

307567  08/15/2012  283400  1951332  

489619  10/18/2012  283400  1964627  

307565  08/15/2012  283400  2071875  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172683
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DANDAV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001859905

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DANDAV Identif icado con N.I.T. 9001859905 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679881  01/04/2013  283400  2965978  

881594  02/19/2013  283400  3322079  

936597  03/18/2013  283400  3354945  

307567  08/15/2012  283400  1951332  

489619  10/18/2012  283400  1964627  

307565  08/15/2012  283400  2071875  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DANDAV identif icado con ( N.I.T. 9001859905 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679881  01/04/2013  283400  2965978  

881594  02/19/2013  283400  3322079  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

936597  03/18/2013  283400  3354945  

307567  08/15/2012  283400  1951332  

489619  10/18/2012  283400  1964627  

307565  08/15/2012  283400  2071875  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172685
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001875514

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9001875514 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262463  06/26/2012  177100  1943943  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9001875514 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262463  06/26/2012  177100  1943943  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172686
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RED
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001881571

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RED Identif icado con N.I.T. 9001881571 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903030  03/18/2013  283400  4319431  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RED identif icado con ( N.I.T. 9001881571 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903030  03/18/2013  283400  4319431  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172686
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RED
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001881571

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RED Identif icado con N.I.T. 9001881571 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903030  03/18/2013  283400  4319431  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RED identif icado con ( N.I.T. 9001881571 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903030  03/18/2013  283400  4319431  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172687
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAQYTRANS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001886438

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAQYTRANS Identif icado con N.I.T.
9001886438 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

39897  03/23/2012  283400  2025226  

113444  05/08/2012  283400  2046566  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAQYTRANS identif icado con ( N.I.T. 9001886438 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

39897  03/23/2012  283400  2025226  

113444  05/08/2012  283400  2046566  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172688
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COLINVERCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001894751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COLINVERCO Identif icado con N.I.T.
9001894751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914582  03/18/2013  283400  4307850  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COLINVERCO identif icado con ( N.I.T. 9001894751 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914582  03/18/2013  283400  4307850  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172688
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COLINVERCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001894751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COLINVERCO Identif icado con N.I.T.
9001894751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914582  03/18/2013  283400  4307850  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COLINVERCO identif icado con ( N.I.T. 9001894751 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914582  03/18/2013  283400  4307850  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172689
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTRUC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001898310

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTRUC Identif icado con N.I.T. 9001898310 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262588  06/25/2012  283400  1943564  

92231  04/25/2012  283400  2039645  

180427  06/04/2012  283400  2062962  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTRUC identif icado con ( N.I.T. 9001898310 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262588  06/25/2012  283400  1943564  

92231  04/25/2012  283400  2039645  

180427  06/04/2012  283400  2062962  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172689
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTRUC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001898310

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTRUC Identif icado con N.I.T. 9001898310 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262588  06/25/2012  283400  1943564  

92231  04/25/2012  283400  2039645  

180427  06/04/2012  283400  2062962  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTRUC identif icado con ( N.I.T. 9001898310 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262588  06/25/2012  283400  1943564  

92231  04/25/2012  283400  2039645  

180427  06/04/2012  283400  2062962  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172692
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ERTBUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001922272

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ERTBUS Identif icado con N.I.T. 9001922272 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

922769  03/18/2013  283400  3369099  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ERTBUS identif icado con ( N.I.T. 9001922272 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

922769  03/18/2013  283400  3369099  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172693
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GENERAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001923335

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GENERAL Identif icado con N.I.T. 9001923335 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262664  06/22/2012  283400  1943461  

221148  07/05/2012  283400  1951704  

126870  05/24/2012  283400  2045794  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GENERAL identif icado con ( N.I.T. 9001923335 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262664  06/22/2012  283400  1943461  

221148  07/05/2012  283400  1951704  

126870  05/24/2012  283400  2045794  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172693
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GENERAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001923335

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GENERAL Identif icado con N.I.T. 9001923335 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

262664  06/22/2012  283400  1943461  

221148  07/05/2012  283400  1951704  

126870  05/24/2012  283400  2045794  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GENERAL identif icado con ( N.I.T. 9001923335 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

262664  06/22/2012  283400  1943461  

221148  07/05/2012  283400  1951704  

126870  05/24/2012  283400  2045794  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172694
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MASIF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001923731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MASIF Identif icado con N.I.T. 9001923731 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

657337  01/04/2013  283400  3299730  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MASIF identif icado con ( N.I.T. 9001923731 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

657337  01/04/2013  283400  3299730  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172694
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MASIF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001923731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MASIF Identif icado con N.I.T. 9001923731 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

657337  01/04/2013  283400  3299730  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MASIF identif icado con ( N.I.T. 9001923731 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

657337  01/04/2013  283400  3299730  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172695
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KINETEX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001926250

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KINETEX Identif icado con N.I.T. 9001926250 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13360  04/12/2012  283400  2035412  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KINETEX identif icado con ( N.I.T. 9001926250 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13360  04/12/2012  283400  2035412  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172695
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KINETEX
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001926250

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KINETEX Identif icado con N.I.T. 9001926250 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13360  04/12/2012  283400  2035412  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KINETEX identif icado con ( N.I.T. 9001926250 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13360  04/12/2012  283400  2035412  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172698
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JUEPAJE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001947390

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JUEPAJE Identif icado con N.I.T. 9001947390 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868066  02/19/2013  283400  3338851  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JUEPAJE identif icado con ( N.I.T. 9001947390 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868066  02/19/2013  283400  3338851  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172699
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRIAVES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001949571

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRIAVES Identif icado con N.I.T. 9001949571 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908018  03/18/2013  283400  4314596  

248697  07/24/2012  283400  1961238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRIAVES identif icado con ( N.I.T. 9001949571 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908018  03/18/2013  283400  4314596  

248697  07/24/2012  283400  1961238  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172699
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CRIAVES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001949571

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CRIAVES Identif icado con N.I.T. 9001949571 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908018  03/18/2013  283400  4314596  

248697  07/24/2012  283400  1961238  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CRIAVES identif icado con ( N.I.T. 9001949571 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908018  03/18/2013  283400  4314596  

248697  07/24/2012  283400  1961238  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172700
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001963951

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INV Identif icado con N.I.T. 9001963951 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

502380  10/18/2012  283400  2944720  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INV identif icado con ( N.I.T. 9001963951 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

502380  10/18/2012  283400  2944720  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172700
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001963951

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INV Identif icado con N.I.T. 9001963951 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

502380  10/18/2012  283400  2944720  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INV identif icado con ( N.I.T. 9001963951 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

502380  10/18/2012  283400  2944720  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172701
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GALINDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001964388

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GALINDO Identif icado con N.I.T. 9001964388 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

500750  10/18/2012  283400  1965061  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GALINDO identif icado con ( N.I.T. 9001964388 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

500750  10/18/2012  283400  1965061  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172702
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASESORAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001967612

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASESORAMOS Identif icado con N.I.T.
9001967612 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660477  01/04/2013  283400  3295464  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASESORAMOS identif icado con ( N.I.T. 9001967612 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660477  01/04/2013  283400  3295464  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172702
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASESORAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001967612

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASESORAMOS Identif icado con N.I.T.
9001967612 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660477  01/04/2013  283400  3295464  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASESORAMOS identif icado con ( N.I.T. 9001967612 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660477  01/04/2013  283400  3295464  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172703
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001969737

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor L Identif icado con N.I.T. 9001969737 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

487899  10/18/2012  283400  2954217  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de L identif icado con ( N.I.T. 9001969737 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

487899  10/18/2012  283400  2954217  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172704
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COTI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001970666

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COTI Identif icado con N.I.T. 9001970666 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

858524  02/19/2013  283400  3346998  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COTI identif icado con ( N.I.T. 9001970666 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

858524  02/19/2013  283400  3346998  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172705
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRAFNUEVO MILENIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001976658

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRAFNUEVO MILENIO Identif icado con N.I.T.
9001976658 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

504531  10/17/2012  283400  3292215  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRAFNUEVO MILENIO identif icado con ( N.I.T. 9001976658 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

504531  10/17/2012  283400  3292215  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172705
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRAFNUEVO MILENIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001976658

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRAFNUEVO MILENIO Identif icado con N.I.T.
9001976658 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

504531  10/17/2012  283400  3292215  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRAFNUEVO MILENIO identif icado con ( N.I.T. 9001976658 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

504531  10/17/2012  283400  3292215  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172706
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LCGM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001976894

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LCGM Identif icado con N.I.T. 9001976894 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

329574  08/15/2012  283400  1947707  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LCGM identif icado con ( N.I.T. 9001976894 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

329574  08/15/2012  283400  1947707  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172707
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CERTITECH
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001978131

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CERTITECH Identif icado con N.I.T. 9001978131
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684991  01/04/2013  283400  2958761  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CERTITECH identif icado con ( N.I.T. 9001978131 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684991  01/04/2013  283400  2958761  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172708
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOCIEDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001989030

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOCIEDAD Identif icado con N.I.T. 9001989030
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

658129  01/04/2013  283400  3298394  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOCIEDAD identif icado con ( N.I.T. 9001989030 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

658129  01/04/2013  283400  3298394  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172708
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOCIEDAD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001989030

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOCIEDAD Identif icado con N.I.T. 9001989030
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

658129  01/04/2013  283400  3298394  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOCIEDAD identif icado con ( N.I.T. 9001989030 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

658129  01/04/2013  283400  3298394  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172709
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TOURIK
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001994027

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TOURIK Identif icado con N.I.T. 9001994027 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

497442  10/18/2012  75880  1963203  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TOURIK identif icado con ( N.I.T. 9001994027 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

497442  10/18/2012  75880  1963203  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172709
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TOURIK
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001994027

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TOURIK Identif icado con N.I.T. 9001994027 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

497442  10/18/2012  75880  1963203  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TOURIK identif icado con ( N.I.T. 9001994027 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

497442  10/18/2012  75880  1963203  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172710
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9001994098

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9001994098 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

907326  03/18/2013  283400  4315248  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9001994098 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

907326  03/18/2013  283400  4315248  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172711
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MINER GROUP SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002000565

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MINER GROUP SAS Identif icado con N.I.T.
9002000565 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

231437  05/15/2012  283400  2050655  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MINER GROUP SAS identif icado con ( N.I.T. 9002000565 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

231437  05/15/2012  283400  2050655  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172712
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002003276

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPEN Identif icado con N.I.T. 9002003276 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

118873  05/08/2012  283400  2045443  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPEN identif icado con ( N.I.T. 9002003276 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

118873  05/08/2012  283400  2045443  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172713
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVSAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002005050

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVSAR Identif icado con N.I.T. 9002005050 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

78478  04/13/2012  283400  2035027  

79302  04/20/2012  283400  2036697  

335551  08/15/2012  283400  2063474  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVSAR identif icado con ( N.I.T. 9002005050 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

78478  04/13/2012  283400  2035027  

79302  04/20/2012  283400  2036697  

335551  08/15/2012  283400  2063474  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172713
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVSAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002005050

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVSAR Identif icado con N.I.T. 9002005050 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

78478  04/13/2012  283400  2035027  

79302  04/20/2012  283400  2036697  

335551  08/15/2012  283400  2063474  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVSAR identif icado con ( N.I.T. 9002005050 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

78478  04/13/2012  283400  2035027  

79302  04/20/2012  283400  2036697  

335551  08/15/2012  283400  2063474  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172714
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OPTISERVICE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002007999

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OPTISERVICE Identif icado con N.I.T.
9002007999 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936839  03/18/2013  12550  3354722  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OPTISERVICE identif icado con ( N.I.T. 9002007999 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936839  03/18/2013  12550  3354722  

VALOR TOTAL :  DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172715
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: STAIR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002009648

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor STAIR Identif icado con N.I.T. 9002009648 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656929  01/04/2013  283400  3300320  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de STAIR identif icado con ( N.I.T. 9002009648 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656929  01/04/2013  283400  3300320  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172715
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: STAIR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002009648

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor STAIR Identif icado con N.I.T. 9002009648 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

656929  01/04/2013  283400  3300320  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de STAIR identif icado con ( N.I.T. 9002009648 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

656929  01/04/2013  283400  3300320  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172716
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: E
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002036077

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor E Identif icado con N.I.T. 9002036077 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

893374  03/18/2013  283400  4328542  

187760  06/12/2012  283400  2069100  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de E identif icado con ( N.I.T. 9002036077 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

893374  03/18/2013  283400  4328542  

187760  06/12/2012  283400  2069100  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172717
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002053720

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002053720 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

131945  05/24/2012  283400  2036560  

292453  08/15/2012  283400  2049515  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002053720 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

131945  05/24/2012  283400  2036560  

292453  08/15/2012  283400  2049515  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172717
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002053720

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002053720 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

131945  05/24/2012  283400  2036560  

292453  08/15/2012  283400  2049515  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002053720 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

131945  05/24/2012  283400  2036560  

292453  08/15/2012  283400  2049515  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172718
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUCES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002054940

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUCES Identif icado con N.I.T. 9002054940 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

501615  10/18/2012  283400  2945800  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUCES identif icado con ( N.I.T. 9002054940 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

501615  10/18/2012  283400  2945800  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172719
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGROPLANETS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002056424

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGROPLANETS Identif icado con N.I.T.
9002056424 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

891596  03/18/2013  283400  4330647  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGROPLANETS identif icado con ( N.I.T. 9002056424 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

891596  03/18/2013  283400  4330647  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172721
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI EXPO TEXTILES Y C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002057185

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI EXPO TEXTILES Y C Identif icado con N.I.T.
9002057185 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

324055  08/15/2012  283400  1941526  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI EXPO TEXTILES Y C identif icado con ( N.I.T. 9002057185 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

324055  08/15/2012  283400  1941526  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172721
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI EXPO TEXTILES Y C
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002057185

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI EXPO TEXTILES Y C Identif icado con N.I.T.
9002057185 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

324055  08/15/2012  283400  1941526  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI EXPO TEXTILES Y C identif icado con ( N.I.T. 9002057185 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

324055  08/15/2012  283400  1941526  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172723
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BPM SECURITY LTDA|
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002071391

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BPM SECURITY LTDA| Identif icado con N.I.T.
9002071391 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

768220  01/28/2013  283400  3364928  

812034  02/05/2013  283400  4309319  

829151  02/13/2013  283400  4321081  

275623  07/30/2012  283400  1968999  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BPM SECURITY LTDA| identif icado con ( N.I.T. 9002071391 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

768220  01/28/2013  283400  3364928  

812034  02/05/2013  283400  4309319  

829151  02/13/2013  283400  4321081  

275623  07/30/2012  283400  1968999  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172724
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TIKUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002072904

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TIKUNA Identif icado con N.I.T. 9002072904 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

838602  02/14/2013  283400  4323393  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TIKUNA identif icado con ( N.I.T. 9002072904 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

838602  02/14/2013  283400  4323393  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172724
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TIKUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002072904

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TIKUNA Identif icado con N.I.T. 9002072904 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

838602  02/14/2013  283400  4323393  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TIKUNA identif icado con ( N.I.T. 9002072904 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

838602  02/14/2013  283400  4323393  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172725
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGROINDUSTRIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002078319

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGROINDUSTRIAL Identif icado con N.I.T.
9002078319 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

906036  03/18/2013  283400  4316556  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGROINDUSTRIAL identif icado con ( N.I.T. 9002078319 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

906036  03/18/2013  283400  4316556  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172726
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISPROMED
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002081473

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISPROMED Identif icado con N.I.T.
9002081473 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

675273  01/04/2013  283400  2971372  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISPROMED identif icado con ( N.I.T. 9002081473 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

675273  01/04/2013  283400  2971372  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172727
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORTADORA MHAFRE L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002091976

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORTADORA MHAFRE L Identif icado con
N.I.T. 9002091976 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

643160  12/19/2012  283400  3329649  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORTADORA MHAFRE L identif icado con ( N.I.T. 9002091976 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

643160  12/19/2012  283400  3329649  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172728
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AVIATION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002096676

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AVIATION Identif icado con N.I.T. 9002096676 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

649417  01/04/2013  283400  3310982  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AVIATION identif icado con ( N.I.T. 9002096676 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

649417  01/04/2013  283400  3310982  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172729
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEOPLE PASS S  A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002099561

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEOPLE PASS S A Identif icado con N.I.T.
9002099561 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

935981  03/18/2013  283400  3355557  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEOPLE PASS S A identif icado con ( N.I.T. 9002099561 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

935981  03/18/2013  283400  3355557  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172729
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEOPLE PASS S  A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002099561

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEOPLE PASS S A Identif icado con N.I.T.
9002099561 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

935981  03/18/2013  283400  3355557  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEOPLE PASS S A identif icado con ( N.I.T. 9002099561 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

935981  03/18/2013  283400  3355557  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172730
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MODA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002102747

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MODA Identif icado con N.I.T. 9002102747 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940011  03/18/2013  283400  3351143  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MODA identif icado con ( N.I.T. 9002102747 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940011  03/18/2013  283400  3351143  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172731
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002113123

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002113123 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682982  01/04/2013  283400  2961719  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002113123 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682982  01/04/2013  283400  2961719  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172731
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002113123

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002113123 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682982  01/04/2013  283400  2961719  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002113123 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682982  01/04/2013  283400  2961719  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172732
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EPSOPETROL LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002114035

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EPSOPETROL LTDA Identif icado con N.I.T.
9002114035 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

317702  08/15/2012  283400  2051784  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EPSOPETROL LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002114035 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

317702  08/15/2012  283400  2051784  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172733
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RODAMIENTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002114200

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RODAMIENTOS Identif icado con N.I.T.
9002114200 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322521  08/15/2012  283400  2064085  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RODAMIENTOS identif icado con ( N.I.T. 9002114200 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322521  08/15/2012  283400  2064085  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172735
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTRA EMPRE CONSULTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002122380

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTRA EMPRE CONSULTO Identif icado con
N.I.T. 9002122380 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940311  03/18/2013  283400  3350826  

326342  08/15/2012  283400  2063249  

198736  06/22/2012  283400  2073407  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTRA EMPRE CONSULTO identif icado con ( N.I.T. 9002122380 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940311  03/18/2013  283400  3350826  

326342  08/15/2012  283400  2063249  

198736  06/22/2012  283400  2073407  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172736
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TYSSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002128372

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TYSSA Identif icado con N.I.T. 9002128372 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

506545  10/18/2012  283400  3293540  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TYSSA identif icado con ( N.I.T. 9002128372 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

506545  10/18/2012  283400  3293540  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172737
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EJHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002134446

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EJHE Identif icado con N.I.T. 9002134446 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

881856  02/19/2013  283400  3321698  

881625  02/19/2013  283400  3322030  

869922  02/19/2013  283400  3336756  

893680  03/18/2013  283400  4328155  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EJHE identif icado con ( N.I.T. 9002134446 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

881856  02/19/2013  283400  3321698  

881625  02/19/2013  283400  3322030  

869922  02/19/2013  283400  3336756  

893680  03/18/2013  283400  4328155  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172737
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EJHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002134446

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EJHE Identif icado con N.I.T. 9002134446 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

881856  02/19/2013  283400  3321698  

881625  02/19/2013  283400  3322030  

869922  02/19/2013  283400  3336756  

893680  03/18/2013  283400  4328155  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EJHE identif icado con ( N.I.T. 9002134446 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

881856  02/19/2013  283400  3321698  

881625  02/19/2013  283400  3322030  

869922  02/19/2013  283400  3336756  

893680  03/18/2013  283400  4328155  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172739
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNDACION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002147040

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNDACION Identif icado con N.I.T.
9002147040 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

553933  10/30/2012  283400  3304620  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNDACION identif icado con ( N.I.T. 9002147040 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

553933  10/30/2012  283400  3304620  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172741
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002155429

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ID Identif icado con N.I.T. 9002155429 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

642680  12/19/2012  283400  3329232  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ID identif icado con ( N.I.T. 9002155429 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

642680  12/19/2012  283400  3329232  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172741
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002155429

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ID Identif icado con N.I.T. 9002155429 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

642680  12/19/2012  283400  3329232  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ID identif icado con ( N.I.T. 9002155429 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

642680  12/19/2012  283400  3329232  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172742
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VALLEJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002161871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VALLEJO Identif icado con N.I.T. 9002161871 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495178  10/18/2012  283400  2955487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VALLEJO identif icado con ( N.I.T. 9002161871 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495178  10/18/2012  283400  2955487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172743
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JOSE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002169924

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JOSE Identif icado con N.I.T. 9002169924 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

127958  05/24/2012  283400  2031230  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JOSE identif icado con ( N.I.T. 9002169924 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

127958  05/24/2012  283400  2031230  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172744
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA PAPIDE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002169931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA PAPIDE Identif icado con N.I.T.
9002169931 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

468172  10/10/2012  283400  3287250  

946922  03/18/2013  283400  2045153  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA PAPIDE identif icado con ( N.I.T. 9002169931 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

468172  10/10/2012  283400  3287250  

946922  03/18/2013  283400  2045153  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172744
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA PAPIDE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002169931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA PAPIDE Identif icado con N.I.T.
9002169931 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

468172  10/10/2012  283400  3287250  

946922  03/18/2013  283400  2045153  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA PAPIDE identif icado con ( N.I.T. 9002169931 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

468172  10/10/2012  283400  3287250  

946922  03/18/2013  283400  2045153  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172745
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIMS-RENTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002173912

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIMS-RENTIN Identif icado con N.I.T.
9002173912 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

549711  11/07/2012  283400  3308637  

912690  03/18/2013  283400  4309774  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIMS-RENTIN identif icado con ( N.I.T. 9002173912 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

549711  11/07/2012  283400  3308637  

912690  03/18/2013  283400  4309774  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172748
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUSTRIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002186871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUSTRIAS Identif icado con N.I.T.
9002186871 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322019  08/15/2012  283400  2068298  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUSTRIAS identif icado con ( N.I.T. 9002186871 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322019  08/15/2012  283400  2068298  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172748
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INDUSTRIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002186871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INDUSTRIAS Identif icado con N.I.T.
9002186871 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322019  08/15/2012  283400  2068298  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INDUSTRIAS identif icado con ( N.I.T. 9002186871 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322019  08/15/2012  283400  2068298  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172749
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BOLSA COMERCIALIZADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002188799

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BOLSA COMERCIALIZADO Identif icado con
N.I.T. 9002188799 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

265488  08/01/2012  28860  1967939  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BOLSA COMERCIALIZADO identif icado con ( N.I.T. 9002188799 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

265488  08/01/2012  28860  1967939  

VALOR TOTAL :  VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172750
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: QBIKO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002195251

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor QBIKO Identif icado con N.I.T. 9002195251 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868260  02/19/2013  283400  3338648  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de QBIKO identif icado con ( N.I.T. 9002195251 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868260  02/19/2013  283400  3338648  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172750
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: QBIKO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002195251

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor QBIKO Identif icado con N.I.T. 9002195251 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

868260  02/19/2013  283400  3338648  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de QBIKO identif icado con ( N.I.T. 9002195251 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

868260  02/19/2013  283400  3338648  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172751
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CASA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002199666

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CASA Identif icado con N.I.T. 9002199666 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

42533  03/27/2012  283400  2026425  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CASA identif icado con ( N.I.T. 9002199666 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

42533  03/27/2012  283400  2026425  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172752
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VBVH
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002201204

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VBVH Identif icado con N.I.T. 9002201204 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

59803  03/26/2012  35400  2028227  

168568  05/29/2012  141700  2060408  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VBVH identif icado con ( N.I.T. 9002201204 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

59803  03/26/2012  35400  2028227  

168568  05/29/2012  141700  2060408  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172753
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PICTOGRAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002201845

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PICTOGRAMA Identif icado con N.I.T.
9002201845 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

670731  01/04/2013  283400  2977618  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PICTOGRAMA identif icado con ( N.I.T. 9002201845 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

670731  01/04/2013  283400  2977618  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172754
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002201877

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MEGA Identif icado con N.I.T. 9002201877 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

870992  02/19/2013  283400  3335476  

110070  05/24/2012  283400  2046093  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MEGA identif icado con ( N.I.T. 9002201877 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

870992  02/19/2013  283400  3335476  

110070  05/24/2012  283400  2046093  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172755
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: R Y R LOPEZ SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002205628

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor R Y R LOPEZ SAS Identif icado con N.I.T.
9002205628 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

883745  02/19/2013  283400  3318656  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de R Y R LOPEZ SAS identif icado con ( N.I.T. 9002205628 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

883745  02/19/2013  283400  3318656  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172755
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: R Y R LOPEZ SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002205628

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor R Y R LOPEZ SAS Identif icado con N.I.T.
9002205628 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

883745  02/19/2013  283400  3318656  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de R Y R LOPEZ SAS identif icado con ( N.I.T. 9002205628 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

883745  02/19/2013  283400  3318656  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172756
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAVMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002205941

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAVMIL Identif icado con N.I.T. 9002205941 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903694  03/18/2013  283400  4318809  

324660  08/15/2012  283400  1953019  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAVMIL identif icado con ( N.I.T. 9002205941 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903694  03/18/2013  283400  4318809  

324660  08/15/2012  283400  1953019  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172757
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA DE LAC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002206561

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA DE LAC Identif icado con N.I.T.
9002206561 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

839547  02/15/2013  283400  4323729  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA DE LAC identif icado con ( N.I.T. 9002206561 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

839547  02/15/2013  283400  4323729  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172757
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA DE LAC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002206561

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA DE LAC Identif icado con N.I.T.
9002206561 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

839547  02/15/2013  283400  4323729  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA DE LAC identif icado con ( N.I.T. 9002206561 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

839547  02/15/2013  283400  4323729  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172759
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANALECC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002229151

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANALECC Identif icado con N.I.T.
9002229151 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

525216  10/29/2012  283400  3301927  

919307  03/18/2013  283400  3372537  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANALECC identif icado con ( N.I.T. 9002229151 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

525216  10/29/2012  283400  3301927  

919307  03/18/2013  283400  3372537  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172761
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KASAFAR Y CIA S  C A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002236991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KASAFAR Y CIA S C A Identif icado con N.I.T.
9002236991 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

292087  08/15/2012  283400  2051128  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KASAFAR Y CIA S C A identif icado con ( N.I.T. 9002236991 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

292087  08/15/2012  283400  2051128  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172761
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: KASAFAR Y CIA S  C A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002236991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor KASAFAR Y CIA S C A Identif icado con N.I.T.
9002236991 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

292087  08/15/2012  283400  2051128  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de KASAFAR Y CIA S C A identif icado con ( N.I.T. 9002236991 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

292087  08/15/2012  283400  2051128  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172763
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002255636

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9002255636 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

919297  03/18/2013  283400  3372546  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9002255636 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

919297  03/18/2013  283400  3372546  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172764
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ELECTRO INDUSTRIAL POLIEMPACK LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002256903

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ELECTRO INDUSTRIAL POLIEMPACK LTDA
 Identif icado con N.I.T. 9002256903 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
f irme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

297093  08/15/2012  283400  1941743  

306795  08/15/2012  283400  1947730  

110950  05/24/2012  283400  2041608  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ELECTRO INDUSTRIAL POLIEMPACK LTDA identif icado con ( N.I.T.
9002256903 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

297093  08/15/2012  283400  1941743  

306795  08/15/2012  283400  1947730  

110950  05/24/2012  283400  2041608  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172765
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAPAHECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002271965

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAPAHECA Identif icado con N.I.T.
9002271965 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679397  01/04/2013  283400  2966720  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAPAHECA identif icado con ( N.I.T. 9002271965 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679397  01/04/2013  283400  2966720  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172766
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SYM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002279946

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SYM Identif icado con N.I.T. 9002279946 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

678245  01/04/2013  283400  2967394  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SYM identif icado con ( N.I.T. 9002279946 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

678245  01/04/2013  283400  2967394  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172766
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SYM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002279946

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SYM Identif icado con N.I.T. 9002279946 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

678245  01/04/2013  283400  2967394  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SYM identif icado con ( N.I.T. 9002279946 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

678245  01/04/2013  283400  2967394  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172767
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INMUEBLES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002280488

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INMUEBLES Identif icado con N.I.T.
9002280488 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

916832  03/18/2013  283400  3375186  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INMUEBLES identif icado con ( N.I.T. 9002280488 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

916832  03/18/2013  283400  3375186  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172768
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ABRIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002286661

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ABRIL Identif icado con N.I.T. 9002286661 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

848165  02/20/2013  70800  4330944  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ABRIL identif icado con ( N.I.T. 9002286661 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

848165  02/20/2013  70800  4330944  

VALOR TOTAL :  SETENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172769
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNIVITAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002288444

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNIVITAL Identif icado con N.I.T.
9002288444 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

143171  05/24/2012  283400  2047722  

313633  08/15/2012  283400  2056643  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNIVITAL identif icado con ( N.I.T. 9002288444 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

143171  05/24/2012  283400  2047722  

313633  08/15/2012  283400  2056643  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172769
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNIVITAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002288444

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNIVITAL Identif icado con N.I.T.
9002288444 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

143171  05/24/2012  283400  2047722  

313633  08/15/2012  283400  2056643  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNIVITAL identif icado con ( N.I.T. 9002288444 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

143171  05/24/2012  283400  2047722  

313633  08/15/2012  283400  2056643  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172770
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002289451

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9002289451 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

302799  08/15/2012  283400  1952806  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9002289451 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

302799  08/15/2012  283400  1952806  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172771
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTER LOGISTICA LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002292781

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTER LOGISTICA LTDA Identif icado con N.I.T.
9002292781 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

323929  08/15/2012  283400  2070006  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTER LOGISTICA LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002292781 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

323929  08/15/2012  283400  2070006  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172772
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INCOIND
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002299107

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INCOIND Identif icado con N.I.T. 9002299107 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

263760  06/27/2012  283400  1945330  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INCOIND identif icado con ( N.I.T. 9002299107 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

263760  06/27/2012  283400  1945330  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172772
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INCOIND
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002299107

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INCOIND Identif icado con N.I.T. 9002299107 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

263760  06/27/2012  283400  1945330  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INCOIND identif icado con ( N.I.T. 9002299107 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

263760  06/27/2012  283400  1945330  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172773
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JHAF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002299296

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JHAF Identif icado con N.I.T. 9002299296 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

681700  01/04/2013  283400  2963344  

910332  03/18/2013  283400  4312116  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JHAF identif icado con ( N.I.T. 9002299296 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

681700  01/04/2013  283400  2963344  

910332  03/18/2013  283400  4312116  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172775
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002304939

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAMIREZ Identif icado con N.I.T. 9002304939 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679711  01/04/2013  283400  2966313  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAMIREZ identif icado con ( N.I.T. 9002304939 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679711  01/04/2013  283400  2966313  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172775
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002304939

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAMIREZ Identif icado con N.I.T. 9002304939 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679711  01/04/2013  283400  2966313  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAMIREZ identif icado con ( N.I.T. 9002304939 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679711  01/04/2013  283400  2966313  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172778
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SURTIPLAST
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002310170

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SURTIPLAST Identif icado con N.I.T.
9002310170 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

876984  02/19/2013  283400  3328133  

911864  03/18/2013  283400  4310640  

320531  08/15/2012  283400  1955124  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SURTIPLAST identif icado con ( N.I.T. 9002310170 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

876984  02/19/2013  283400  3328133  

911864  03/18/2013  283400  4310640  

320531  08/15/2012  283400  1955124  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172778
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SURTIPLAST
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002310170

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SURTIPLAST Identif icado con N.I.T.
9002310170 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

876984  02/19/2013  283400  3328133  

911864  03/18/2013  283400  4310640  

320531  08/15/2012  283400  1955124  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SURTIPLAST identif icado con ( N.I.T. 9002310170 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

876984  02/19/2013  283400  3328133  

911864  03/18/2013  283400  4310640  

320531  08/15/2012  283400  1955124  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172779
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DUFESEB
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002311511

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DUFESEB Identif icado con N.I.T. 9002311511 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909674  03/18/2013  283400  4312830  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DUFESEB identif icado con ( N.I.T. 9002311511 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909674  03/18/2013  283400  4312830  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172779
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DUFESEB
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002311511

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DUFESEB Identif icado con N.I.T. 9002311511 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909674  03/18/2013  283400  4312830  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DUFESEB identif icado con ( N.I.T. 9002311511 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909674  03/18/2013  283400  4312830  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172780
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRETERIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002343638

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRETERIA Identif icado con N.I.T.
9002343638 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

662893  01/04/2013  283400  3292135  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRETERIA identif icado con ( N.I.T. 9002343638 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

662893  01/04/2013  283400  3292135  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172780
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRETERIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002343638

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRETERIA Identif icado con N.I.T.
9002343638 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

662893  01/04/2013  283400  3292135  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRETERIA identif icado con ( N.I.T. 9002343638 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

662893  01/04/2013  283400  3292135  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172781
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIESEL COMPANY LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002349107

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIESEL COMPANY LTDA Identif icado con
N.I.T. 9002349107 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

673691  01/04/2013  283400  2973272  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIESEL COMPANY LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002349107 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

673691  01/04/2013  283400  2973272  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172783
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INFERCENTER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002358658

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INFERCENTER Identif icado con N.I.T.
9002358658 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

910148  03/18/2013  283400  4312323  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INFERCENTER identif icado con ( N.I.T. 9002358658 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

910148  03/18/2013  283400  4312323  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172785
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002364739

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9002364739 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

792169  01/31/2013  283400  1963613  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9002364739 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

792169  01/31/2013  283400  1963613  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172785
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002364739

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9002364739 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

792169  01/31/2013  283400  1963613  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9002364739 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

792169  01/31/2013  283400  1963613  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172786
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NIHLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002375036

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NIHLO Identif icado con N.I.T. 9002375036 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

888748  02/25/2013  283400  4332689  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NIHLO identif icado con ( N.I.T. 9002375036 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

888748  02/25/2013  283400  4332689  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172788
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VERANT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002379995

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VERANT Identif icado con N.I.T. 9002379995 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679933  01/04/2013  8910  2965889  

677495  01/04/2013  8910  2968476  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VERANT identif icado con ( N.I.T. 9002379995 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679933  01/04/2013  8910  2965889  

677495  01/04/2013  8910  2968476  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172788
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: VERANT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002379995

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor VERANT Identif icado con N.I.T. 9002379995 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

679933  01/04/2013  8910  2965889  

677495  01/04/2013  8910  2968476  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de VERANT identif icado con ( N.I.T. 9002379995 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

679933  01/04/2013  8910  2965889  

677495  01/04/2013  8910  2968476  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172789
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ACERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002382907

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ACERO Identif icado con N.I.T. 9002382907 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932137  03/18/2013  283400  3359531  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ACERO identif icado con ( N.I.T. 9002382907 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932137  03/18/2013  283400  3359531  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172789
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ACERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002382907

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ACERO Identif icado con N.I.T. 9002382907 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932137  03/18/2013  283400  3359531  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ACERO identif icado con ( N.I.T. 9002382907 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932137  03/18/2013  283400  3359531  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172790
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: P
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002383826

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor P Identif icado con N.I.T. 9002383826 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

935231  03/18/2013  283400  3356401  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de P identif icado con ( N.I.T. 9002383826 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

935231  03/18/2013  283400  3356401  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172791
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002406811

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOS Identif icado con N.I.T. 9002406811 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903950  03/18/2013  283400  4318581  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOS identif icado con ( N.I.T. 9002406811 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903950  03/18/2013  283400  4318581  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172791
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002406811

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOS Identif icado con N.I.T. 9002406811 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903950  03/18/2013  283400  4318581  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOS identif icado con ( N.I.T. 9002406811 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903950  03/18/2013  283400  4318581  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172792
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002410689

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9002410689 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

93497  04/23/2012  283400  2039643  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9002410689 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

93497  04/23/2012  283400  2039643  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172792
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002410689

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9002410689 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

93497  04/23/2012  283400  2039643  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9002410689 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

93497  04/23/2012  283400  2039643  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172793
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECNICLIMAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002413802

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECNICLIMAS Identif icado con N.I.T.
9002413802 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

187872  06/14/2012  283400  2069230  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECNICLIMAS identif icado con ( N.I.T. 9002413802 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

187872  06/14/2012  283400  2069230  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172795
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002414209

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARDONA Identif icado con N.I.T. 9002414209
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

265800  07/31/2012  283400  1967089  

183679  03/27/2012  283400  2026498  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARDONA identif icado con ( N.I.T. 9002414209 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

265800  07/31/2012  283400  1967089  

183679  03/27/2012  283400  2026498  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172796
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002429963

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRE Identif icado con N.I.T. 9002429963 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

623446  12/12/2012  283400  3323825  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRE identif icado con ( N.I.T. 9002429963 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

623446  12/12/2012  283400  3323825  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172796
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FERRE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002429963

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FERRE Identif icado con N.I.T. 9002429963 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

623446  12/12/2012  283400  3323825  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FERRE identif icado con ( N.I.T. 9002429963 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

623446  12/12/2012  283400  3323825  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172797
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BONNUSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002444843

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BONNUSA Identif icado con N.I.T. 9002444843
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

951414  04/24/2013  283400  4332746  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BONNUSA identif icado con ( N.I.T. 9002444843 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

951414  04/24/2013  283400  4332746  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172798
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISEÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002445431

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISEÑOS Identif icado con N.I.T. 9002445431 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

779189  01/30/2013  283400  3371140  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISEÑOS identif icado con ( N.I.T. 9002445431 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

779189  01/30/2013  283400  3371140  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172799
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALFOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002452461

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALFOZ Identif icado con N.I.T. 9002452461 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484691  10/18/2012  283400  2953777  

92397  04/25/2012  177100  2039113  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALFOZ identif icado con ( N.I.T. 9002452461 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484691  10/18/2012  283400  2953777  

92397  04/25/2012  177100  2039113  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172800
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EMP
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002455601

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EMP Identif icado con N.I.T. 9002455601 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

487343  10/18/2012  283400  2955647  

295280  08/15/2012  283400  2059537  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EMP identif icado con ( N.I.T. 9002455601 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

487343  10/18/2012  283400  2955647  

295280  08/15/2012  283400  2059537  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172801
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIMID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002455878

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIMID Identif icado con N.I.T. 9002455878 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920073  03/18/2013  283400  3371757  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIMID identif icado con ( N.I.T. 9002455878 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920073  03/18/2013  283400  3371757  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172801
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SIMID
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002455878

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SIMID Identif icado con N.I.T. 9002455878 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

920073  03/18/2013  283400  3371757  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SIMID identif icado con ( N.I.T. 9002455878 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

920073  03/18/2013  283400  3371757  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172802
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SURANDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002465191

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SURANDINA Identif icado con N.I.T.
9002465191 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

673779  01/04/2013  283400  2973168  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SURANDINA identif icado con ( N.I.T. 9002465191 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

673779  01/04/2013  283400  2973168  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172803
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002477866

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9002477866 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

949762  04/24/2013  283400  4336365  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9002477866 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

949762  04/24/2013  283400  4336365  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172803
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002477866

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9002477866 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

949762  04/24/2013  283400  4336365  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9002477866 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

949762  04/24/2013  283400  4336365  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172804
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002480910

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9002480910 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

901618  03/18/2013  283400  4320782  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9002480910 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

901618  03/18/2013  283400  4320782  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172806
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ZAMQUI TRADING LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002488131

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ZAMQUI TRADING LTDA Identif icado con N.I.T.
9002488131 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

187294  05/11/2012  283400  2048049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ZAMQUI TRADING LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002488131 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

187294  05/11/2012  283400  2048049  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172806
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ZAMQUI TRADING LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002488131

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ZAMQUI TRADING LTDA Identif icado con N.I.T.
9002488131 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

187294  05/11/2012  283400  2048049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ZAMQUI TRADING LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002488131 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

187294  05/11/2012  283400  2048049  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172807
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SK
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002489652

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SK Identif icado con N.I.T. 9002489652 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871378  02/19/2013  283400  3335003  

290869  08/15/2012  283400  2051996  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SK identif icado con ( N.I.T. 9002489652 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871378  02/19/2013  283400  3335003  

290869  08/15/2012  283400  2051996  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172807
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SK
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002489652

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SK Identif icado con N.I.T. 9002489652 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

871378  02/19/2013  283400  3335003  

290869  08/15/2012  283400  2051996  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SK identif icado con ( N.I.T. 9002489652 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

871378  02/19/2013  283400  3335003  

290869  08/15/2012  283400  2051996  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172809
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002504672

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERV Identif icado con N.I.T. 9002504672 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

655177  01/04/2013  283400  3302972  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERV identif icado con ( N.I.T. 9002504672 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

655177  01/04/2013  283400  3302972  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172809
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002504672

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERV Identif icado con N.I.T. 9002504672 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

655177  01/04/2013  283400  3302972  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERV identif icado con ( N.I.T. 9002504672 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

655177  01/04/2013  283400  3302972  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172810
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONTROL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002516720

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONTROL Identif icado con N.I.T. 9002516720 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

309255  08/15/2012  283400  2058586  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONTROL identif icado con ( N.I.T. 9002516720 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

309255  08/15/2012  283400  2058586  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172811
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002522525

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002522525 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

500394  10/18/2012  283400  2942965  

321203  08/15/2012  283400  2039478  

289932  08/15/2012  283400  2065807  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002522525 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

500394  10/18/2012  283400  2942965  

321203  08/15/2012  283400  2039478  

289932  08/15/2012  283400  2065807  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172812
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGURIDAD GOLAT LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002524451

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGURIDAD GOLAT LTDA Identif icado con
N.I.T. 9002524451 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

215825  06/28/2012  283400  1946197  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGURIDAD GOLAT LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002524451 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

215825  06/28/2012  283400  1946197  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172813
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BRUSPOL Y CIA S .C.S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002527264

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BRUSPOL Y CIA S.C.S Identif icado con N.I.T.
9002527264 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

897454  03/18/2013  283400  4324938  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BRUSPOL Y CIA S.C.S identif icado con ( N.I.T. 9002527264 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

897454  03/18/2013  283400  4324938  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172815
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUMINISTROS Y REDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002542406

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUMINISTROS Y REDES Identif icado con N.I.T.
9002542406 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

212329  06/29/2012  283400  1946887  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUMINISTROS Y REDES identif icado con ( N.I.T. 9002542406 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

212329  06/29/2012  283400  1946887  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172818
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HIDRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002565051

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HIDRO Identif icado con N.I.T. 9002565051 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

317238  08/15/2012  283400  2070826  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HIDRO identif icado con ( N.I.T. 9002565051 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

317238  08/15/2012  283400  2070826  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172821
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SERVICIOS Y MERCADEO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002581968

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SERVICIOS Y MERCADEO Identif icado con
N.I.T. 9002581968 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

924637  03/18/2013  283400  3367245  

295176  08/15/2012  283400  1959547  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SERVICIOS Y MERCADEO identif icado con ( N.I.T. 9002581968 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

924637  03/18/2013  283400  3367245  

295176  08/15/2012  283400  1959547  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172822
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HYR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002596092

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HYR Identif icado con N.I.T. 9002596092 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

139162  05/24/2012  283400  2028586  

296139  08/15/2012  283400  2066041  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HYR identif icado con ( N.I.T. 9002596092 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

139162  05/24/2012  283400  2028586  

296139  08/15/2012  283400  2066041  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172823
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUMINISTROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002598447

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUMINISTROS Identif icado con N.I.T.
9002598447 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936171  03/18/2013  283400  3355367  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUMINISTROS identif icado con ( N.I.T. 9002598447 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936171  03/18/2013  283400  3355367  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172823
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUMINISTROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002598447

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUMINISTROS Identif icado con N.I.T.
9002598447 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

936171  03/18/2013  283400  3355367  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUMINISTROS identif icado con ( N.I.T. 9002598447 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

936171  03/18/2013  283400  3355367  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172824
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: POWER MARKET S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002608581

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor POWER MARKET S A Identif icado con N.I.T.
9002608581 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

423566  09/24/2012  283400  2967163  

831582  02/13/2013  283400  4321660  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de POWER MARKET S A identif icado con ( N.I.T. 9002608581 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

423566  09/24/2012  283400  2967163  

831582  02/13/2013  283400  4321660  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172825
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JJS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002617991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JJS Identif icado con N.I.T. 9002617991 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

144515  05/24/2012  283400  2021189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JJS identif icado con ( N.I.T. 9002617991 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

144515  05/24/2012  283400  2021189  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172825
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JJS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002617991

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JJS Identif icado con N.I.T. 9002617991 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

144515  05/24/2012  283400  2021189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JJS identif icado con ( N.I.T. 9002617991 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

144515  05/24/2012  283400  2021189  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172826
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JARONI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002620071

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JARONI Identif icado con N.I.T. 9002620071 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

675587  01/04/2013  283400  2970892  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JARONI identif icado con ( N.I.T. 9002620071 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

675587  01/04/2013  283400  2970892  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172826
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JARONI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002620071

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JARONI Identif icado con N.I.T. 9002620071 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

675587  01/04/2013  283400  2970892  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JARONI identif icado con ( N.I.T. 9002620071 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

675587  01/04/2013  283400  2970892  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172827
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002632174

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROY Identif icado con N.I.T. 9002632174 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

372045  08/21/2012  283400  2946293  

525483  10/24/2012  283400  3301439  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROY identif icado con ( N.I.T. 9002632174 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

372045  08/21/2012  283400  2946293  

525483  10/24/2012  283400  3301439  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172828
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAGALCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002632404

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAGALCO Identif icado con N.I.T. 9002632404
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

943992  03/18/2013  283400  2969161  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAGALCO identif icado con ( N.I.T. 9002632404 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

943992  03/18/2013  283400  2969161  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172828
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DAGALCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002632404

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DAGALCO Identif icado con N.I.T. 9002632404
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

943992  03/18/2013  283400  2969161  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DAGALCO identif icado con ( N.I.T. 9002632404 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

943992  03/18/2013  283400  2969161  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172829
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: R5 INVERSIONES S  A S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002635233

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor R5 INVERSIONES S A S Identif icado con N.I.T.
9002635233 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654965  01/04/2013  283400  3303360  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de R5 INVERSIONES S A S identif icado con ( N.I.T. 9002635233 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654965  01/04/2013  283400  3303360  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172829
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: R5 INVERSIONES S  A S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002635233

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor R5 INVERSIONES S A S Identif icado con N.I.T.
9002635233 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654965  01/04/2013  283400  3303360  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de R5 INVERSIONES S A S identif icado con ( N.I.T. 9002635233 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654965  01/04/2013  283400  3303360  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172831
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTERDRILLING
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002640054

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTERDRILLING Identif icado con N.I.T.
9002640054 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322369  08/15/2012  283400  2053113  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTERDRILLING identif icado con ( N.I.T. 9002640054 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322369  08/15/2012  283400  2053113  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172832
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AMBULANCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002648067

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AMBULANCE Identif icado con N.I.T.
9002648067 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

490279  10/18/2012  283400  2947105  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AMBULANCE identif icado con ( N.I.T. 9002648067 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

490279  10/18/2012  283400  2947105  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172834
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BONGO L & A S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002657088

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BONGO L & A S A Identif icado con N.I.T.
9002657088 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

310620  08/15/2012  283400  1954544  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BONGO L & A S A identif icado con ( N.I.T. 9002657088 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

310620  08/15/2012  283400  1954544  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172834
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BONGO L & A S A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002657088

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BONGO L & A S A Identif icado con N.I.T.
9002657088 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

310620  08/15/2012  283400  1954544  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BONGO L & A S A identif icado con ( N.I.T. 9002657088 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

310620  08/15/2012  283400  1954544  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172835
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002657751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9002657751 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

13566  05/14/2012  283400  2050381  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9002657751 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

13566  05/14/2012  283400  2050381  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172836
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LART
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002663001

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LART Identif icado con N.I.T. 9002663001 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908354  03/18/2013  283400  4314283  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LART identif icado con ( N.I.T. 9002663001 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908354  03/18/2013  283400  4314283  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172836
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LART
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002663001

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LART Identif icado con N.I.T. 9002663001 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908354  03/18/2013  283400  4314283  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LART identif icado con ( N.I.T. 9002663001 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908354  03/18/2013  283400  4314283  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172837
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INSUMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002669000

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INSUMOS Identif icado con N.I.T. 9002669000 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

295231  08/15/2012  283400  1948441  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INSUMOS identif icado con ( N.I.T. 9002669000 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

295231  08/15/2012  283400  1948441  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172838
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ESTUDIOS TECNICOS DE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002669490

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ESTUDIOS TECNICOS DE Identif icado con
N.I.T. 9002669490 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

669717  01/04/2013  283400  2978904  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ESTUDIOS TECNICOS DE identif icado con ( N.I.T. 9002669490 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

669717  01/04/2013  283400  2978904  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172839
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SALUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002681201

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SALUS Identif icado con N.I.T. 9002681201 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684617  01/04/2013  566700  2959409  

229017  07/06/2012  283400  1952818  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SALUS identif icado con ( N.I.T. 9002681201 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684617  01/04/2013  566700  2959409  

229017  07/06/2012  283400  1952818  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172839
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SALUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002681201

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SALUS Identif icado con N.I.T. 9002681201 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684617  01/04/2013  566700  2959409  

229017  07/06/2012  283400  1952818  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SALUS identif icado con ( N.I.T. 9002681201 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684617  01/04/2013  566700  2959409  

229017  07/06/2012  283400  1952818  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172841
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002690333

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERCIONES Identif icado con N.I.T.
9002690333 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

309787  08/15/2012  283400  1952111  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERCIONES identif icado con ( N.I.T. 9002690333 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

309787  08/15/2012  283400  1952111  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172842
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002693614

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9002693614 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

14129  06/04/2012  283400  2064155  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9002693614 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

14129  06/04/2012  283400  2064155  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172844
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES DUARTE T
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002708957

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES DUARTE T Identif icado con
N.I.T. 9002708957 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909578  03/18/2013  283400  4312946  

145321  05/24/2012  283400  2039930  

313220  08/15/2012  283400  2057958  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES DUARTE T identif icado con ( N.I.T. 9002708957 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909578  03/18/2013  283400  4312946  

145321  05/24/2012  283400  2039930  

313220  08/15/2012  283400  2057958  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172844
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES DUARTE T
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002708957

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES DUARTE T Identif icado con
N.I.T. 9002708957 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909578  03/18/2013  283400  4312946  

145321  05/24/2012  283400  2039930  

313220  08/15/2012  283400  2057958  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES DUARTE T identif icado con ( N.I.T. 9002708957 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909578  03/18/2013  283400  4312946  

145321  05/24/2012  283400  2039930  

313220  08/15/2012  283400  2057958  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172847
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NEW
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002727213

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NEW Identif icado con N.I.T. 9002727213 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475442  10/04/2012  283400  2977860  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NEW identif icado con ( N.I.T. 9002727213 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475442  10/04/2012  283400  2977860  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172847
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NEW
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002727213

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NEW Identif icado con N.I.T. 9002727213 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475442  10/04/2012  283400  2977860  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NEW identif icado con ( N.I.T. 9002727213 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475442  10/04/2012  283400  2977860  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172851
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MARTELEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002749717

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MARTELEC Identif icado con N.I.T. 9002749717
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

682042  01/04/2013  283400  2962924  

127540  05/24/2012  283400  2031276  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MARTELEC identif icado con ( N.I.T. 9002749717 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

682042  01/04/2013  283400  2962924  

127540  05/24/2012  283400  2031276  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172853
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO A LOPEZ CONFEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002752359

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO A LOPEZ CONFEC Identif icado con
N.I.T. 9002752359 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

954198  04/24/2013  283400  4337127  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO A LOPEZ CONFEC identif icado con ( N.I.T. 9002752359 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

954198  04/24/2013  283400  4337127  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172853
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRO A LOPEZ CONFEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002752359

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRO A LOPEZ CONFEC Identif icado con
N.I.T. 9002752359 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

954198  04/24/2013  283400  4337127  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRO A LOPEZ CONFEC identif icado con ( N.I.T. 9002752359 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

954198  04/24/2013  283400  4337127  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172854
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGROPECUARIA LOS POT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002752517

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGROPECUARIA LOS POT Identif icado con
N.I.T. 9002752517 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

658681  01/04/2013  283400  3297637  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGROPECUARIA LOS POT identif icado con ( N.I.T. 9002752517 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

658681  01/04/2013  283400  3297637  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 169989
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTO PARTES KIA DIESEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002764270

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTO PARTES KIA DIESEL Identif icado con
CEDULA DE CIUDADANIA 9002764270 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y
en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

540984  10/25/2012  151100  3311242  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTO PARTES KIA DIESEL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA 9002764270 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes
sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

540984  10/25/2012  151100  3311242  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172855
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPORMAQUINAS Y EQUI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002766349

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPORMAQUINAS Y EQUI Identif icado con
N.I.T. 9002766349 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

40352  03/21/2012  283400  2023642  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPORMAQUINAS Y EQUI identif icado con ( N.I.T. 9002766349 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

40352  03/21/2012  283400  2023642  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172856
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASEOMAT EU
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002770201

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASEOMAT EU Identif icado con N.I.T.
9002770201 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

898004  03/18/2013  283400  4324306  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASEOMAT EU identif icado con ( N.I.T. 9002770201 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

898004  03/18/2013  283400  4324306  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172856
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASEOMAT EU
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002770201

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASEOMAT EU Identif icado con N.I.T.
9002770201 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

898004  03/18/2013  283400  4324306  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASEOMAT EU identif icado con ( N.I.T. 9002770201 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

898004  03/18/2013  283400  4324306  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172857
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMFERPETROL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002775377

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMFERPETROL Identif icado con N.I.T.
9002775377 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

626646  12/13/2012  283400  3327002  

776886  01/28/2013  283400  3367979  

320703  08/15/2012  283400  1960377  

301378  08/15/2012  283400  2052681  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMFERPETROL identif icado con ( N.I.T. 9002775377 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

626646  12/13/2012  283400  3327002  

776886  01/28/2013  283400  3367979  

320703  08/15/2012  283400  1960377  

301378  08/15/2012  283400  2052681  
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VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172858
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES Y CONTRU
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002776153

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Y CONTRU Identif icado con
N.I.T. 9002776153 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

92171  04/26/2012  283400  2039984  

187150  06/14/2012  283400  2069821  

197446  06/14/2012  283400  2071447  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES Y CONTRU identif icado con ( N.I.T. 9002776153 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

92171  04/26/2012  283400  2039984  

187150  06/14/2012  283400  2069821  

197446  06/14/2012  283400  2071447  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172859
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: JIMENEZ ROZO Y CIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002794511

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor JIMENEZ ROZO Y CIA S Identif icado con N.I.T.
9002794511 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

119221  04/12/2012  283400  2019087  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de JIMENEZ ROZO Y CIA S identif icado con ( N.I.T. 9002794511 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

119221  04/12/2012  283400  2019087  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172860
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002794733

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GF Identif icado con N.I.T. 9002794733 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

323163  08/15/2012  283400  1942015  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GF identif icado con ( N.I.T. 9002794733 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

323163  08/15/2012  283400  1942015  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172860
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GF
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002794733

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GF Identif icado con N.I.T. 9002794733 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

323163  08/15/2012  283400  1942015  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GF identif icado con ( N.I.T. 9002794733 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

323163  08/15/2012  283400  1942015  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172861
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIB
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002796421

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIB Identif icado con N.I.T. 9002796421 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

142767  05/24/2012  283400  2037199  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIB identif icado con ( N.I.T. 9002796421 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

142767  05/24/2012  283400  2037199  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172863
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DRUM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002808421

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DRUM Identif icado con N.I.T. 9002808421 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903482  03/18/2013  283400  4319005  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DRUM identif icado con ( N.I.T. 9002808421 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903482  03/18/2013  283400  4319005  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172863
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DRUM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002808421

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DRUM Identif icado con N.I.T. 9002808421 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903482  03/18/2013  283400  4319005  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DRUM identif icado con ( N.I.T. 9002808421 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903482  03/18/2013  283400  4319005  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172864
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUALE S.A.S .
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002812321

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUALE S.A.S. Identif icado con N.I.T.
9002812321 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

900434  03/18/2013  283400  4321882  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUALE S.A.S. identif icado con ( N.I.T. 9002812321 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

900434  03/18/2013  283400  4321882  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172864
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUALE S.A.S .
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002812321

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUALE S.A.S. Identif icado con N.I.T.
9002812321 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

900434  03/18/2013  283400  4321882  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUALE S.A.S. identif icado con ( N.I.T. 9002812321 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

900434  03/18/2013  283400  4321882  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172866
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002815849

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002815849 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

312886  08/15/2012  283400  1943189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002815849 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

312886  08/15/2012  283400  1943189  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172866
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002815849

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002815849 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

312886  08/15/2012  283400  1943189  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002815849 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

312886  08/15/2012  283400  1943189  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172867
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002818021

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9002818021 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

659585  01/04/2013  283400  3296509  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9002818021 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

659585  01/04/2013  283400  3296509  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172868
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FEDERAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002826350

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FEDERAL Identif icado con N.I.T. 9002826350 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

863427  02/19/2013  283400  3343812  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FEDERAL identif icado con ( N.I.T. 9002826350 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

863427  02/19/2013  283400  3343812  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172869
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRILACTEOS JAM SA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002831931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRILACTEOS JAM SA Identif icado con
N.I.T. 9002831931 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671099  01/04/2013  283400  2976667  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRILACTEOS JAM SA identif icado con ( N.I.T. 9002831931 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671099  01/04/2013  283400  2976667  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172869
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRILACTEOS JAM SA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002831931

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRILACTEOS JAM SA Identif icado con
N.I.T. 9002831931 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

671099  01/04/2013  283400  2976667  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRILACTEOS JAM SA identif icado con ( N.I.T. 9002831931 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

671099  01/04/2013  283400  2976667  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172870
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: BAÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002834183

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor BAÑOS Identif icado con N.I.T. 9002834183 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

146499  05/24/2012  283400  2020469  

140797  05/24/2012  283400  2046294  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de BAÑOS identif icado con ( N.I.T. 9002834183 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

146499  05/24/2012  283400  2020469  

140797  05/24/2012  283400  2046294  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172871
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAAR AUTOMOVILES LTD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002835443

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAAR AUTOMOVILES LTD Identif icado con
N.I.T. 9002835443 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

475950  10/18/2012  283400  2943280  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAAR AUTOMOVILES LTD identif icado con ( N.I.T. 9002835443 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

475950  10/18/2012  283400  2943280  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172873
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUMINISTROS SERVICIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002837195

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUMINISTROS SERVICIO Identif icado con N.I.T.
9002837195 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

143149  05/24/2012  283400  2046497  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUMINISTROS SERVICIO identif icado con ( N.I.T. 9002837195 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

143149  05/24/2012  283400  2046497  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172874
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PUNTO FRANCO CONSULT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002839310

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PUNTO FRANCO CONSULT Identif icado con
N.I.T. 9002839310 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

89596  04/23/2012  283400  2037405  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PUNTO FRANCO CONSULT identif icado con ( N.I.T. 9002839310 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

89596  04/23/2012  283400  2037405  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172876
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TURISMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002912395

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TURISMO Identif icado con N.I.T. 9002912395 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654858  01/04/2013  283400  3303571  

884378  02/19/2013  283400  3317576  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TURISMO identif icado con ( N.I.T. 9002912395 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654858  01/04/2013  283400  3303571  

884378  02/19/2013  283400  3317576  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172876
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TURISMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002912395

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TURISMO Identif icado con N.I.T. 9002912395 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

654858  01/04/2013  283400  3303571  

884378  02/19/2013  283400  3317576  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TURISMO identif icado con ( N.I.T. 9002912395 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

654858  01/04/2013  283400  3303571  

884378  02/19/2013  283400  3317576  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172877
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSLOGISTICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002916121

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSLOGISTICA Identif icado con N.I.T.
9002916121 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486478  10/18/2012  283400  1962684  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSLOGISTICA identif icado con ( N.I.T. 9002916121 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486478  10/18/2012  283400  1962684  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172877
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSLOGISTICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002916121

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSLOGISTICA Identif icado con N.I.T.
9002916121 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486478  10/18/2012  283400  1962684  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSLOGISTICA identif icado con ( N.I.T. 9002916121 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486478  10/18/2012  283400  1962684  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172878
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GLOBAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002919948

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GLOBAL Identif icado con N.I.T. 9002919948 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

323595  08/15/2012  283400  1941787  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GLOBAL identif icado con ( N.I.T. 9002919948 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

323595  08/15/2012  283400  1941787  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172879
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002927939

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor S Identif icado con N.I.T. 9002927939 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

298771  08/15/2012  283400  2063458  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de S identif icado con ( N.I.T. 9002927939 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

298771  08/15/2012  283400  2063458  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172880
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEXYN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002931887

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEXYN Identif icado con N.I.T. 9002931887 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

140529  05/24/2012  283400  2037884  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEXYN identif icado con ( N.I.T. 9002931887 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

140529  05/24/2012  283400  2037884  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172883
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNTASTIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002954540

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNTASTIC Identif icado con N.I.T.
9002954540 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

117260  04/09/2012  124000  2023658  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNTASTIC identif icado con ( N.I.T. 9002954540 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

117260  04/09/2012  124000  2023658  

VALOR TOTAL :  CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172883
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNTASTIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002954540

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNTASTIC Identif icado con N.I.T.
9002954540 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

117260  04/09/2012  124000  2023658  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNTASTIC identif icado con ( N.I.T. 9002954540 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

117260  04/09/2012  124000  2023658  

VALOR TOTAL :  CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172884
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OXIEXPRESS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002967921

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OXIEXPRESS Identif icado con N.I.T.
9002967921 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948110  04/24/2013  283400  4332021  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OXIEXPRESS identif icado con ( N.I.T. 9002967921 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948110  04/24/2013  283400  4332021  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172884
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: OXIEXPRESS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002967921

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor OXIEXPRESS Identif icado con N.I.T.
9002967921 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

948110  04/24/2013  283400  4332021  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de OXIEXPRESS identif icado con ( N.I.T. 9002967921 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

948110  04/24/2013  283400  4332021  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172885
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HHJE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002969808

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HHJE Identif icado con N.I.T. 9002969808 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

666505  01/04/2013  283400  3287564  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HHJE identif icado con ( N.I.T. 9002969808 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

666505  01/04/2013  283400  3287564  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172885
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HHJE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002969808

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HHJE Identif icado con N.I.T. 9002969808 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

666505  01/04/2013  283400  3287564  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HHJE identif icado con ( N.I.T. 9002969808 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

666505  01/04/2013  283400  3287564  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172886
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES EN INGENI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002977798

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES EN INGENI Identif icado con N.I.T.
9002977798 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

145193  05/24/2012  283400  2024094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES EN INGENI identif icado con ( N.I.T. 9002977798 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

145193  05/24/2012  283400  2024094  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172886
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES EN INGENI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002977798

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES EN INGENI Identif icado con N.I.T.
9002977798 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

145193  05/24/2012  283400  2024094  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES EN INGENI identif icado con ( N.I.T. 9002977798 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

145193  05/24/2012  283400  2024094  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172887
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EGOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002980914

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EGOS Identif icado con N.I.T. 9002980914 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

778982  01/30/2013  283400  3370477  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EGOS identif icado con ( N.I.T. 9002980914 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

778982  01/30/2013  283400  3370477  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172889
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HIPERFER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002990166

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HIPERFER Identif icado con N.I.T. 9002990166 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

715671  12/27/2012  283400  3335085  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HIPERFER identif icado con ( N.I.T. 9002990166 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

715671  12/27/2012  283400  3335085  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172890
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002992044

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGO Identif icado con N.I.T. 9002992044 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

488207  10/18/2012  283400  1967882  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGO identif icado con ( N.I.T. 9002992044 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

488207  10/18/2012  283400  1967882  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172891
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MULTIMEDIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002992528

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MULTIMEDIA Identif icado con N.I.T.
9002992528 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903448  03/18/2013  283400  4319038  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MULTIMEDIA identif icado con ( N.I.T. 9002992528 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903448  03/18/2013  283400  4319038  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172891
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MULTIMEDIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002992528

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MULTIMEDIA Identif icado con N.I.T.
9002992528 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

903448  03/18/2013  283400  4319038  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MULTIMEDIA identif icado con ( N.I.T. 9002992528 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

903448  03/18/2013  283400  4319038  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172892
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CICAFER LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002997955

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CICAFER LTDA Identif icado con N.I.T.
9002997955 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

863926  02/19/2013  283400  3343309  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CICAFER LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002997955 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

863926  02/19/2013  283400  3343309  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172892
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CICAFER LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002997955

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CICAFER LTDA Identif icado con N.I.T.
9002997955 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

863926  02/19/2013  283400  3343309  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CICAFER LTDA identif icado con ( N.I.T. 9002997955 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

863926  02/19/2013  283400  3343309  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172893
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002998154

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA Identif icado con N.I.T.
9002998154 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

938677  03/18/2013  283400  3352588  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA identif icado con ( N.I.T. 9002998154 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

938677  03/18/2013  283400  3352588  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172894
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LOKTUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003003157

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LOKTUS Identif icado con N.I.T. 9003003157 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

779049  01/30/2013  177125  3370708  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LOKTUS identif icado con ( N.I.T. 9003003157 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

779049  01/30/2013  177125  3370708  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172895
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DOTACIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003004377

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DOTACIONES Identif icado con N.I.T.
9003004377 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

93003  04/24/2012  283400  2038282  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DOTACIONES identif icado con ( N.I.T. 9003004377 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

93003  04/24/2012  283400  2038282  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172896
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FAMILIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003006911

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FAMILIA Identif icado con N.I.T. 9003006911 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

933127  03/18/2013  283400  3358487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FAMILIA identif icado con ( N.I.T. 9003006911 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

933127  03/18/2013  283400  3358487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172898
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNDACION VALLE VERD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003015538

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNDACION VALLE VERD Identif icado con
N.I.T. 9003015538 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

318466  08/15/2012  283400  2052867  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNDACION VALLE VERD identif icado con ( N.I.T. 9003015538 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

318466  08/15/2012  283400  2052867  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172898
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FUNDACION VALLE VERD
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003015538

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FUNDACION VALLE VERD Identif icado con
N.I.T. 9003015538 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

318466  08/15/2012  283400  2052867  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FUNDACION VALLE VERD identif icado con ( N.I.T. 9003015538 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

318466  08/15/2012  283400  2052867  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172899
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CLAUDIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003017842

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CLAUDIA Identif icado con N.I.T. 9003017842 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

836278  02/08/2013  283400  4312093  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CLAUDIA identif icado con ( N.I.T. 9003017842 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

836278  02/08/2013  283400  4312093  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172899
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CLAUDIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003017842

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CLAUDIA Identif icado con N.I.T. 9003017842 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

836278  02/08/2013  283400  4312093  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CLAUDIA identif icado con ( N.I.T. 9003017842 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

836278  02/08/2013  283400  4312093  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172900
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PLASTICOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003019018

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PLASTICOS Identif icado con N.I.T.
9003019018 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486576  10/18/2012  283400  1962765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PLASTICOS identif icado con ( N.I.T. 9003019018 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486576  10/18/2012  283400  1962765  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172900
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PLASTICOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003019018

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PLASTICOS Identif icado con N.I.T.
9003019018 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486576  10/18/2012  283400  1962765  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PLASTICOS identif icado con ( N.I.T. 9003019018 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486576  10/18/2012  283400  1962765  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172901
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAQUINAS SOGO LIMITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003023188

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAQUINAS SOGO LIMITA Identif icado con
N.I.T. 9003023188 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

683825  01/04/2013  283400  2960571  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAQUINAS SOGO LIMITA identif icado con ( N.I.T. 9003023188 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

683825  01/04/2013  283400  2960571  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172901
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAQUINAS SOGO LIMITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003023188

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAQUINAS SOGO LIMITA Identif icado con
N.I.T. 9003023188 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

683825  01/04/2013  283400  2960571  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAQUINAS SOGO LIMITA identif icado con ( N.I.T. 9003023188 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

683825  01/04/2013  283400  2960571  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172902
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARBOCOBE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003025629

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARBOCOBE Identif icado con N.I.T.
9003025629 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

501301  10/18/2012  283400  1962871  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARBOCOBE identif icado con ( N.I.T. 9003025629 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

501301  10/18/2012  283400  1962871  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172902
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARBOCOBE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003025629

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARBOCOBE Identif icado con N.I.T.
9003025629 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

501301  10/18/2012  283400  1962871  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARBOCOBE identif icado con ( N.I.T. 9003025629 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

501301  10/18/2012  283400  1962871  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172903
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: I.D.A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003031430

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor I.D.A Identif icado con N.I.T. 9003031430 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660497  01/04/2013  283400  3295440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de I.D.A identif icado con ( N.I.T. 9003031430 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660497  01/04/2013  283400  3295440  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172903
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: I.D.A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003031430

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor I.D.A Identif icado con N.I.T. 9003031430 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

660497  01/04/2013  283400  3295440  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de I.D.A identif icado con ( N.I.T. 9003031430 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

660497  01/04/2013  283400  3295440  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172904
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ACEROS CALIBRADOS ES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003034671

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ACEROS CALIBRADOS ES Identif icado con
N.I.T. 9003034671 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

945100  03/18/2013  283400  2957487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ACEROS CALIBRADOS ES identif icado con ( N.I.T. 9003034671 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

945100  03/18/2013  283400  2957487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172905
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PRODEYSER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003039436

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PRODEYSER Identif icado con N.I.T.
9003039436 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

480531  10/18/2012  283400  2944930  

933647  03/18/2013  283400  3357930  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PRODEYSER identif icado con ( N.I.T. 9003039436 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

480531  10/18/2012  283400  2944930  

933647  03/18/2013  283400  3357930  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172906
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: C.G.R. TRANSPORTES S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003042211

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor C.G.R. TRANSPORTES S Identif icado con
N.I.T. 9003042211 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

320731  08/15/2012  283400  1960271  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de C.G.R. TRANSPORTES S identif icado con ( N.I.T. 9003042211 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

320731  08/15/2012  283400  1960271  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172907
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003050639

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003050639 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

483499  10/18/2012  283400  1972795  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003050639 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

483499  10/18/2012  283400  1972795  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172907
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003050639

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003050639 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

483499  10/18/2012  283400  1972795  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003050639 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

483499  10/18/2012  283400  1972795  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172908
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSTRUCTOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003062948

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSTRUCTOR Identif icado con N.I.T.
9003062948 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

884710  02/19/2013  283400  3317051  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSTRUCTOR identif icado con ( N.I.T. 9003062948 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

884710  02/19/2013  283400  3317051  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172909
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SELL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003076669

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SELL Identif icado con N.I.T. 9003076669 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

297107  08/15/2012  283400  2070551  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SELL identif icado con ( N.I.T. 9003076669 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

297107  08/15/2012  283400  2070551  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172910
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CALMICOL LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003078887

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CALMICOL LTDA Identif icado con N.I.T.
9003078887 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

325066  08/15/2012  283400  1960595  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CALMICOL LTDA identif icado con ( N.I.T. 9003078887 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

325066  08/15/2012  283400  1960595  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172911
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: T
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003079382

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor T Identif icado con N.I.T. 9003079382 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299042  08/15/2012  283400  2065970  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de T identif icado con ( N.I.T. 9003079382 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299042  08/15/2012  283400  2065970  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172912
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WEBLINK
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003085871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WEBLINK Identif icado con N.I.T. 9003085871 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

328100  08/15/2012  283400  1941669  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WEBLINK identif icado con ( N.I.T. 9003085871 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

328100  08/15/2012  283400  1941669  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172913
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FRANK LOIUS COOPER L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003091058

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FRANK LOIUS COOPER L Identif icado con
N.I.T. 9003091058 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

809783  02/07/2013  283400  4312566  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FRANK LOIUS COOPER L identif icado con ( N.I.T. 9003091058 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

809783  02/07/2013  283400  4312566  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172914
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: QUALITY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003091651

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor QUALITY Identif icado con N.I.T. 9003091651 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

500615  10/18/2012  283400  2946768  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de QUALITY identif icado con ( N.I.T. 9003091651 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

500615  10/18/2012  283400  2946768  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172915
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NOGUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003095828

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NOGUERA Identif icado con N.I.T. 9003095828
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

311372  08/15/2012  283400  2011127  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NOGUERA identif icado con ( N.I.T. 9003095828 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

311372  08/15/2012  283400  2011127  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172916
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CATV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003095953

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CATV Identif icado con N.I.T. 9003095953 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

924509  03/18/2013  283400  3367365  

895406  03/18/2013  283400  4327246  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CATV identif icado con ( N.I.T. 9003095953 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

924509  03/18/2013  283400  3367365  

895406  03/18/2013  283400  4327246  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172917
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SEGURIDAD HORUS LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003096256

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SEGURIDAD HORUS LTDA Identif icado con
N.I.T. 9003096256 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

535950  11/01/2012  283400  3304806  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SEGURIDAD HORUS LTDA identif icado con ( N.I.T. 9003096256 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

535950  11/01/2012  283400  3304806  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172919
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003110619

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003110619 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

100836  04/27/2012  283400  2041124  

121555  05/11/2012  283400  2049921  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003110619 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

100836  04/27/2012  283400  2041124  

121555  05/11/2012  283400  2049921  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172920
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PEDRAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003114138

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PEDRAZA Identif icado con N.I.T. 9003114138 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684135  01/04/2013  283400  2960033  

663717  01/04/2013  283400  3291153  

496694  10/18/2012  283400  1962610  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PEDRAZA identif icado con ( N.I.T. 9003114138 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684135  01/04/2013  283400  2960033  

663717  01/04/2013  283400  3291153  

496694  10/18/2012  283400  1962610  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172922
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPRESIONES ATLANTIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003117085

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPRESIONES ATLANTIC Identif icado con
N.I.T. 9003117085 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

142697  05/24/2012  283400  2036487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPRESIONES ATLANTIC identif icado con ( N.I.T. 9003117085 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

142697  05/24/2012  283400  2036487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172922
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPRESIONES ATLANTIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003117085

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPRESIONES ATLANTIC Identif icado con
N.I.T. 9003117085 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

142697  05/24/2012  283400  2036487  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPRESIONES ATLANTIC identif icado con ( N.I.T. 9003117085 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

142697  05/24/2012  283400  2036487  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172923
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003125171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9003125171 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

416  01/24/2013  283400  3371528  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9003125171 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

416  01/24/2013  283400  3371528  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172923
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003125171

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9003125171 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

416  01/24/2013  283400  3371528  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9003125171 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

416  01/24/2013  283400  3371528  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172924
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGENCIA DE ADUANAS L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003126644

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGENCIA DE ADUANAS L Identif icado con
N.I.T. 9003126644 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

266510  07/31/2012  77600  1966956  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGENCIA DE ADUANAS L identif icado con ( N.I.T. 9003126644 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

266510  07/31/2012  77600  1966956  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172924
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AGENCIA DE ADUANAS L
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003126644

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AGENCIA DE ADUANAS L Identif icado con
N.I.T. 9003126644 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

266510  07/31/2012  77600  1966956  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AGENCIA DE ADUANAS L identif icado con ( N.I.T. 9003126644 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

266510  07/31/2012  77600  1966956  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172925
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003127832

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EL Identif icado con N.I.T. 9003127832 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

921262  03/18/2013  15780  3370577  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EL identif icado con ( N.I.T. 9003127832 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

921262  03/18/2013  15780  3370577  

VALOR TOTAL :  QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172926
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EMPRESA SEGURIDAD LUZOR Y CIA LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003128783

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EMPRESA SEGURIDAD LUZOR Y CIA LTDA
 Identif icado con N.I.T. 9003128783 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
f irme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

40474  03/22/2012  6950  171972  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EMPRESA SEGURIDAD LUZOR Y CIA LTDA identif icado con (
N.I.T. 9003128783 y a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de
dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

40474  03/22/2012  6950  171972  

VALOR TOTAL :  SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172927
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: HOTEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003133938

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor HOTEL Identif icado con N.I.T. 9003133938 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

811036  02/06/2013  283400  4311408  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de HOTEL identif icado con ( N.I.T. 9003133938 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

811036  02/06/2013  283400  4311408  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172929
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003152091

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CI Identif icado con N.I.T. 9003152091 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

673565  01/04/2013  283400  2973415  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CI identif icado con ( N.I.T. 9003152091 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

673565  01/04/2013  283400  2973415  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172930
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RRH SEGURIDAD LTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003165913

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RRH SEGURIDAD LTDA Identif icado con N.I.T.
9003165913 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

681764  01/04/2013  283400  2963266  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RRH SEGURIDAD LTDA identif icado con ( N.I.T. 9003165913 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

681764  01/04/2013  283400  2963266  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172931
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MACAHE SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003187696

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MACAHE SAS Identif icado con N.I.T.
9003187696 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

481039  10/18/2012  283400  1970790  

333067  08/15/2012  283400  2073451  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MACAHE SAS identif icado con ( N.I.T. 9003187696 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

481039  10/18/2012  283400  1970790  

333067  08/15/2012  283400  2073451  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172932
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003193333

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9003193333 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

410543  09/14/2012  283400  2959448  

508292  10/22/2012  283400  3296482  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9003193333 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

410543  09/14/2012  283400  2959448  

508292  10/22/2012  283400  3296482  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172933
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ODONT JOMAR SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003193365

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ODONT JOMAR SAS Identif icado con N.I.T.
9003193365 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

914034  03/18/2013  283400  4308455  

258342  07/27/2012  141700  1964885  

35834  03/20/2012  177100  2023132  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ODONT JOMAR SAS identif icado con ( N.I.T. 9003193365 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

914034  03/18/2013  283400  4308455  

258342  07/27/2012  141700  1964885  

35834  03/20/2012  177100  2023132  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172934
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003194997

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9003194997 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

418  01/24/2013  283400  3371525  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9003194997 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

418  01/24/2013  283400  3371525  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172936
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MR&TLTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003213609

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MR&TLTDA Identif icado con N.I.T. 9003213609
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

653465  01/04/2013  283400  3305516  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MR&TLTDA identif icado con ( N.I.T. 9003213609 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

653465  01/04/2013  283400  3305516  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172936
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MR&TLTDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003213609

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MR&TLTDA Identif icado con N.I.T. 9003213609
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

653465  01/04/2013  283400  3305516  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MR&TLTDA identif icado con ( N.I.T. 9003213609 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

653465  01/04/2013  283400  3305516  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172937
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DEMOLITION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003216327

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DEMOLITION Identif icado con N.I.T.
9003216327 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

897078  03/18/2013  283400  4325363  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DEMOLITION identif icado con ( N.I.T. 9003216327 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

897078  03/18/2013  283400  4325363  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172941
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DELIHUMO EXPRESS SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003244671

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DELIHUMO EXPRESS SAS Identif icado con
N.I.T. 9003244671 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

211078  07/03/2012  283400  1947969  

63833  04/10/2012  283400  2032933  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DELIHUMO EXPRESS SAS identif icado con ( N.I.T. 9003244671 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

211078  07/03/2012  283400  1947969  

63833  04/10/2012  283400  2032933  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172942
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: P & Q PRESION  CAUDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003252623

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor P & Q PRESION  CAUDA Identif icado con N.I.T.
9003252623 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

943962  03/18/2013  283400  2969324  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de P & Q PRESION  CAUDA identif icado con ( N.I.T. 9003252623 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

943962  03/18/2013  283400  2969324  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172942
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: P & Q PRESION  CAUDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003252623

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor P & Q PRESION  CAUDA Identif icado con N.I.T.
9003252623 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

943962  03/18/2013  283400  2969324  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de P & Q PRESION  CAUDA identif icado con ( N.I.T. 9003252623 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

943962  03/18/2013  283400  2969324  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172943
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSORCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003260535

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSORCIO Identif icado con N.I.T.
9003260535 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

267333  07/31/2012  283400  1966774  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSORCIO identif icado con ( N.I.T. 9003260535 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

267333  07/31/2012  283400  1966774  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172945
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SUNSET
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003274351

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SUNSET Identif icado con N.I.T. 9003274351 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

786487  01/30/2013  283400  3373691  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SUNSET identif icado con ( N.I.T. 9003274351 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

786487  01/30/2013  283400  3373691  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172946
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: WORLD FUEL COLOMBIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003285044

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor WORLD FUEL COLOMBIA Identif icado con
N.I.T. 9003285044 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

946358  03/18/2013  283400  2948993  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de WORLD FUEL COLOMBIA identif icado con ( N.I.T. 9003285044 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

946358  03/18/2013  283400  2948993  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172948
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANONNE PARIS S A S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003289362

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANONNE PARIS S A S Identif icado con N.I.T.
9003289362 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

931131  03/18/2013  283400  3360497  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANONNE PARIS S A S identif icado con ( N.I.T. 9003289362 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

931131  03/18/2013  283400  3360497  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172948
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MANONNE PARIS S A S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003289362

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MANONNE PARIS S A S Identif icado con N.I.T.
9003289362 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

931131  03/18/2013  283400  3360497  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MANONNE PARIS S A S identif icado con ( N.I.T. 9003289362 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

931131  03/18/2013  283400  3360497  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172950
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MAGSING
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003298842

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MAGSING Identif icado con N.I.T. 9003298842 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

916204  03/18/2013  283400  3375746  

915862  03/18/2013  283400  3376082  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MAGSING identif icado con ( N.I.T. 9003298842 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

916204  03/18/2013  283400  3375746  

915862  03/18/2013  283400  3376082  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172951
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ECO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003303796

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ECO Identif icado con N.I.T. 9003303796 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927483  03/18/2013  283400  3364272  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ECO identif icado con ( N.I.T. 9003303796 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927483  03/18/2013  283400  3364272  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172951
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ECO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003303796

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ECO Identif icado con N.I.T. 9003303796 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927483  03/18/2013  283400  3364272  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ECO identif icado con ( N.I.T. 9003303796 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927483  03/18/2013  283400  3364272  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172952
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PDV
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003328868

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PDV Identif icado con N.I.T. 9003328868 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

308451  08/15/2012  283400  2053286  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PDV identif icado con ( N.I.T. 9003328868 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

308451  08/15/2012  283400  2053286  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172954
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIAMANTFERR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003345135

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIAMANTFERR Identif icado con N.I.T.
9003345135 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

335607  08/15/2012  283400  1951264  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIAMANTFERR identif icado con ( N.I.T. 9003345135 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

335607  08/15/2012  283400  1951264  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172955
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMSER INGENIERIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003348494

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMSER INGENIERIA S Identif icado con N.I.T.
9003348494 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

897464  03/18/2013  283400  4324929  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMSER INGENIERIA S identif icado con ( N.I.T. 9003348494 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

897464  03/18/2013  283400  4324929  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172955
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMSER INGENIERIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003348494

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMSER INGENIERIA S Identif icado con N.I.T.
9003348494 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

897464  03/18/2013  283400  4324929  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMSER INGENIERIA S identif icado con ( N.I.T. 9003348494 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

897464  03/18/2013  283400  4324929  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172956
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003349668

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTES Identif icado con N.I.T.
9003349668 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

344097  08/16/2012  70800  2944831  

371176  08/23/2012  141700  2947731  

373908  08/30/2012  141700  2951769  

384387  09/05/2012  283400  2953965  

256057  07/25/2012  141700  1963025  

286687  08/03/2012  141700  1971866  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTES identif icado con ( N.I.T. 9003349668 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

344097  08/16/2012  70800  2944831  

371176  08/23/2012  141700  2947731  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

373908  08/30/2012  141700  2951769  

384387  09/05/2012  283400  2953965  

256057  07/25/2012  141700  1963025  

286687  08/03/2012  141700  1971866  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTIUNO MIL PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172957
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003350669

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9003350669 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

19404  01/16/2013  283400  3329206  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9003350669 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

19404  01/16/2013  283400  3329206  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172957
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003350669

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor *** Identif icado con N.I.T. 9003350669 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

19404  01/16/2013  283400  3329206  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de *** identif icado con ( N.I.T. 9003350669 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

19404  01/16/2013  283400  3329206  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172958
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FASHION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003351889

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FASHION Identif icado con N.I.T. 9003351889 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499318  10/18/2012  283400  2953406  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FASHION identif icado con ( N.I.T. 9003351889 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499318  10/18/2012  283400  2953406  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172958
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FASHION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003351889

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FASHION Identif icado con N.I.T. 9003351889 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

499318  10/18/2012  283400  2953406  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FASHION identif icado con ( N.I.T. 9003351889 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

499318  10/18/2012  283400  2953406  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172959
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LUMOVIL SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003362494

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LUMOVIL SAS Identif icado con N.I.T.
9003362494 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

314748  08/15/2012  283400  1959870  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LUMOVIL SAS identif icado con ( N.I.T. 9003362494 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

314748  08/15/2012  283400  1959870  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172961
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GRUPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003385093

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GRUPO Identif icado con N.I.T. 9003385093 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

889469  02/28/2013  283400  4337192  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GRUPO identif icado con ( N.I.T. 9003385093 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

889469  02/28/2013  283400  4337192  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172962
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TECSOLAGRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003386170

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TECSOLAGRO Identif icado con N.I.T.
9003386170 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489257  10/18/2012  283400  1962105  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TECSOLAGRO identif icado con ( N.I.T. 9003386170 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489257  10/18/2012  283400  1962105  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172965
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUACANE SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003431535

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUACANE SAS Identif icado con N.I.T.
9003431535 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

941941  03/18/2013  283400  3340986  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUACANE SAS identif icado con ( N.I.T. 9003431535 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

941941  03/18/2013  283400  3340986  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172966
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AUTOMOTORES EUROPA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003432099

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AUTOMOTORES EUROPA S Identif icado con
N.I.T. 9003432099 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

925731  03/18/2013  283400  3366086  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AUTOMOTORES EUROPA S identif icado con ( N.I.T. 9003432099 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

925731  03/18/2013  283400  3366086  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172967
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: IMPRRISMAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003432938

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor IMPRRISMAS Identif icado con N.I.T.
9003432938 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

909636  03/18/2013  283400  4312868  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de IMPRRISMAS identif icado con ( N.I.T. 9003432938 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

909636  03/18/2013  283400  4312868  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172968
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003434429

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9003434429 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

944360  03/18/2013  29080  2964124  

927117  03/18/2013  29080  3364660  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9003434429 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

944360  03/18/2013  29080  2964124  

927117  03/18/2013  29080  3364660  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172969
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ISSKA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003435767

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ISSKA Identif icado con N.I.T. 9003435767 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

240182  07/19/2012  283400  1959055  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ISSKA identif icado con ( N.I.T. 9003435767 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

240182  07/19/2012  283400  1959055  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172970
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LIMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003439057

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LIMO Identif icado con N.I.T. 9003439057 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

658513  01/04/2013  283400  3297830  

655745  01/04/2013  283400  3302049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LIMO identif icado con ( N.I.T. 9003439057 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

658513  01/04/2013  283400  3297830  

655745  01/04/2013  283400  3302049  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172970
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LIMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003439057

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LIMO Identif icado con N.I.T. 9003439057 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

658513  01/04/2013  283400  3297830  

655745  01/04/2013  283400  3302049  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LIMO identif icado con ( N.I.T. 9003439057 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

658513  01/04/2013  283400  3297830  

655745  01/04/2013  283400  3302049  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172972
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003455861

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA Identif icado con N.I.T.
9003455861 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

911552  03/18/2013  283400  4310911  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9003455861 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

911552  03/18/2013  283400  4310911  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172973
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: M
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003457794

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor M Identif icado con N.I.T. 9003457794 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

143061  05/24/2012  283400  2044261  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de M identif icado con ( N.I.T. 9003457794 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

143061  05/24/2012  283400  2044261  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172974
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PERFECT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003461919

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PERFECT Identif icado con N.I.T. 9003461919 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

466869  10/08/2012  283400  2979863  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PERFECT identif icado con ( N.I.T. 9003461919 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

466869  10/08/2012  283400  2979863  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172975
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CCPEQUIPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003480246

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CCPEQUIPOS Identif icado con N.I.T.
9003480246 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

502388  10/18/2012  283400  1966592  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CCPEQUIPOS identif icado con ( N.I.T. 9003480246 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

502388  10/18/2012  283400  1966592  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172975
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CCPEQUIPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003480246

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CCPEQUIPOS Identif icado con N.I.T.
9003480246 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

502388  10/18/2012  283400  1966592  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CCPEQUIPOS identif icado con ( N.I.T. 9003480246 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

502388  10/18/2012  283400  1966592  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172976
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MORENA LATINA S A S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003486689

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MORENA LATINA S A S Identif icado con N.I.T.
9003486689 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

928993  03/18/2013  283400  3362742  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MORENA LATINA S A S identif icado con ( N.I.T. 9003486689 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

928993  03/18/2013  283400  3362742  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172977
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EDICIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003490186

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EDICIONES Identif icado con N.I.T. 9003490186
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684213  01/04/2013  283400  2959901  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EDICIONES identif icado con ( N.I.T. 9003490186 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684213  01/04/2013  283400  2959901  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172978
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RAFICARGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003490803

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RAFICARGA Identif icado con N.I.T.
9003490803 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

940015  03/18/2013  283400  3351140  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RAFICARGA identif icado con ( N.I.T. 9003490803 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

940015  03/18/2013  283400  3351140  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172979
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSORCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003503903

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSORCIO Identif icado con N.I.T.
9003503903 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

684343  01/04/2013  283400  2959782  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSORCIO identif icado con ( N.I.T. 9003503903 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

684343  01/04/2013  283400  2959782  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172980
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DISTRIBUIDORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003509285

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DISTRIBUIDORA Identif icado con N.I.T.
9003509285 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

59286  03/27/2012  283400  2027845  

63754  03/29/2012  283400  2030855  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DISTRIBUIDORA identif icado con ( N.I.T. 9003509285 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

59286  03/27/2012  283400  2027845  

63754  03/29/2012  283400  2030855  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172981
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CUIDAMED
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003515072

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CUIDAMED Identif icado con N.I.T. 9003515072
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

486550  10/18/2012  283400  2949411  

884535  02/19/2013  283400  3317363  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CUIDAMED identif icado con ( N.I.T. 9003515072 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

486550  10/18/2012  283400  2949411  

884535  02/19/2013  283400  3317363  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172982
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PHILIPOTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003521637

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PHILIPOTE Identif icado con N.I.T. 9003521637 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

334415  08/15/2012  283400  1948065  

306829  08/15/2012  283400  2056653  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PHILIPOTE identif icado con ( N.I.T. 9003521637 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

334415  08/15/2012  283400  1948065  

306829  08/15/2012  283400  2056653  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172983
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003524584

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTES Identif icado con N.I.T.
9003524584 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

484266  10/18/2012  283400  2947828  

318434  08/15/2012  283400  2053255  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTES identif icado con ( N.I.T. 9003524584 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

484266  10/18/2012  283400  2947828  

318434  08/15/2012  283400  2053255  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172984
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FELI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003526193

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FELI Identif icado con N.I.T. 9003526193 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

900442  03/18/2013  283400  4321875  

948620  04/24/2013  283400  4333413  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FELI identif icado con ( N.I.T. 9003526193 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

900442  03/18/2013  283400  4321875  

948620  04/24/2013  283400  4333413  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172984
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FELI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003526193

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FELI Identif icado con N.I.T. 9003526193 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

900442  03/18/2013  283400  4321875  

948620  04/24/2013  283400  4333413  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FELI identif icado con ( N.I.T. 9003526193 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

900442  03/18/2013  283400  4321875  

948620  04/24/2013  283400  4333413  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172985
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CARNES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003534120

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CARNES Identif icado con N.I.T. 9003534120 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

954592  04/24/2013  283400  4337797  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CARNES identif icado con ( N.I.T. 9003534120 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

954592  04/24/2013  283400  4337797  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172987
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PRINCETON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003543127

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PRINCETON Identif icado con N.I.T.
9003543127 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

489487  10/18/2012  283400  2947892  

943635  03/18/2013  283400  2973632  

897554  03/18/2013  283400  4324820  

491836  10/18/2012  283400  1960779  

485419  10/18/2012  283400  1971236  

129190  05/24/2012  283400  2022470  

135790  05/24/2012  283400  2047404  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PRINCETON identif icado con ( N.I.T. 9003543127 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

489487  10/18/2012  283400  2947892  
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943635  03/18/2013  283400  2973632  

897554  03/18/2013  283400  4324820  

491836  10/18/2012  283400  1960779  

485419  10/18/2012  283400  1971236  

129190  05/24/2012  283400  2022470  

135790  05/24/2012  283400  2047404  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172990
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TEXTILES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003560289

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TEXTILES Identif icado con N.I.T. 9003560289 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

892760  03/18/2013  283400  4329269  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TEXTILES identif icado con ( N.I.T. 9003560289 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

892760  03/18/2013  283400  4329269  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172990
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TEXTILES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003560289

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TEXTILES Identif icado con N.I.T. 9003560289 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

892760  03/18/2013  283400  4329269  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TEXTILES identif icado con ( N.I.T. 9003560289 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

892760  03/18/2013  283400  4329269  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172991
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDAMIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003575831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDAMIO Identif icado con N.I.T. 9003575831 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

331933  08/15/2012  283400  2062192  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDAMIO identif icado con ( N.I.T. 9003575831 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

331933  08/15/2012  283400  2062192  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172991
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANDAMIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003575831

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANDAMIO Identif icado con N.I.T. 9003575831 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

331933  08/15/2012  283400  2062192  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANDAMIO identif icado con ( N.I.T. 9003575831 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

331933  08/15/2012  283400  2062192  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172992
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FYTOLAB
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003576046

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FYTOLAB Identif icado con N.I.T. 9003576046 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

908336  03/18/2013  283400  4314300  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FYTOLAB identif icado con ( N.I.T. 9003576046 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

908336  03/18/2013  283400  4314300  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172993
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: NORTHLAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003584148

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor NORTHLAN Identif icado con N.I.T.
9003584148 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

776099  01/29/2013  283400  3367546  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de NORTHLAN identif icado con ( N.I.T. 9003584148 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

776099  01/29/2013  283400  3367546  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172994
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ADBIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003584868

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ADBIN Identif icado con N.I.T. 9003584868 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322347  08/15/2012  283400  2064726  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ADBIN identif icado con ( N.I.T. 9003584868 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322347  08/15/2012  283400  2064726  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172996
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES RICORADI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003593746

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES RICORADI Identif icado con N.I.T.
9003593746 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

119547  05/24/2012  177125  2055331  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES RICORADI identif icado con ( N.I.T. 9003593746 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

119547  05/24/2012  177125  2055331  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172997
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003596805

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LEON Identif icado con N.I.T. 9003596805 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

862190  02/19/2013  283400  3344744  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LEON identif icado con ( N.I.T. 9003596805 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

862190  02/19/2013  283400  3344744  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172998
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ABISER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003597147

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ABISER Identif icado con N.I.T. 9003597147 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

863960  02/19/2013  283400  3343259  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ABISER identif icado con ( N.I.T. 9003597147 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

863960  02/19/2013  283400  3343259  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172999
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MENEIN SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003601401

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MENEIN SAS Identif icado con N.I.T.
9003601401 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299184  08/15/2012  283400  2072423  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MENEIN SAS identif icado con ( N.I.T. 9003601401 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299184  08/15/2012  283400  2072423  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 172999
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MENEIN SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003601401

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MENEIN SAS Identif icado con N.I.T.
9003601401 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

299184  08/15/2012  283400  2072423  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MENEIN SAS identif icado con ( N.I.T. 9003601401 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

299184  08/15/2012  283400  2072423  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173002
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FAJARDO & FAJARDO AG
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003605697

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FAJARDO & FAJARDO AG Identif icado con
N.I.T. 9003605697 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

333601  08/15/2012  283400  2056634  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FAJARDO & FAJARDO AG identif icado con ( N.I.T. 9003605697 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

333601  08/15/2012  283400  2056634  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173002
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: FAJARDO & FAJARDO AG
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003605697

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor FAJARDO & FAJARDO AG Identif icado con
N.I.T. 9003605697 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

333601  08/15/2012  283400  2056634  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de FAJARDO & FAJARDO AG identif icado con ( N.I.T. 9003605697 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

333601  08/15/2012  283400  2056634  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173003
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GIRALDO BETANCUR  AS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003614876

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GIRALDO BETANCUR  AS Identif icado con
N.I.T. 9003614876 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

927625  03/18/2013  283400  3364131  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GIRALDO BETANCUR  AS identif icado con ( N.I.T. 9003614876 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

927625  03/18/2013  283400  3364131  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173004
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003620031

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9003620031 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

495281  10/18/2012  283400  2945227  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9003620031 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

495281  10/18/2012  283400  2945227  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173005
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EXPRESSION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003628391

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EXPRESSION Identif icado con N.I.T.
9003628391 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

291045  08/15/2012  283400  2049289  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EXPRESSION identif icado con ( N.I.T. 9003628391 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

291045  08/15/2012  283400  2049289  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173005
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EXPRESSION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003628391

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EXPRESSION Identif icado con N.I.T.
9003628391 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

291045  08/15/2012  283400  2049289  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EXPRESSION identif icado con ( N.I.T. 9003628391 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

291045  08/15/2012  283400  2049289  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173006
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE:
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003637783

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor  Identif icado con N.I.T. 9003637783 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

857283  02/25/2013  141700  4333808  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de  identif icado con ( N.I.T. 9003637783 y a favor de la Secretaria
Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

857283  02/25/2013  141700  4333808  

VALOR TOTAL :  CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173007
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LATAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003645158

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LATAN Identif icado con N.I.T. 9003645158 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

135756  05/24/2012  283400  2039374  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LATAN identif icado con ( N.I.T. 9003645158 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

135756  05/24/2012  283400  2039374  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173008
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: EXO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003655801

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor EXO Identif icado con N.I.T. 9003655801 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

867556  02/19/2013  283400  3339407  

913478  03/18/2013  283400  4309086  

323015  08/15/2012  283400  2063245  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de EXO identif icado con ( N.I.T. 9003655801 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

867556  02/19/2013  283400  3339407  

913478  03/18/2013  283400  4309086  

323015  08/15/2012  283400  2063245  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173009
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: RECICLAJES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003656286

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor RECICLAJES Identif icado con N.I.T.
9003656286 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

860006  02/19/2013  283400  3346363  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de RECICLAJES identif icado con ( N.I.T. 9003656286 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

860006  02/19/2013  283400  3346363  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173011
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANESCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003663666

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANESCA Identif icado con N.I.T. 9003663666 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

330833  08/15/2012  283400  1950663  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANESCA identif icado con ( N.I.T. 9003663666 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

330833  08/15/2012  283400  1950663  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173011
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ANESCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003663666

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ANESCA Identif icado con N.I.T. 9003663666 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

330833  08/15/2012  283400  1950663  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ANESCA identif icado con ( N.I.T. 9003663666 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

330833  08/15/2012  283400  1950663  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173015
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TRANSPORTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003686731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TRANSPORTE Identif icado con N.I.T.
9003686731 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

866902  02/19/2013  283400  3340060  

298926  08/15/2012  283400  1956691  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TRANSPORTE identif icado con ( N.I.T. 9003686731 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

866902  02/19/2013  283400  3340060  

298926  08/15/2012  283400  1956691  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173017
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INTERNATIONAL TOURIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003705731

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INTERNATIONAL TOURIS Identif icado con
N.I.T. 9003705731 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

126674  05/24/2012  283400  2031740  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INTERNATIONAL TOURIS identif icado con ( N.I.T. 9003705731 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

126674  05/24/2012  283400  2031740  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173018
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: DIAMONT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003709678

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor DIAMONT Identif icado con N.I.T. 9003709678 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

135768  05/24/2012  283400  2039138  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de DIAMONT identif icado con ( N.I.T. 9003709678 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

135768  05/24/2012  283400  2039138  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173019
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: LIMOSINAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003721324

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor LIMOSINAS Identif icado con N.I.T. 9003721324
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

786153  01/30/2013  283400  3372200  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de LIMOSINAS identif icado con ( N.I.T. 9003721324 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

786153  01/30/2013  283400  3372200  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173020
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: TARAZONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003726862

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor TARAZONA Identif icado con N.I.T.
9003726862 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

669233  01/04/2013  283400  2979542  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de TARAZONA identif icado con ( N.I.T. 9003726862 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

669233  01/04/2013  283400  2979542  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173021
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GESTION NEGOCIOS Y M
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003729978

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GESTION NEGOCIOS Y M Identif icado con
N.I.T. 9003729978 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

478071  10/18/2012  283400  2951091  

871286  02/19/2013  283400  3335130  

59557  03/30/2012  283400  2029458  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GESTION NEGOCIOS Y M identif icado con ( N.I.T. 9003729978 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

478071  10/18/2012  283400  2951091  

871286  02/19/2013  283400  3335130  

59557  03/30/2012  283400  2029458  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173021
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GESTION NEGOCIOS Y M
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003729978

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GESTION NEGOCIOS Y M Identif icado con
N.I.T. 9003729978 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

478071  10/18/2012  283400  2951091  

871286  02/19/2013  283400  3335130  

59557  03/30/2012  283400  2029458  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GESTION NEGOCIOS Y M identif icado con ( N.I.T. 9003729978 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

478071  10/18/2012  283400  2951091  

871286  02/19/2013  283400  3335130  

59557  03/30/2012  283400  2029458  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173022
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003734031

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9003734031 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

835757  02/18/2013  283400  4326433  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9003734031 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

835757  02/18/2013  283400  4326433  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173023
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MEGATERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003740167

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MEGATERRA Identif icado con N.I.T.
9003740167 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

650106  01/04/2013  283400  3310032  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MEGATERRA identif icado con ( N.I.T. 9003740167 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

650106  01/04/2013  283400  3310032  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173024
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003746854

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003746854 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

324836  08/15/2012  283400  1956776  

311520  08/15/2012  283400  2049577  

331759  08/15/2012  283400  2055411  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003746854 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

324836  08/15/2012  283400  1956776  

311520  08/15/2012  283400  2049577  

331759  08/15/2012  283400  2055411  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
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acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173025
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MRS COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003748528

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MRS COMERCIALIZADORA Identif icado con
N.I.T. 9003748528 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

886547  02/19/2013  283400  3314048  

325398  08/15/2012  283400  1955638  

477217  10/18/2012  283400  1971490  

142143  05/24/2012  283400  2037662  

131404  05/24/2012  283400  2041630  

114227  05/24/2012  283400  2044735  

144301  05/24/2012  283400  2046841  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MRS COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. 9003748528 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

886547  02/19/2013  283400  3314048  
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325398  08/15/2012  283400  1955638  

477217  10/18/2012  283400  1971490  

142143  05/24/2012  283400  2037662  

131404  05/24/2012  283400  2041630  

114227  05/24/2012  283400  2044735  

144301  05/24/2012  283400  2046841  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173026
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AMBULANCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003753768

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AMBULANCE Identif icado con N.I.T.
9003753768 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932985  03/18/2013  283400  3358652  

492928  10/18/2012  283400  1969477  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AMBULANCE identif icado con ( N.I.T. 9003753768 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932985  03/18/2013  283400  3358652  

492928  10/18/2012  283400  1969477  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173026
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: AMBULANCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003753768

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor AMBULANCE Identif icado con N.I.T.
9003753768 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932985  03/18/2013  283400  3358652  

492928  10/18/2012  283400  1969477  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de AMBULANCE identif icado con ( N.I.T. 9003753768 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932985  03/18/2013  283400  3358652  

492928  10/18/2012  283400  1969477  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173027
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: PROVENTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003755155

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor PROVENTOS Identif icado con N.I.T.
9003755155 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

128044  05/24/2012  283400  2021197  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de PROVENTOS identif icado con ( N.I.T. 9003755155 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

128044  05/24/2012  283400  2021197  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173028
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CONSULTORIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003756051

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CONSULTORIA Identif icado con N.I.T.
9003756051 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

263998  06/27/2012  283400  1945092  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CONSULTORIA identif icado con ( N.I.T. 9003756051 y a favor de
la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

263998  06/27/2012  283400  1945092  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173029
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GESSKA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003757699

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GESSKA Identif icado con N.I.T. 9003757699 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

322989  08/15/2012  283400  1944405  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GESSKA identif icado con ( N.I.T. 9003757699 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

322989  08/15/2012  283400  1944405  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173030
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA SEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003767726

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA SEC Identif icado con
N.I.T. 9003767726 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

611999  12/10/2012  283400  3322429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA SEC identif icado con ( N.I.T. 9003767726 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

611999  12/10/2012  283400  3322429  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173030
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: COMERCIALIZADORA SEC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003767726

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor COMERCIALIZADORA SEC Identif icado con
N.I.T. 9003767726 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

611999  12/10/2012  283400  3322429  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de COMERCIALIZADORA SEC identif icado con ( N.I.T. 9003767726 y
a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

611999  12/10/2012  283400  3322429  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173032
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003776478

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003776478 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

325210  08/15/2012  283400  1946455  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003776478 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

325210  08/15/2012  283400  1946455  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173032
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003776478

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003776478 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

325210  08/15/2012  283400  1946455  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003776478 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

325210  08/15/2012  283400  1946455  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173033
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: THERMOLESS COLOMBIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003793569

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor THERMOLESS COLOMBIA Identif icado con
N.I.T. 9003793569 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

110156  05/24/2012  283400  2028705  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de THERMOLESS COLOMBIA identif icado con ( N.I.T. 9003793569 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

110156  05/24/2012  283400  2028705  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173034
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: CAMPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003809932

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor CAMPOS Identif icado con N.I.T. 9003809932 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

659025  01/04/2013  283400  3297207  

142925  05/24/2012  283400  2038493  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de CAMPOS identif icado con ( N.I.T. 9003809932 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

659025  01/04/2013  283400  3297207  

142925  05/24/2012  283400  2038493  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173035
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INSTANTE SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003814871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INSTANTE SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9003814871 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932057  03/18/2013  283400  3359603  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INSTANTE SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9003814871 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932057  03/18/2013  283400  3359603  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173035
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INSTANTE SOLUCIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003814871

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INSTANTE SOLUCIONES Identif icado con N.I.T.
9003814871 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

932057  03/18/2013  283400  3359603  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INSTANTE SOLUCIONES identif icado con ( N.I.T. 9003814871 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

932057  03/18/2013  283400  3359603  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173036
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES SPX SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003815751

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES SPX SAS Identif icado con N.I.T.
9003815751 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

412520  09/14/2012  283400  2959629  

128540  05/24/2012  283400  2019091  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES SPX SAS identif icado con ( N.I.T. 9003815751 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

412520  09/14/2012  283400  2959629  

128540  05/24/2012  283400  2019091  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
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notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173037
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003817631

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor INVERSIONES Identif icado con N.I.T.
9003817631 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

308197  08/15/2012  283400  1947915  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. 9003817631 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

308197  08/15/2012  283400  1947915  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173038
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ALTER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003821311

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ALTER Identif icado con N.I.T. 9003821311 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

313428  08/15/2012  283400  2073491  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ALTER identif icado con ( N.I.T. 9003821311 y a favor de la
Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

313428  08/15/2012  283400  2073491  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173039
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MENDOBAQ JF & CIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003835277

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MENDOBAQ JF & CIA S Identif icado con N.I.T.
9003835277 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

685810  01/04/2013  72900  2957585  

655893  01/04/2013  72900  3301839  

476095  10/18/2012  89590  1972904  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MENDOBAQ JF & CIA S identif icado con ( N.I.T. 9003835277 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

685810  01/04/2013  72900  2957585  

655893  01/04/2013  72900  3301839  

476095  10/18/2012  89590  1972904  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS
M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173039
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: MENDOBAQ JF & CIA S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003835277

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor MENDOBAQ JF & CIA S Identif icado con N.I.T.
9003835277 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

685810  01/04/2013  72900  2957585  

655893  01/04/2013  72900  3301839  

476095  10/18/2012  89590  1972904  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de MENDOBAQ JF & CIA S identif icado con ( N.I.T. 9003835277 y a
favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

685810  01/04/2013  72900  2957585  

655893  01/04/2013  72900  3301839  

476095  10/18/2012  89590  1972904  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS
M/CTE
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Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173040
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: ASISTEMPO S A S
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003836995

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor ASISTEMPO S A S Identif icado con N.I.T.
9003836995 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

926843  03/18/2013  283400  3364972  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de ASISTEMPO S A S identif icado con ( N.I.T. 9003836995 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

926843  03/18/2013  283400  3364972  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO  No. 173041
FECHA DEL ACTO: 01/16/2014

NOMBRE: GUAPANTAL SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003837227

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
EL(A) SUBDIRECTOR(A) DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DE MOVILIDAD

 En uso de las facultades conferidas por el Articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto
reglamentario 4473 de 2006, en especial por las funciones concedidas por el Decreto 567 de
2006 expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá, y el Manual de Administración y Cobro de
Cartera de la Secretaría Distrital de Movilidad y

CONSIDERANDO

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de tránsito declaró como
contraventor de las normas de tránsito al señor GUAPANTAL SAS Identif icado con N.I.T.
9003837227 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

Que los Actos Administrativos relacionados a continuación prestan mérito ejecutivo, pues
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigibles, y no se ha
reportado el pago de la multa impuesta,  por lo que es procedente librar mandamiento de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)

304761  08/15/2012  283400  2051661  

Por lo expuesto,este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de jurisdicción coactiva
administrativa, en contra de GUAPANTAL SAS identif icado con ( N.I.T. 9003837227 y a favor
de la Secretaria Distrital de Movilidad por las siguientes sumas de dinero y conceptos.

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE  COMPARENDO(S)  

304761  08/15/2012  283400  2051661  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Más los intereses causados y que se causen desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2003 y hasta el pago total de la misma.  más las
costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Advertir al ejecutado que dispone de los 15 días siguientes a la
notif icación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer excepciones conforme lo establece el artículo 830 y 831 del
Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO TERCERO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado,depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en
todo el país. Líbrense los oficios respectivos.

 ARTICULO CUARTO: Citar al Deudor para que en el término de 10 días, contados a partir de
la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del mandamiento de pago,
en caso de no comparecer se notif icara por correo, conforme lo estipula el artículo 826 del
Estatuto Tributario Nacional

 ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno al
tenor del artículo 833_1 del Estatuto Tributario Nacional.

Expedido en Bogotá D.C  01/16/2014
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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